
	

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COOPERATIVAS DE CONFECCIÓN: 
ENTRE LA PRECARIEDAD LABORAL Y LA SALUD-ENFERMEDAD 

 
 
 
 
 
 

TESIS 
 

QUE PARA OBTENER EL GRADO DE  
MAESTRA EN MEDICINA SOCIAL 

 
 

PRESENTA 
ANABEL CITLALLI LÓPEZ GÓMEZ 

 
 
 
 
 

DIRECTORA: 
DRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES GARDUÑO ANDRADE 

 
ASESORAS: 

DRA. MARGARITA PULIDO NAVARRO 
MTRA. MARTHA EDILIA PALACIOS NAVA 

 
 
 

 
 
 

ABRIL 2018 
 

UNIVERSIDAD AUTONOMA METRPOLITANA 

DIVISION DE CIENCIAS BIOLOGICAS Y DE LA SALUD 
MAESTRIA EN MEDICINA SOCIAL 



	 2	

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- ¿Cómo dices que te llamas? 
- Citlalli 
- Entonces ¿Subcontratación laboral? Toma, estos libros te pueden servir,   
   te los presto. 
- ¿De verdad? Gracias 
- Ojalá me los devuelvas, pero si no los devuelves, ojalá los leas y te sirvan.     
  Bueno, mejor si devuélvemelos. 
- Gracias doctor 
- Sólo una cosa: No me digas doctor, me llamo MARIANO  
 
 

A Mariano Noriega  
con agradecimiento, cariño y admiración. 
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1. Introducción 

En los últimos años, ha cobrado fuerza una corriente teórica que afirma que “nos 

encontramos ante la disolución del sentido de pertenencia social del ser humano para dar 

paso a una marcada individualidad” (Bauman, Z 2003). Al respecto, Jazmín Hernández 

(2016) señala que el desarrollo, traducido en la ciencia y la tecnología, así como en lo 

político, en lo económico, en el intercambio cultural, en la apertura de mercados y en la 

globalización, han llevado al ser humano a alejarse de aquello con lo que se mantenía 

unido: la sociedad. Es decir, que a partir de una sociedad sólida se ha transitado a una 

sociedad líquida, maleable, escurridiza, que fluye en el capitalismo. Ante estos 

planteamientos, surge el presente trabajo de investigación, el cual desde un inicio, sostiene 

que la sociedad no se ha diluído en una sociedad líquida, y que el trabajo sigue siendo el 

centro organizador de la misma, aunque encubierto por las Nuevas Formas de 

Organización del Trabajo (NFOT) caracterizadas principalmente por el trabajo flexible y el 

trabajo precario que, funcionales a la fase neoliberal del capitalismo, invisibilizan que la 

vida social sigue determinada importantemente por las condiciones de trabajo y de género, 

las cuáles se articulan para dar paso a formas específicas de vivir, de enfermar, de 

atenderse y de morir. Para ello, se ha construido un marco teórico que busca establecer las 

categorías de análisis útiles para explicar la forma en que estas nuevas formas de trabajo 

organizan y reconfiguran la vida de colectividades que tienen una inserción social 

específica, en donde los roles de género, socialmente creados, cruzan y añaden 

particularidades a esos “modos de andar por la vida”, que terminan por generar un perfil 

patológico también específico. Las categorías de análisis que se utilizan en este trabajo de 

investigación son: Proceso Salud- Enfermedad, Determinación Social, Reproducción 

Social, Género, Proceso de Trabajo y Trabajo Precario, con ello se busca dar respuesta a 

la pregunta de investigación ¿Cuáles son los elementos que hacen del trabajo en las 

cooperativas de confección del programa ¡Que buena puntada! un empleo precario, y cómo 

este, en conjunto con las relaciones de género que se producen y reproducen dentro de 

estas cooperativas, configuran un perfil patológico que pudiese corresponder a las nuevas 

formas de organización del trabajo (NFOT)? 
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Esta investigación se realizó con la cooperación y participación de las y los socias de las 

cooperativas de confección del programa “¡Qué buena puntada!”, cuyas características se 

describen en el apartado de antecedentes. 

En el apartado de metodología se describen los criterios de inclusión y exclusión que se 

tomaron en cuenta para conformar la población de estudio de este trabajo; las variables 

evaluadas y los instrumentos de medición utilizados, así como el plan de análisis que se 

siguió para dar respuesta a la pregunta de investigación. 

Posteriormente se presentan los resultados obtenidos, los cuáles están divididos en los 

rubros: a)Indicadores sociodemográficos, b)Distribución por puesto de trabajo, 

c)Precariedad Laboral, d)Trabajo doméstico, e)Condiciones humanizantes del proceso de 

trabajo, f) Perfil patológico general y g) Perfil patológico por sexo y nivel de precariedad. 

Estos resultados se analizan a la luz de las categorías propuestas en el marco teórico, 

encontrando un patrón específico de perfil patológico en donde se expresan los daños 

ocasionados por las condiciones propias del trabajo de costura tradicionalmente descritos, 

además se hacen presentes patologías de tipo crónico degenerativo que habitualmente se 

relacionan con “estilos de vida”, pero que se encuentran determinados por las condiciones 

de vida de las y los socios de las cooperativas; a esto se suman patologías de la esfera 

psíquica, particularmente trastornos del sueño, estrés y depresión, todas patologías 

asociadas al  trabajo precario y expresadas de modo diferenciado entre varones y mujeres.  

Todas estas patologías cobran particularidad al ser analizadas desde una perspectiva de 

género, en donde las mujeres presentan mayor prevalencia en la mayoría de las patologías 

encontradas, salvo en los casos en donde las “exigencias agregadas de género” hacen 

más vulnerables  a los varones.  

Se discute también el papel de la valoración subjetiva en la percepción de precariedad 

laboral por parte de las y los socios, particularmente, aquella relacionada con las 

condiciones humanizantes del proceso de trabajo, las cuáles se encuentran íntimamente 

asociadas a la posibilidad que este empleo brinda para poder realizar, además, el trabajo 

doméstico. 

Así, las condiciones de vida precarias se reproducen a partir de empleos, también 

precarios, que limitan la posibilidad de apropiarse de la salud, agravan la forma de 

enfermar, y complican la forma de atención de estas colectividades. 
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2. Planteamiento del problema 
 
En las últimas tres décadas, el desarrollo del modo de producción capitalista ha generado 

rápidas y profundas transformaciones que impactan en las esferas sociales, económicas y 

políticas; el ámbito de lo laboral no ha escapado a  dichos cambios, nos enfrentamos a una 

nueva realidad caracterizada por el incremento del empleo informal y al mismo tiempo, a un 

modelo flexibilizado que ha permeado al empleo, el trabajo y los mecanismos de regulación 

laboral hasta ahora conocidos. Por un lado, observamos innovaciones tecnológicas, nuevas 

formas de organización del trabajo, crecimiento en el sector servicios, entre otros; pero al 

mismo tiempo se hace visible la decadencia de ramas tradicionales del trabajo, cierres de 

empresas, desempleo, desarticulación de organizaciones sindicales y de dispositivos de 

regulación de relaciones laborales. Es decir, los procesos de flexibilización del trabajo 

pueden ser positivos o negativos según su implementación, la precariedad laboral es 

ejemplo de estos últimos.  

En América Latina y específicamente en México, atípico y precario se configuran como 

características cada vez más frecuentes en materia de trabajo. Ante  la rapidez con que 

estas formas de trabajo se expanden dentro de las sociedades, el impacto que parecen 

tener en el desgaste físico y psíquico de las y los trabajadores, que al responder a un 

“nuevo modo de trabajo” enfrentan también nuevas formas de vivir, de enfermar y de morir; 

así mismo dichas condiciones se articulan en la construcción de los procesos de 

producción y de reproducción, en donde la posición de clase y los roles de género tienen 

un papel primordial en la determinación del perfil patológico de las y los trabajadores y, por 

tanto, se hace urgente visibilizar las implicaciones que estas nuevas formas de 

organización del trabajo tienen en la salud. 

De acuerdo con Acevedo (2002) “La tendencia observada en América Latina es hacia un 

incremento de la participación de las mujeres en la actividad económica, pero con una 

segmentación por sexo y una concentración de las mujeres en empleos precarios”. Es 

decir, los daños en salud se distribuyen de forma diferente no sólo entre clases sociales, 

sino también entre mujeres y varones, siendo éstas quienes más se exponen a los riesgos 

propios de la precariedad laboral. 

Esto pone sobre la mesa la necesidad de problematizar la división sexual del trabajo y su 

relación con la salud-enfermedad, pero al  acercarnos a este análisis el escenario se 
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complica pues: "La mayor parte de los estudios actuales hace referencia al empleo como 

trabajo remunerado, sin embargo, esta noción reduce la situación real del trabajo de las 

mujeres, porque una parte importante del trabajo que se realiza tanto en la producción 

como en la reproducción no reviste la forma de empleo" (Acevedo, 2002). Es decir, la venta 

de la fuerza de trabajo (trabajo remunerado), es solamente una de las tres esferas del 

trabajo femenino, que no es posible desvincular de la reproducción biológica, y del trabajo 

en cuidados y atenciones a los miembros de la familia, mismos que también forman parte 

del proceso económico como momentos de la reproducción de la fuerza de trabajo y, que al 

mismo tiempo, implican también un desgaste físico y mental, que al sumarse al desgaste 

propio del trabajo remunerado, modifican y agravan el perfil patológico de las mujeres 

trabajadoras. 

La presente investigación se realiza dentro de cooperativas dedicadas a la maquila de 

confección, donde las mujeres representan la mayoría de la población trabajadora. Estas 

cooperativas son impulsadas por la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Gobierno del Distrito Federal como una alternativa laboral para la población desempleada.  

Las características del trabajo en estas cooperativas (trabajo a destajo, realizado dentro de 

los domicilios de las socias de las cooperativas, sin un horario laboral establecido, entre 

otros), son ejemplo de trabajo atípico y precario, y al mismo tiempo, recalcan que la 

apertura de opciones laborales para las mujeres, son en sectores históricamente asociados 

al trabajo femenino, así como el modo en que “Las políticas públicas y las leyes construyen 

y autorizan formas de pensar acerca de los problemas sociales” (Harrison, 1996), que en el 

fondo tienden a perpetuar la identidad de género y las relaciones jerárquicas patriarcales.  

Aunado a esto, las socias de estas cooperativas se enfrentan diariamente a las 

contradicciones propias de la economía capitalista subdesarrollada, donde, para poder 

competir con las grandes empresas textiles, se ven obligadas a autoimponerse 

mecanismos de control, vigilancia, producción y dirección estrictos, que si bien son de 

carácter técnico, se sobredeterminan1 por la función social del capital, traduciéndose en el 

incremento de riesgos y exigencias propias del proceso de trabajo, a lo que hay que sumar 

																																																								
1		  Sobrederminación es un término usado por Althusser para indicar el hecho de que la contradicción determinante en última instancia (en términos marxistas: la 

contradicción entre fuerzas productivas y relaciones de producción), a pesar de determinar las circunstancias en las cuales se da históricamente, resulta, a su vez, 

determinada por ellas. Con esta doctrina, Althusser pretende indicar que la base económica, como estructura regional determinada, resulta “determinada de manera excesiva” 

por la serie de componentes supraestructurales (derecho, Estado, Religión, etc), a las que ella misma determina. Y esto en el marco de la estructura global con la que se 

identifica la sociedad. Abbagnano, 2000.	
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la escasez de características humanizantes en la realización de su trabajo, configurando 

así, un nuevo perfil patológico. 

Al inicio de este trabajo de investigación, poco se encontró de trabajo precario en México, y 

menos aún, del impacto de este en la salud-enfermedad de los colectivos de trabajadores 

insertos en este modelo de empleo, por lo que, a partir de los planteamientos previos, y 

tomando en cuenta que se trata de un estudio de tipo transversal, se buscó dar respuesta a 

la siguiente pregunta de investigación: ¿Cuáles son los elementos que hacen del trabajo en 

las cooperativas de confección del programa ¡Que buena puntada! un empleo precario, y 

cómo este, en conjunto con las relaciones de género que se producen y reproducen dentro 

de estas cooperativas, configuran un perfil patológico que pudiese corresponder a las 

nuevas formas de organización del trabajo (NFOT)? 
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3. Justificación 

	
“Los cambios ocurridos en México a partir de la década de 

1980 han tenido efectos devastadores en los trabajadores y sus 
familias. Los impactos son múltiples y expresan la barbarie de las 

empresas en contubernio con los poderes federales (ejecutivo, 
legislativo y judicial)”  

(Noriega, 2011)  

 

A partir de la década de los ochenta, en América Latina se impulsaron políticas de ajuste 

estructural impuestas por el Banco Mundial (BM) y el Fondo Monetario Internacional (FMI), 

que anunciaban la adopción del modelo neoliberal por parte de muchos países de la región. 

En este contexto, algunos países, entre ellos México, iniciaron un proceso de 

transformación del llamado Modelo de Sustitución de Importaciones2 por otro de corte 

neoliberal,  que implicó el inicio de la reestructuración industrial. En sus inicios, esta 

reestructuración implicó cambios tecnológicos dentro de las grandes empresas, 

posteriormente generó importantes cambios organizacionales y finalmente, la flexibilización 

de las relaciones laborales e industriales. (De la Garza 1993) Comenzaba pues a surgir una 

Nueva División Internacional del Trabajo y con ello Nuevas Formas de Organización del 

Trabajo.  

A partir de estos eventos, los trabajos atípicos y los trabajos precarios, que si bien ya 

existían en países como el nuestro desde antes de estos hechos, han ido en constante 

aumento.3 

Las diversas modalidades de empleo aglutinadas bajo la etiqueta de formas atípicas 

carecen de un marco conceptual acabado, lo que obliga a definir estos empleos por directa 

																																																								
2	Proceso de desarrollo con el que se procuró repetir aceleradamente y en condiciones históricas distintas, la  
experiencia de industrialización de los países desarrollados, con el objeto de forjar una economía suficientemente 
diversificada para poder superar las crisis, crear oportunidades reales y continuas de crecimiento y generar bienestar para 
la población.  
3	No es intención de este trabajo utilizar atípico y precario como sinónimo, pues corresponden a dos fenómenos 
diferentes, que, sin embargo, con mucha frecuencia coexisten en las formas de empleo actuales, sin que aún haya sido 
posible definir del todo si uno es consecuencia del otro o simplemente son  característica del nuevo escenario laboral.  
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oposición al empleo típico fordista (diferentes al trabajo asalariado, formal, sindicalizado, 

sin contratos colectivos), perdiendo de vista las características propias de la nueva 

situación laboral que enfrentan los trabajadores que se desempeñan en esta nueva 

realidad laboral.  

Por su parte, la mayoría de los estudios en materia de precarización (Bohle, Quinlan, 2004; 

Cortés, Artazcoz, Rodríguez, Mayca, 2004; Rodríguez 2002; Waenerlund, Virtanen, 

Hammarström, 2007) reducen el problema de la precariedad laboral a la temporalidad de 

los contratos y a la inseguridad laboral, aspectos  que muestran importantes efectos sobre 

la salud que sufren los trabajadores, especialmente en relación a las lesiones por 

accidentes de trabajo y a su salud mental, pero que ignoran otras características de estos 

empleos como: mayores exigencias laborales, menor reconocimiento de accidentes y 

enfermedades, respuesta sanitaria, asistencial y de seguridad ineficiente para los 

trabajadores y sus familias, así como a la falta de reconocimiento de incapacidad, invalidez, 

pensión, vejez ó muerte. Por si fuera poco, recientemente se han aprobado cambios en las 

legislaciones laborales que a decir de Noriega (2011) “reducen la defensa colectiva de los 

derechos laborales”. Ante la creciente tendencia del trabajo precarizado y los pocos datos 

con los que se cuenta respecto a su impacto en salud, es urgente visibilizar los efectos 

patógenos de este modelo, para combatir el acelerado desgaste físico y psíquico que estos 

empleos imponen a la población trabajadora.  

Además, el trabajo precario parece tener un impacto diferenciado entre mujeres y varones, 

pues “son estas quienes con mayor frecuencia se insertan a dichas formas de trabajo” 

(Menéndez, 2007) en sectores y ocupaciones “flexibles”, generalmente precarios, que 

permiten a las mujeres cumplir con el Trabajo No Remunerado (TNR) que históricamente 

les ha sido adjudicado, haciendo visible la segregación laboral y la discriminación de 

género. 

“La mayor parte de los estudios actuales acerca del trabajo de las mujeres hace referencia 

al empleo como trabajo remunerado, lo que reduce la situación real de las mujeres, porque 

una parte importante del trabajo que realizan tanto en la producción como en la 

reproducción no reviste la forma de empleo” (Acevedo, 2002). Según datos del INEGI, 

durante 2010, por cada 100 horas de TNR en el hogar, realizado por mujeres, los varones 

realizaron 29.4 horas, siendo la actividad, compras y administración del hogar, la actividad 
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más frecuente de los varones. En ese año, de haberse pagado el TNR en el hogar, las 

mujeres habrían generado el correspondiente a 38,200 millones de pesos, mientras que los 

hombres habrían generado el equivalente a 12,700 millones de pesos durante el mismo 

periodo.  

La realización de estas labores además de reducir el tiempo de descanso y recreación, 

implican esfuerzo, desgaste físico y psíquico que no son reconocidos como daños a la 

salud de origen laboral, puesto que al no pertenecer de forma directa al trabajo productivo, 

carecen de valor para el capital y sus consecuencias son invisibilizadas, pero que, al 

sumarse a los daños producidos por el trabajo remunerado, modifican y agravan el perfil 

patológico de este grupo.  

Las Cooperativas de Confección del programa “¡Qué buena puntada!”, promovidas por el 

Gobierno del Distrito Federal, son ejemplo de estas NFOT, en donde lo atípico y lo precario 

se conjuntan para dar lugar a un, también nuevo, perfil patológico; pues a su interior no 

sólo se producen y reproducen patrones de salud-enfermedad característicos del trabajo de 

costura, sino que además, estos se complejizan con los elementos propios de la 

precarización laboral, es por ello que dichas cooperativas se eligieron para la realización de 

este trabajo.  

Aunado a esto, realizar el análisis con un enfoque de género, permite visibilizar la forma en 

que las organizaciones y los gobiernos tienden a perpetuar los roles de género y las 

relaciones jerárquicas aún dentro de los nuevos procesos, manteniendo la discriminación y 

a la segregación vertical y horizontal en el trabajo. 

 

Por su parte, la conformación del perfil patológico de las y los trabajadores de éstas 

cooperativas, busca contribuir al estudio de los impactos que la creciente tendencia de 

precariedad laboral y la división sexual del trabajo tienen en la salud-enfermedad de la 

población trabajadora. 
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4. Marco teórico 
 
 
4.1 Premisas generales 
 
¿Por qué desde el materialismo histórico? 

 

“La epistemología aplicada al conocimiento científico ha demostrado 

que aun las ideas de disciplinas técnicas, aparentemente ceñidas a 

un pensamiento "objetivo", son profundamente influidas por el clima 

cultural e ideológico dominante y pasan a formar parte sea de 

visiones hegemónicas ligadas a las estructuras de poder o de una 

mirada crítica y liberadora”.  

(Breilh, 2009) 

 

Premisa 1: 

Cada día es más frecuente saber de postulados que plantean que las interpretaciones 

teóricas del mundo formuladas en el siglo XIX han quedado obsoletas, que son metarelatos 

que ya no alcanzan a explicar los fenómenos que acontecen en la actualidad (si es que 

alguna vez lo alcanzaron), pues esas grandes teorías dieron cuenta de un mundo que ya 

no existe.  

 

Cierto es que la vida social se mueve ante nosotros de manera nueva y vertiginosa, pero 

¿acaso la estructura social, política y económica lo hace también? Esta estructura, en las 

cuestiones fundamentales, siguen siendo expresión de la sociedad descrita por los grandes 

teóricos. Negarlo sería quedarnos en la pseudoconcreción. 

 

Por más que algunos teóricos de las ciencias sociales se empeñen en negarlo, los temas 

de fondo siguen siendo los mismos, y por tanto, los paradigmas que ofrecen una línea 

explicativa de los procesos macrosociales siguen vigentes,  pues son estos los que  

permiten mirar y analizar fenómenos de rangos menores, siguen pues, tan vigentes como 

la necesidad de integrar los movimientos estructurales con la capacidad de acción de los 

sujetos. 
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Si esta premisa estuviese equivocada, la apariencia fenoménica y la esencia de las cosas 

coincidirían totalmente, y con ello, la ciencia y la filosofía serían innecesarias, pues “no 

habría estructura oculta tras la cosa misma.” (Kosik, 1979:26) 

 

La persistencia de perfiles patológicos “clásicos” en colectividades específicas, pese a la 

amplia descripción y conocimiento de los factores de riesgo, es uno de los muchos 

ejemplos que permiten sostener que no basta con captar el fenómeno para llegar a la 

causa de la causa, pues “la esencia se manifiesta en el fenómeno, pero sólo de forma 

parcial, en alguna de sus facetas y en ciertos aspectos.” (Kosik, 1979:27) Por ello, en este 

trabajo, parto de que el camino para llegar a la estructura de la cosa, es decir, a su 

comprensión, es un análisis desde el materialismo histórico a partir del método dialéctico. 

 

Premisa 2: 

Hacer una lectura de la realidad social no es tarea sencilla pues implica poner en juego la 

articulación de todos nuestros saberes, desde la forma como entendemos el mundo hasta 

las explicaciones construidas a partir de hechos concretos.  

 

Desde un inicio, la Medicina Social deconstruyó la idea de que los paradigmas científicos 

son producto de la evolución autónoma del conocimiento y se demostró que estos son 

estructurados a partir de los elementos que rigen a cada sociedad y a sus instituciones, así 

como de las dinámicas de la estructuras de poder que presionan sobre el conocimiento.  

 

Esta compleja determinación marca poderosamente el desarrollo de las ciencias de la 

salud que vienen a ser "[ ... ] al igual que otras operaciones que manejan símbolos, una 

expresión transformada, subordinada, transfigurada y a veces irreconocible de las 

relaciones de poder de una sociedad"  (Bourdieau, 1998) 

 

Es por eso que existen diferencias en las formas de abordar un problema concreto para su 

estudio, pues nuestra mirada está estrechamente relacionada con el lugar que ocupamos 

(conscientes o no) dentro de la trama política de una sociedad. Por más objetiva que se 

pretenda una investigación, ella estará cruzada por intereses que matizarán los resultados 

obtenidos. 
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Premisa 3: 

El estudio de la salud-enfermedad de las poblaciones no escapa a la situación descrita en 

el apartado anterior, esto plantea que, cuándo se pretende un análisis profundo y crítico del 

proceso salud-enfermedad de las colectividades, no basta con realizar un acercamiento 

desde la perspectiva del modelo médico hegemónico,4 pues este modelo únicamente 

brinda resultados pertenecientes al mundo de la pseudoconcreción, que en palabras de 

Kosik (1979:27) “es un claroscuro de verdad y engaño”, es decir, los resultados obtenidos, 

únicamente nos proporcionan una mirada meramente fenoménica, que si bien contiene la 

parte esencial del problema, no alcanza a identificarla, y mucho menos, a explicarla. Con 

respecto al estudio de la salud poblacional, este modelo ha demostrado su incapacidad 

para explicar las determinaciones y relaciones del proceso salud-enfermedad, ya que al 

entender la enfermedad como una ruptura del equilibrio, únicamente identifica los factores 

últimos que alteran dicho equilibrio y su objetivo se limita a corregir los factores, sin 

conseguir una explicación de la génesis de los mismos. Además, “la realidad aparece como 

una suma de factores que cumplen una función en la conservación de un supuesto 

equilibrio sin jerarquía definida, sino que ganan mayor o menor importancia con base en su 

asociación estadística […] interpretando el sistema en el que vive el ser humano como 

resultado de las relaciones entre las cosas, en el que se afirma el predominio del todo 

sobre las partes y no como una totalidad concreta humana, dinámica que se crea y 

desarrolla” (Granda, 1992:44) 

Ante esto, la medicina social propone la realización del análisis desde una mirada histórica 

y dialéctica, teniendo como fundamento el materialismo histórico, permite la identificación 

de la esencia de los problemas que enmarcan el proceso salud-enfermedad. Bajo el 

postulado “el proceso salud-enfermedad colectivo caracteriza a los grupos humanos en 

																																																								
4	El Modelo Médico Hegemónico (MMH) constituye una construcción teórica que supone detectar una serie de rasgos considerados 

como estructurales de la práctica médica, los cuales deben ser entendidos como modelo a partir de la estructura de relaciones que opera 

entre los mismos. Los principales rasgos estructurales son: biologismo, individualismo, ahistoricidad, asociabilidad, mercantilismo, 

eficacia pragmática, asimetría, autoritarismo, participación subordinada y pasiva del paciente, exclusión del conocimiento del 

consumidor, legitimación jurídica, profesionalización formalizada, identificación con la racionalidad científica, tendencias inductivas al 

consumo médico. 

El rasgo estructural dominante es el biologismo, el cual constituye el factor que garantiza no sólo la cientificidad del modelo, sino la 

diferenciación y jerarquización respecto de otros factores explicativos. El biologismo constituye un carácter tan obvio del modelo, que no 

aparece reflexionado en las consecuencias que él tiene para la orientación dominante de la perspectiva médica hacia los problemas de 

salud/enfermedad. De hecho el biologismo subordina en términos metodológicos y en términos ideológicos a los otros niveles 

explicativos posibles. Lo manifiesto de la enfermedad es ponderado en función de este rasgo, como lo causal, sin remitir a la red de 

relaciones sociales que determinan lo fenoménico de la enfermedad. (Menéndez, 1988) 
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función de  su inserción específica en la sociedad” (Laurell, 1994:217), la medicina social  

hace explícita la necesidad de analizar los fenómenos de salud y enfermedad en el 

contexto del acontecer social, económico, político e ideológico de la sociedad y no solo 

como fenómenos biológicos individuales a fin de “que la acción técnica tenga una 

connotación política y que cada una de las intervenciones constituyan parte de una 

estrategia general de construcción de un mundo de nueva realidad” (Granda, 1992:52) 

El estudio de la salud de las y los trabajadores no queda al margen de estas discusiones, 

por el contrario, es uno de los espacios en donde, gracias a los trabajos de investigación en 

esta área realizados por Laurell, Noriega, Garduño y muchos otros maestros de la medicina 

social,  se encuentran sentadas las bases más sólidas para contribuir a la generación de 

evidencia empírica que fortalezca la argumentación médico social en el debate del carácter 

histórico y social de la salud enfermedad. Es por ello que esta investigación utiliza cómo 

categorías de análisis: la Determinación Social, el Proceso Salud-Enfermedad, el Perfil 

Patológico,  la Reproducción Social, el Proceso de Trabajo y el Género. 
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4.2 Determinación social del proceso salud-enfermedad 

“La medicina es una acción social y  
no existen acciones sociales que puedan ser apolíticas”  

(Fergusson, 1983)  
 

Desde finales de los sesenta, la corriente médico social latinoamericana, retoma una 

discusión que data de finales del siglo XVII y que se agudiza en el siglo XIX en Europa, 

respecto al paradigma, aún dominante, que entiende la enfermedad como un fenómeno 

que sucede en los individuos y cuya génesis y expresión atañe únicamente, o en el mejor 

de los casos, principalmente, a la dimensión biológica del ser humano. Tras 50 años del 

inicio de esta discusión en América Latina, tiempo en el que se han generado evidencias 

empíricas que demuestran el carácter social de la enfermedad y también de la salud, el 

debate sigue tan vivo cómo en sus inicios y es que el paradigma biologista sigue siendo el 

que predomina en los espacios de formación y práctica en salud. 

 

Justo es decir que durante este lapso de tiempo, la propuesta de la medicina social y la 

salud colectiva en América Latina se ha abierto paso y que, gracias a los espacios 

alcanzados por compañeras y compañeros de la medicina social y de la salud colectiva 

dentro de instituciones académicas, ministerios de salud, organizaciones internacionales en 

salud, y a la lucha de los pueblos por el Derecho a la salud, se ha conseguido incidir 

respecto al reconocimiento del carácter social de la salud-enfermedad; quizá una de las 

más emblemáticas pruebas de esto es el  informe final de la Comisión de los 

Determinantes Sociales de la Salud, publicado en 2008 por la Organización Mundial de la 

Salud (OMS) titulado “Subsanar las desigualdades en una generación” (OMS, 2008) en 

donde, por primera vez, esta instancia reconoce oficialmente la importancia de la dimensión 

social  en la determinación de la salud y la enfermedad. Cabe aclarar que esto no implica 

que existan acuerdos de fondo entre la propuesta médico social5 y la propuesta emitida por 

																																																								

5
La medicina social y la salud colectiva surgen del reconocimiento de que los procesos de salud-enfermedad, las 

representaciones de éstos y las respuestas sociales para enfrentarlos, expresan hechos histórico-sociales que atañen a los 
colectivos humanos y que, por tanto, es necesario explicar su determinación y distribución de estos procesos más allá́ de su 

causalidad próxima y del ámbito de la biología (Granda, 2003). A pesar del considerable avance en la explicación de 
diversas formas de manifestación de la salud-enfermedad, en el marco de los procesos particulares de reproducción social, 
no se ha resuelto suficientemente la trama teórico-metodológica que fundamenta su propuesta (López y Peña, 2006).  



	 20	

la OMS, sin embargo, dicha discusión excede el objetivo de este trabajo, sirva pues 

únicamente para mostrar que, contrario a los intentos por invisibilizar estas discusiones 

bajo el argumento de que éstas han sido superadas, su relevancia y vigencia siguen siendo 

imprescindibles en el análisis de las realidades en salud-enfermedad de las colectividades.  

 

Tales diferencias han permeado diversos espacios, entre los que se encuentran el estudio 

de la relación entre el trabajo y los daños a la salud. Desde el punto de vista tradicional, 

dichos estudios se han realizado desde una perspectiva estrecha que se limita a analizar 

las afecciones físicas y en el mejor de los casos, psicológicas de la población trabajadora, 

en función de la exposición a factores de riesgo físicos, químicos, ergonómicos y 

psicológicos propios de la actividad laboral, sin embargo, se dejan de lado los aspectos 

sociales que se encuentran estrechamente ligados al proceso de trabajo mismo y es 

precisamente esta dimensión invisibilizada la que da cuenta del carácter histórico, 

económico y político de los daños a la salud que sufren las y los trabajadores, es decir, del 

trabajo como determinación social del proceso salud-enfermedad. 

 

En esta investigación se entiende al Proceso salud-enfermedad como  una “unidad en 

constante cambio y expresión de la corporeidad humana ante el modo específico de 

apropiación de la naturaleza, bajo una determinada forma de organización social y no como 

parte de hechos aislados o factores azarosos que permiten la aparición de una enfermedad 

en un individuo en particular.” (Laurell, 1994) 

 

De este modo, se entiende que la dimensión social y la dimensión biológica no son 

elementos aislados ni mucho menos antagónicos, sino que hay una estrecha interrelación 

entre ambos, en donde la dimensión biológica se encuentra subsumida en la dimensión 

social6, y es por esto que  “la naturaleza social de la enfermedad no se verifica en el caso 

clínico sino en el modo característico de enfermar y morir de los grupos humanos” 

(Laurell,1982) es decir, en su perfil patológico, que “se constituye tomando en cuenta el 

																																																																																																																																																																																			

	
6 Es un movimiento de destrucción, conservación y superación que lleva a la humanización de la biología , se basa en una 
apropiación social de la naturaleza (Samaja, 1978) 



	 21	

tipo de patología y la frecuencia que determinado grupo exhibe de ésta en un momento 

dado.” (Laurell, 1982: 9) 

De ahí que las especificidades sanitarias deban ser analizadas en el contexto social que las 

determina, a este respecto, Laurell, menciona que  “Plantearse el estudio del proceso de 

salud-enfermedad como un proceso social plantea, además, el problema de su articulación 

con otros procesos sociales, lo que nos remite inevitablemente al problema de sus 

determinaciones”. Por ello, otro elemento central para analizar la realidad en salud de las y 

los trabajadores es el análisis de los elementos que participan en la génesis del proceso 

salud-enfermedad.  

A este respecto, “El pensamiento clásico de la salud ocupacional entiende el trabajo como 

un problema ambiental, dado que pone al trabajador en contacto con agentes que le 

causan accidentes o enfermedades” (Laurell, 1982) reproduciendo así, la forma tradicional 

de la medicina que entiende la enfermedad como un fenómeno biológico que ocurre a nivel 

individual, bajo esta concepción, se desdibuja la relación entre el sistema social, los modos 

de vivir, de enfermar y de morir de las colectividades, “tampoco brinda una explicación 

sobre la distribución por clases de las formas e intensidades de exposición humana a 

procesos denominados peligrosos; ni la vulnerabilidad diferencial de los colectivos situados 

en inserciones sociales distintas; ni comprender en profundidad el metabolismo sociedad-

naturaleza y su impacto social. Y finalmente, con este modelo, resulta imposible conocer la 

sociedad para transformarla.” (Breilh, 2013) 

 

En este trabajo parto de la propuesta médico social que reconoce que “Los daños a la 

salud de los trabajadores son resultado de los fines contradictorios del trabajo mismo y de 

la forma en la que este se organiza dentro de  la sociedad capitalista, y por eso, su solución 

depende más de problemas de poder y capacidad reivindicativa, que de problemas 

técnicos” (Palacios, 2014) es decir, parto del reconocimiento de la determinación social del 

proceso salud-enfermedad de poblaciones específicas. 

La categoría determinación social, permite superar la explicación biologista del 

causalismo en cuanto se refiere a  génesis de la salud: “concibe que existe una jerarquía 

entre procesos: unos más generales producen otros menores  y los subordinan. La relación 

jerárquica entre fenómenos y procesos sociales, no sólo se aplica a nivel biológico y social, 

sino entre los mismos niveles de análisis social […] Es una categoría que conceptualiza la 
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existencia social como un conjunto organizado y cuyas variaciones son posibles explicarlas 

por el núcleo que produce esas variaciones” (Departamento de Atención a la Salud, 2009) 

Entender el trabajo desde la perspectiva de la determinación social implica, no sólo dar 

cuenta de lo antes expuesto, sino también que las características que el trabajo adquiere 

en los diferentes momentos históricos intervienen en la salud de los diferentes grupos 

sociales y no sólo de las y los trabajadores, pues impacta en la salud-enfermedad no sólo 

de quien trabaja, sino también de sus familias y de la sociedad misma, “generando modos 

particulares de consumo y de distribución-equidad de los bienes producidos” (Palacios, 

2014) organizando la vida social, y con ello, las formas de enfermar y de morir de la 

sociedad. En los sistemas capitalistas, estos procesos “expresan la contradicción histórica 

entre: propiedad privada, producción colectiva y apropiación inequitativa de la riqueza, que 

deviene en relaciones económicas de explotación y exclusión, en relaciones de poder 

profundamente asimétricas y opresivas (López, Blanco, 2009).  

Estas relaciones asimétricas expresadas en desigualdades sociales sintetizan 

antagonismos y contradicciones económico-políticas e ideológicas, que se expresan en 

ejes de explotación, dominación, subordinación y exclusión múltiple: de clase, de género y 

de etnia, dando lugar en algunos casos a una triple inequidad, es por ello que, como se 

describirá en los siguientes apartados, utilizamos también para esta investigación las 

categorías de proceso de trabajo y de género como los determinantes eje que guían el 

estudio. 

Finalmente, partir del planteamiento de determinación social, implica al mismo tiempo un 

posicionamiento político que reconoce  la importancia de la correlación de fuerzas sociales 

en la lucha por la transformación de las condiciones de vida y trabajo con base en la 

contra-hegemonía de las clases subordinadas frente al poder económico, ideológico y 

político de las clases dominantes. 
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4.3 Reproducción social de la determinación de salud-enfermedad 

Para Marx, el proceso de reproducción social incluye, como función característica de la 

existencia humana, una organización particular del conjunto de relaciones interindividuales 

de convivencia, es decir, implica una clasificación de los individuos sociales según su 

intervención tanto en la actividad laboral como en la de disfrute; “implica por tanto una 

definición de las relaciones de propiedad, una distribución del objeto de la riqueza social -

medios de producción y bienes para el disfrute- entre los distintos miembros del sujeto 

social global.” (Echeverría, 1984:1) 

Con base en esto, parto del hecho de que los seres humanos “trabajan, es decir, 

reproducen su existencia en la práctica diaria, transformando la naturaleza, y en esta 

interacción entre [seres humanos] y naturaleza producen la evolución social. En este 

proceso productivo, el [ser humano] reproduce su cuerpo, su subjetividad, al mismo tiempo 

que produce su objetividad, la sociedad política y civil […] Por otro lado, los productos en la 

sociedad capitalista se concentran y relacionan entre sí en el mercado y desde esa 

instancia deben ser extraídos por parte del consumidor. A través del consumo, el productor 

reconstruye la energía perdida en el trabajo, dicho en otras palabras, reproduce su 

individualidad así como también reproduce o amplía su ser en sus hijos [e hijas] a través de 

la procreación. Esta especial forma de relación del [ser humano] con la naturaleza permite 

a su vez la humanización de ésta. El productor se objetiva en la naturaleza y en las 

instituciones en la producción, mientras que la naturaleza y las instituciones se subjetivan 

en el productor tanto en el momento productivo cuanto en el momento de consumo.  

(Granda, 2009:62,64) 

Desde este enfoque, la categoría de reproducción social permite la comprensión de la 

forma en que los seres humanos consumen su energía y la reproducen, generando formas 

específicas de vivir, de enfermar, de atenderse y de morir según el sitio de inserción social 

específica dentro de una sociedad. Este enfoque permite entender la salud-enfermedad 

colectiva, como expresión biológica, que es al mismo tiempo expresión social, al mostrar 

que lo social se subjetiva en lo biológico y lo biológico se objetiva en lo social.  
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Para dar cuenta de los dos procesos (producción y consumo) de la reproducción social, he 

elegido las categorías de trabajo y género como los determinantes sociales eje que guían 

el análisis de esta investigación. 

4.4 Proceso de trabajo y salud-enfermedad 

 

La utilización de proceso de trabajo en el análisis de la salud-enfermedad de una 

colectividad específica que comparte su forma de inserción social, permite dar cuenta no 

sólo de las formas (también específicas) bajo las cuales se establece la relación entre el 

ser humano y la naturaleza sino que, además, permite identificar la implicación de esta 

relación en el perfil patológico de dicha colectividad. 

 

En sentido estricto, el trabajo es una actividad fundamental para el ser humano pues al 

realizarlo, se beneficia no sólo del producto de este, sino que al mismo tiempo consigue su 

autocreación, producción y reproducción, esto debido a que su desarrollo solo es posible 

en la medida en que elabora sus propios instrumentos y transforma los objetos existentes 

en la naturaleza por medio de su actividad, con la finalidad de cubrir sus necesidades. 

   

“El trabajo es, en primer lugar, un proceso entre el hombre y la naturaleza, un proceso en que el 

hombre media, regula y controla su metabolismo con la naturaleza. El hombre se enfrenta a la 

materia natural misma como un poder natural. Pone en movimiento las fuerzas naturales que 

pertenecen a su corporeidad… a fin de apoderarse de los materiales de la naturaleza bajo una 

forma útil para su propia vida. Al operar por medio de ese movimiento sobre la naturaleza  exterior 

a él y transformarla, transforma a la vez su propia naturaleza”.  (Marx, 2005) 

  

Continuando con la tesis de Marx, para que el proceso de trabajo pueda llevarse a cabo, 

existen tres elementos necesarios: el objeto,  los  medios de trabajo (que en conjunto 

corresponden a los medios de producción) y la fuerza de trabajo.  

 

Como medios de producción o factores objetivos, Marx se refiere a  todos los objetos 

materiales que intervienen en el proceso de trabajo (objetos sobre los cuales se trabaja,  

mismos que pueden adquirirse de la naturaleza ó que ya han sufrido una primera 

transformación con la acción de un trabajo previo; y a los medios de trabajo, es decir, las 
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condiciones materiales que permiten al ser humano la transformación del objeto de 

trabajo). Mientras que por fuerza de trabajo o factor subjetivo, se refiere a la energía 

humana empleada en el proceso de trabajo.  

 

El proceso de trabajo implica la transformación de un objeto a través de la utilización de 

medios de trabajo, que al requerir la energía humana, inevitablemente tendrá como 

consecuencia un desgaste físico y mental, pero que al mismo tiempo, posibilita la 

humanización del ser humano.  

 

Es importante enfatizar que  para que el ser humano se reproduzca, no sólo es necesaria la 

realización de trabajo, sino que se necesita además que el producto del trabajo sea 

consumido,  para así satisfacer las necesidades de la comunidad donde este es creado, 

momento en el cual, los bienes producidos se convierten en valores de uso.  

 

Hasta aquí, podemos entender el trabajo como un medio necesario para que el ser humano 

produzca bienes que le permitan satisfacer sus necesidades (valores de uso) y una 

actividad en donde, en la medida en que las personas modifican la naturaleza, se modifican 

a sí mismas física y mentalmente, dicho de otra forma, el trabajo crea al ser humano y este 

a su vez crea los elementos que le permiten cubrir sus necesidades específicas. 

 

Sin embargo, a lo largo de la historia, las características de los tres elementos constitutivos 

de dicho proceso (objeto, medios y fuerza de trabajo) han cambiado según las exigencias 

del momento histórico. En el capitalismo, este proceso se realiza en los marcos de la 

propiedad privada, en donde el trabajador se convierte en mercancía y  la fuerza de trabajo 

es explotada bajo la forma de  trabajo asalariado, momento en el que el trabajo deja de ser 

medio de obtención de satisfacción colectiva y se convierte en medio de obtención de 

riquezas para unos cuantos, sin que esto implique necesariamente la eliminación de las 

formas previas de la organización del trabajo7.  

  

																																																								
7 Se entiende por organización del trabajo “al conjunto de aspectos técnicos y sociales que intervienen en la producción de 
determinado objeto. Se refiere a la división del trabajo entre las personas y las máquinas en donde intervienen el medio 
ambiente y la totalidad de las dimensiones presentes en cualquier prestación laboral” (De la Garza, 1995) 
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En el modo de producción capitalista, es el dueño del capital el que, además de ser 

propietario de los medios de producción, cuenta con la capacidad de comprar lo único que 

aún posee el trabajador: su fuerza de trabajo, que en ese momento se convierte en 

mercancía.  

 

“Al transformar el dinero en mercancías, que luego han de servir de materias para formar un 

nuevo producto o de factores de un proceso de trabajo; al incorporar a la materialidad muerta de 

estos factores la fuerza de trabajo viva, el capitalista transforma el valor, el trabajo, pretérito, 

materializado, muerto, en capital, en valor que se valoriza a sí mismo, en una especie de 

monstruo animado que comienza a "trabajar" como si encerrase un alma en su cuerpo”. (Marx, 

2005) 

 

Bajo estas condiciones, el proceso de trabajo muestra dos fenómenos: 

1. El trabajo es controlado por el capitalista, a quien pertenece el trabajo del obrero. 

2. El producto del trabajo, es propiedad del capitalista, pues al pagar la fuerza de trabajo, 

el producto del mismo sólo a él le pertenece. 

 

Estos hechos dan lugar a una división de la comunidad, como consecuencia de la cual el 

ciclo humano se convierte en un proceso enajenante, donde la mayoría de los trabajadores 

quedan ajenos a algo que les pertenece. Enajenación puede definirse como “la falta o la 

pérdida de control, dominio y dirigencia a nivel colectivo e individual sobre los procesos 

vitales de los seres humanos, en donde las personas pierden el control sobre su trabajo, 

sobre las formas y características de su consumo e incluso sobre sus procesos orgánicos, 

es decir, sobre su propio cuerpo. (Noriega, 1989:6). 

 

Por otro lado, la característica esencial del proceso de producción capitalista es al mismo 

tiempo, un proceso de producción de bienes (valores de uso)  y un proceso de producción 

de valor de cambio, es decir, una mercancía generadora de plusvalía. Veamos como lo 

explica Marx (2005): 

 

“El capitalista quiere producir un valor de uso, un artículo destinado a la venta, una mercancía. Y en 

segundo lugar quiere producir una mercancía cuyo valor sea mayor que la suma de los valores de las 

mercancías requeridas para su producción, de los medios de producción y de la fuerza de trabajo. No 
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sólo quiere producir un valor de uso, sino una mercancía; no sólo un valor de uso, sino un valor, y no 

sólo valor, sino además plusvalor.” 

 

Nos detendremos en este último punto para explicar un aspecto que nos permitirá más 

adelante comprender el vínculo principal entre trabajo y salud-enfermedad de los diferentes 

grupos de trabajadores: las diferentes formas de consumo de la fuerza de trabajo en el 

proceso de producción, que responden a la necesidad insaciable de extracción de 

plusvalía.   

 

Dicho plusvalor se incrementa ó mantiene según las formas de trabajo imperantes en el 

proceso productivo, en donde el obrero utiliza su fuerza de trabajo. La extracción de 

plusvalía absoluta consiste en largas jornadas laborales y/o una reducción del salario, sin 

que esto implique cambios en los medios de trabajo ni en la organización del proceso 

productivo.  

 

Así pues, en el capitalismo, las personas se ven reducidas a fuerza de trabajo. Esta 

reducción del trabajador a simple mercancía tiene consecuencias directas en su condición 

de ser humano, en su salud, y en su forma de enfermar y de morir, consecuencias que, 

como ya se ha mencionado, cobran características especiales en este momento histórico, 

en donde la desigualdad global se expresa en el aumento del trabajo precario o bien del 

desempleo, cuando no en el de trabajo forzado. En cualquiera de sus variantes, la lógica de 

explotación está intrínsecamente asociada a múltiples enfermedades y lesiones que 

afectan a los trabajadores, a sus familias y a sus las colectividades.  

 

Este posicionamiento invita a cuestionarnos también el papel de la justicia social, pues 

cuando desde la medicina social hablamos de la génesis de los problemas de salud-

enfermedad inevitablemente hablamos también de problemas de justicia social. A este 

respecto, el proceso de trabajo cómo categoría de análisis, da cuenta del conflicto 

originado por  la desigualdad en las relaciones de poder entre el capital y la población 

trabajadora así como de los daños a la salud que estos generan. Dicho de otro modo, los 

problemas de salud-enfermedad asociados al proceso de trabajo, no son resultado de 

simples exposiciones a factores de riesgo incidentales ocurridos en un ambiente de 
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neutralidad de intereses, son, por el contrario, muestra tangible del impacto de la 

desigualdad e inequidad en materia de salud, ocasionados por una práctica que se 

encuentra determinada por ideologías político-económicas y por el conflicto de intereses 

entre gobiernos, empresarios y trabajadores. Empresas y Estado dictan los  estándares 

laborales que han de regir las formas de organización del trabajo, los tipos de normas 

sobre salud laboral que se imponen, y los derechos de los que gozarán –o no- los 

trabajadores; todo ello, con un impacto en la salud-enfermedad de los colectivos. 

Como ya se ha señalado, un elemento clave que permite el análisis del vínculo entre 

proceso de trabajo y salud-enfermedad es la forma en que los trabajadores se insertan en 

procesos productivos según las diferentes formas de consumo de la fuerza de trabajo, lo 

que determina formas distintas de vivir, de enfermar, de atenderse y de morir por parte de 

los diferentes grupos de las y los trabajadores. A ese respecto, diremos que, dado que el 

interés capitalista se centra en la obtención máxima del producto al menor costo,  dejará de 

lado el efecto negativo que esto acarrea a la salud de los trabajadores. Son precisamente 

las diferentes formas de trabajo, establecidas en determinadas condiciones históricas, las  

que nos permiten identificar la forma en que se conforman los diferentes perfiles 

patológicos de los grupos de trabajadores, pues son dichas condiciones las que los 

exponen a las causas directas de enfermedades, accidentes y muertes. Noriega (2009) 

clasifica a estas en: 

 

1. Riesgos: Elementos potencialmente nocivos que se generan por los objetos y los medios 

de trabajo, es decir, se manifiestan en la generación de elementos potencialmente nocivos 

en los centros laborales derivados de los medios de producción.  

 

2. Exigencias: Elementos potencialmente nocivos que se generan a partir del trabajo y de 

las formas de organización y división internas del proceso laboral, en otras palabras, se 

manifiestan como necesidades específicas que impone el proceso laboral a los 

trabajadores como consecuencia de las actividades que ellos desarrollan y de las formas 

de división técnica y organización del trabajo. 
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Figura 1. Tipología de los riesgos y exigencias del proceso de trabajo 

 

 

En este trabajo, a la definición de exigencias de trabajo propuesta por Noriega, agregamos 

la propuesta de Garduño (2011), que nos habla de la importancia de identificar las 

exigencias agregadas de género: “Se trata de una forma de "discriminación" de las 

personas en función de prejuicios que hacen aparecer como inherentes al ser varón o 

mujer, algunas capacidades o características, por ejemplo, se asume que las mujeres 

deben dar de comer, atender problemas de salud, limpiar, mientras que los varones deben 

usar constantemente su fuerza física, asumir responsabilidades. Este tipo de exigencias es 

independiente del contenido del trabajo y de la definición del puesto.”  

 

Estos riesgos y exigencias, en conjunto con la escasez de las características humanizantes 

del trabajo, se combinan para producir el perfil patológico de un colectivo de trabajadores, 

reconociendo que lo biológico y lo social no son mutuamente excluyentes, sino que los 

aspectos biológicos quedan subsumidos en lo social. Por ello, contrario a la propuesta del 

De	los	medios	de	producción	se	derivan	los	
siguientes	tipos	de	riesgos	

Riesgos	derivados	de	la	utilización	
de	los	medios	de	trabajo.	
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paradigma de causalidad, desde este enfoque se entiende que  el vínculo entre el trabajo y  

salud-enfermedad no se agota en el análisis de algunos factores de riesgo y su asociación 

con determinadas enfermedades, pues no se trata de una relación lineal ni mucho menos 

unicausal, por el contrario, es necesario tener siempre en cuenta que estos riesgos y 

exigencias corresponden a un orden jerárquico que está presidido por el proceso de 

valorización y las formas de trabajo de un contexto histórico determinado, es decir, están 

determinados socialmente. 

 

Es por esto que, desde la medicina social, se hace referencia a grupos de trabajadores y 

no a trabajadores de forma individual, pues se entiende que en el proceso de trabajo se 

conforman grupos de personas que comparten ciertas características en función de una 

determinada inserción social, característica que las diferencia de otros grupos de 

trabajadores. Así entendido, es posible identificar las diferencias en la conformación del 

perfil patológico según género, clase social y puesto de trabajo.  

A diferencia de la salud ocupacional clásica, que establece desde un inicio los criterios que 

deben cumplir los sujetos que constituirán la población de un estudio, desde la medicina 

social las colectividades investigadas se definen en primer lugar, por su forma de inserción 

social y posteriormente se establecen las características que estos grupos tienen a su 

interior. 
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4.5 Género y salud enfermedad 
 
 
Los estudios de género permiten cuestionar los estereotipos, las 
jerarquizaciones y las desigualdades que han permanecido invisibles 
durante largo tiempo, y considerar la perspectiva de futuras 
transformaciones sociales, culturales y políticas. 

 
Laurie Laufer (2016) 

 
 
Ya hemos revisado la doble repercusión del proceso de trabajo en la salud-enfermedad de 

colectividades concretas, el cual, al mismo tiempo que permite la humanización de los 

seres humanos dentro del modo de producción capitalista, también es causante de daños a 

la salud, dando lugar a la conformación de perfiles patológicos característicos. Sin 

embargo, esta categoría de análisis no alcanza a explicar la existencia de perfiles 

patológicos diferenciados entre mujeres y varones, aún cuando ambos pertenezcan al 

mismo espacio laboral. Es por ello que en este trabajo utilizo la Perspectiva de Género 

como categoría analítica, pues esta contribuye a entender la producción y reproducción 

social de los modos diferenciales de vivir, de enfermar y de morir de las mujeres y los 

varones en tanto pertenecientes a colectivos genéricos con características propias 

históricamente determinadas, en relación con la clase social, la etnia y la edad.  

 

El enfoque de género no trata de negar una diferencia (el sexo biológico), sino de 

comprender cómo estas diferencias han llegado a estar social y culturalmente 

sobredeterminadas. Históricamente, las diferencias corporales han permanecido en una 

ideología que pretende basar la jerarquización social en argumentos biológicos, así cuando 

se habla de sexo como categoría de análisis, “se hace referencia al conjunto de 

características físicas, fenotípicas y genotípicas diferenciales y está relacionada con las 

funciones corporales de la reproducción biológica, sin embargo buscando justificar las 

inequidades, se la asocia con características biológicas no reproductivas.” (Lagarde, 1993)  

Por su parte, el concepto de género nace en contraposición al de sexo con la intención de 

visibilizar las diferencias entre los sexos -las cuales son mucho más complejas que las 

puras diferencias biológicas- cuya construcción es de tipo social y se consigue a través de 

la cultura y de los procesos de socialización. 
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El concepto de género surge a finales de 1980, cuando Joan W. Scott lo utilizó como una 

categoría que permite poner de manifiesto cómo las relaciones de poder se establecen por 

obra del género y a través de este: 

 

“El género es una noción relacional y elemento constitutivo de las relaciones sociales basado en 

las diferencias que distinguen los sexos y una forma primaria de relaciones significantes de 

poder. Las relaciones de género refieren a cuatro elementos interrelacionados: los símbolos, los 

conceptos normativos, las instituciones, organizaciones sociales y la identidad subjetiva. Estos 

elementos tienen que ver con la estructura psíquica individual, las representaciones sociales, las 

costumbres, las normas, los contenidos y aplicación de leyes y políticas públicas, así como la 

conformación y la orientación de las organizaciones sociales. Como campo primario de 

articulación del poder, el género es parte esencial de la construcción de las desigualdades 

sociales, donde se entrecruza con la clase social, la etnia y la raza.“ (Scott,1988) 

 

Continuando con la propuesta de Scott, el género se construye tanto por medio del 

parentesco, como por medio de la economía y de la política. Las relaciones sociales de 

género están en todas las dimensiones sociales. El mercado de trabajo, como espacio de 

la vida social, forma parte del proceso de construcción de las relaciones sociales de 

género, éstas pueden verse reflejadas en la organización social del trabajo, de este modo 

el género, como elemento constitutivo de las relaciones sociales basadas en las diferencias 

que distinguen sexos, se identifica también como una forma primaria de relaciones de 

poder.  

Años más tarde, Lagarde (1994:51) definirá género como el “conjunto de atributos, de 

atribuciones, de características asignadas al sexo.”  

Como puede apreciarse, el concepto de género está referido a la construcción social 

desigual basada en la existencia de jerarquías entre ambos sexos y a las respectivas 

relaciones de poder asimétricas así generadas. Acevedo (2011) dirá que “El género 

incorpora la síntesis histórica que se da entre lo biológico, lo económico, lo social, lo 

político, lo jurídico, lo psicológico y lo cultural”, dimensiones que se pueden ver articuladas 

en el proceso de trabajo y en la conformación de perfiles patológicos específicos de 

trabajadoras y trabajadores, pues el enfoque de género, al evidenciar el hecho de que las 

diferencias sexuales se traducen en desigualdades sociales, permite visibilizar las 

modalidades específicas de desigualdad del trabajo entre mujeres y varones, puesto que el 
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mercado de trabajo, al ser un espacio de la vida social, forma parte del proceso de 

construcción de las relaciones sociales de género.  

 

Cuando estas desigualdades se jerarquizan devienen en discriminaciones diversas que, en 

el plano laboral, pueden observarse en la asignación de las mujeres en actividades de la 

esfera de la reproducción, que no son remuneradas, que no son valoradas en el mercado, 

o bien, aun dentro del mercado laboral, en la segregación por ocupaciones, por calificación, 

por jornadas laborales e ingresos. Para ahondar en este tema, es necesario referirnos a la 

división sexual del trabajo. 

 

4.5.1 División sexual del trabajo 

 

Se trata de una forma de división social del trabajo que refiere a la “asignación diferencial 

de oficios y tareas productivas a hombres y mujeres, argumentando atributos naturales 

(biológicos) y/o culturales (psicosociales)” (Acevedo, 2011) que tradicionalmente asigna al 

sexo masculino actividades asociadas a fuerza física, seguridad y autoridad mientras que al 

sexo femenino le son asignadas actividades relacionadas con docilidad, delicadeza, 

protección y fertilidad. 

 

Esta explicación biologizada de las diferencias, justifica la división del trabajo conforme al 

sexo y naturaliza el aprovechamiento de características psicológicas, físicas y culturales 

aceptadas como específicas de varones y mujeres, para aumentar la rentabilidad del 

trabajo, por medio de la organización diferencial de la inserción laboral, el tiempo de trabajo 

y la asignación de tareas y salarios. 

 

Por ejemplo, las mujeres están más presentes que los hombres en áreas de trabajo 

tercerizadas, puesto que estos empleos suelen permitir jornadas a tiempo parcial y horarios 

variables (Dean, 2007) esto, ante la idea pre-existente de que el trabajo productivo o 

remunerado para las mujeres es una opción secundaria, debido a que su prioridad social 

son las responsabilidades reproductivas. Como consecuencia, las mujeres se colocan en 

trabajos de baja remuneración y en situación desventajosa en cuanto a su participación en 

el mundo del trabajo. En ese sentido, los desequilibrios de las relaciones sociales de 
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género se expresarán en un aprovechamiento adicional de la subordinación y 

discriminación de las mujeres para extraer la renta del trabajo. 

 

Esta diferenciación social ocasiona un acceso asimétrico a recursos que generan 

privilegios, dominación masculina y subordinación femenina; desigualdad social y 

segregación, lo cual otorga más valor a lo que hacen los varones que a lo realizado por las 

mujeres. Tal diferencia valida un orden social. 

 

Acevedo (2011) plantea que esta división sexual del trabajo es universal y se expresa en 

dos formas fundamentales:  

• Segmentación del Empleo: En función de las características asignadas al sexo, 

se establece una distribución por ramas de ocupación: las trabajadoras se 

concentran en la manufactura de textiles, alimentos y bebidas; los servicios 

personales y sociales y actividades agrícolas de baja tecnología. Mientras que 

en el caso de los varones, estos se emplean principalmente en las industrias 

básicas, metalúrgicas y químicas; en la construcción; en servicios técnicos y en 

la industria agrícola. 

• La Asignación Diferencial de Tareas: Los varones suelen estar más presentes 

en las actividades consideradas de mayor esfuerzo físico: levantamiento de 

cargas pesadas, uso de tecnología avanzada y cargos de dirección; por su 

parte, las mujeres están más presentes en actividades laborales que implican 

concentración mental, tareas repetitivas, minuciosas, de bajo control, monótonas 

y trabajo con el público. A esta asignación explícita de tareas por sexo habría 

que añadir que “aquellas actividades que sin formar parte explícita del proceso 

de trabajo, son asignadas en función de lo que se espera del ser mujer o varón” 

corresponden con las exigencias agregadas de género (Garduño, 2011) “Se 

trata de servicios o actividades que se desprenden de los rasgos asignados a las 

identidades, por ejemplo: de las mujeres se espera que atiendan necesidades de 

terceros  y de los varones que arreglen desperfectos o carguen objetos 

pesados.” 
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En esta investigación, la división sexual del trabajo es particularmente importante, pues la 

combinación de la segmentación del empleo, con la asignación diferencial por tareas, 

ocasionan un impacto diferencial del trabajo en la salud de las y los trabajadores puesto 

que “el trabajo afecta en forma diferente la salud de los hombres y las mujeres no por su 

biología sino a causa de la división sexual del trabajo” (Messing, 1998) generando un 

patrón de desgaste que impactará en la salud-enfermedad de las y los trabajadores.  

 

4.5.2 Mujeres y trabajo doméstico 

 

El tipo, la cantidad y la calidad del trabajo, no sólo es diferente en el espacio público de 

trabajo, también lo es en la esfera de lo privado, es decir, dentro del hogar.  

 

Las actividades domésticas de cuidado, así como aquellas que contribuyen al desarrollo 

físico, cognitivo y emocional de los miembros del hogar, tienen un gran impacto sobre la 

salud social e individual de las personas. Se trata de actividades económicas no 

remuneradas, mayoritariamente a cargo de las mujeres, que al ser desarrolladas fuera del 

mercado son invisibles desde el punto de vista de las estadísticas económicas y de la 

contabilidad nacional de los países.  

De hecho, en los últimos tiempos la mayoría de las mujeres que trabajan en la esfera 

productiva y en la generación de ingresos fuera del hogar realiza de manera paralela el 

trabajo doméstico. Es decir, la vida de la mujer contemporánea está caracterizada por lo 

que se ha denominado “la doble jornada” que, en muchos casos, no solamente significa la 

realización de dos tipos de trabajo en un sólo día; uno en el espacio público y otro en el 

espacio privado y por tanto en una doble lógica de trabajo, sino también en el sometimiento 

a una doble explotación y discriminación. (Peredo, 2003) 

A este respecto, el enfoque de género ha hecho posible la visibilizarían del papel de la 

mujer en la realización del trabajo doméstico, ubicándolo como factor elemental de la 

reproducción social y al mismo tiempo evidenciando la segregación de género como 

elemento rector del mercado laboral. 
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 "La mayor parte de los estudios actuales hace referencia al empleo como trabajo 

remunerado, sin embargo, esta noción reduce la situación real del trabajo de las mujeres, 

porque una parte importante del trabajo que se realiza tanto en la producción como en la 

reproducción no reviste la forma de empleo." (Acevedo, 2002)  

Con la separación artificial de las esferas de reproducción y de producción, la autonomía de 

la esfera de la reproducción exigió que las mujeres asumieran un papel social dentro de 

ésta, bajo la idea de que la naturaleza asignó a las mujeres el trabajo de reproducción y el 

trabajo en el hogar.  

 
De acuerdo con Garduño (2004), el trabajo doméstico se encuentra en el cruce de varias 

relaciones y menciona tres de ellas que para fines del presente documento interesa 

rescatar: el espacio de lo público y lo privado; la establecida entre los géneros y la que es 

propia de la reproducción social a partir del proceso de trabajo y de consumo. 

 
Con respecto a la primera relación, pese a que el trabajo doméstico pertenece al espacio –

social- de lo privado, depende e influye en el espacio de lo público, pues permite que los 

sujetos tengan la capacidad de establecer relaciones externas a su ámbito inmediato. 

 
En cuanto a la relación entre géneros, a las mujeres se les ha asignado la responsabilidad 

del cuidado, la crianza y la reproducción, todo ello realizado necesariamente a través del 

trabajo doméstico, estableciendo con esta diferenciación jerarquías que se traducen en 

cargas y beneficios distribuidos de forma desigual entre varones y mujeres y en donde 

estás últimas son las encargadas de los cuidados y la protección del resto de los 

integrantes de la unidad doméstica. 

Finalmente, en lo relacionado a la relación propia del trabajo, Garduño (2011) presenta una 

discusión que resulta muy esclarecedora en términos de la necesidad del trabajo doméstico 

como parte elemental del proceso de consumo, y al mismo tiempo implicando en si mismo 

un proceso de trabajo que por ende, requiere de desgaste. 

 

“El trabajo doméstico está en el centro de una confusión sobre lo que es consumo y producción, 

pues la última sólo es referida a la generación de valor en el capitalismo, y en ese sentido la 

producción doméstica no es creadora de capital, ni lo incrementa, realiza en estricto sentido las 

mercancías; sin embargo produce valores de uso, pues se trata de relaciones de servicio, y estas 
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aunque no son intercambiadas por dinero, son riqueza particular que permite el ejercicio de la 

fuerza de trabajo. Se trata por tanto de una confusión que oculta la relevancia de estas tareas y 

las descalifica como trabajo”  

 

Entender el trabajo de las mujeres desde tres vertientes: la venta de su fuerza de trabajo, 

es decir, el trabajo remunerado; la reproducción biológica, y desde el trabajo en cuidados y 

atenciones a los miembros de la familia, permite entender que estos dos últimos forman 

parte también del proceso económico como momentos de la reproducción de la fuerza de 

trabajo y que, al mismo tiempo, estos implican también un desgaste físico y mental, que al 

sumarse al desgaste propio del trabajo remunerado, modifican y agravan el perfil patológico 

de las mujeres trabajadoras. 

 

4.6 El papel del género y del proceso de trabajo en las Nuevas Formas de 

Organización del Trabajo 

 

“Nuestra modernidad se ha tornado “líquida”: las estructuras sociales son efímeras y ya no 

sirven de marco de referencia para los actos humanos. Una consecuencia de este 

fenómeno es que la sociedad de productores se ha transformado en una sociedad de 

consumidores: para alcanzar el codiciado reconocimiento social cada sujeto debe reciclar 

su identidad y presentarse como bien de cambio, un producto capaz de captar la atención, 

atraer a clientes y generar demanda.” (Bauman, 2007)  Como ya se ha mencionado, si esto 

fuese así, las categorías propuestas en el marco teórico no nos permitirían dar explicación 

a los patrones de salud-enfermedad que caracterizan a colectivos específicos de 

trabajadores. Cierto es que el mundo actual difiere de aquel en que surgieron las 

categorías de análisis propuestas, sin embargo, parte central de este trabajo consiste en 

señalar que, si bien las formas de trabajo se han transformado, “El obrero industrial deja de 

ser la figura laboral central, así como la fábrica –ó el lugar de trabajo- deja de ser el sólo 

lugar de producción central.” (Cano, 1997), el origen de dichas transformaciones sigue 

siendo el mismo:  la lógica de acumulación capitalista, que no es estática, pues ante los 

logros alcanzados por las luchas de la clase trabajadora, ha tenido que transformarse, sin 

que esto implique que su esencia lo haya hecho también. Se trata de “la destrucción 

creativa propia del capitalismo”, señalada desde hace tiempo por Marx. 
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“En las últimas 3 décadas, el trabajo en América Latina ha experimentado profundas 

transformaciones tecnológicas, económicas, organizativas, espaciales, sociales, políticas y 

culturales” (De la Garza, 2011) En el marco de la crisis y reajustes de los años ochenta, la 

intensificación de la globalización durante los años noventa y de los diversos intentos para 

reorientarla en la primera década del siglo XXI, en la región se han difundido las NFOT, se 

han incorporado nuevas tecnologías, se ha incrementado el empleo informal y se han 

flexibilizado el empleo y los mecanismos de regulación laboral.  

Así, mientras por una parte hay un movimiento de innovación y restructuración: nuevas 

tecnologías, formas novedosas de organización del trabajo, aparición de otras ramas de 

actividad, crecimiento del sector servicios; por otro lado hay una dimensión destructiva, 

decadencia de ramas tradicionales de trabajo, cierre de empresas, ocaso de viejas zonas 

industriales, pérdida de empleos, deterioro de organizaciones sindicales y pérdida de 

numerosos dispositivos bipartitos y tripartitos de regulación de las relaciones laborales, 

características que generan tensión y en las que el proceso de trabajo y el género, se 

articulan y reconfiguran para dar lugar también, a nuevos patrones de enfermar, de 

atenderse y de morir en la población trabajadora.  

Atípico y precario, estas palabras destacan dos de los rasgos más característicos del 

trabajo  en la época contemporánea en nuestro país y en América Latina, en especial si se 

le compara con el trabajo industrial clásico. Por un lado, en consonancia con el avance de 

la sociedad del conocimiento, la expansión del sector servicios y la aparición de nuevas 

ramas y productos, han surgido diversos trabajos atípicos, por ejemplo: el tele-trabajo, 

infinidad de servicios personales que se realizan a domicilio, call-centers, trabajos que 

consisten en la manipulación de símbolos e información con formas inéditas de 

organización del trabajo y nuevos tipos de relaciones entre las empresas, los empleados y 

los consumidores. Por otro lado, en el marco de la globalización, los procesos de ajuste 

estructural y la ruptura de muchos de  los pactos laborales que se presentaron en la época 

del Estado de bienestar, han proliferado los trabajos precarios, es decir, empleos 

inestables, sin contrato, con salarios bajos, sin prestaciones, con jornadas irregulares, a 

tiempo parcial o demasiado largas, con malas condiciones de trabajo, carentes de 

seguridad social, violatorios de los derechos laborales, con nula o reducida negociación 

colectiva.  
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Se ha dado una presencia de ambos procesos más o menos de manera simultánea y a 

veces, hasta en las mismas ramas y en las mismas empresas, “se intensificaron las 

transformaciones tecnológicas y organizativas del trabajo y se hicieron más precarias las 

condiciones del mismo.” (De la Garza, 2011) 

Pero su coexistencia no implica una correlación absoluta, es decir, el hecho que en 

ocasiones atípico y precario se presenten juntos no significa que exista una relación de 

causa-efecto entre ellos. Es por esto que encontramos diferentes combinaciones a este 

respecto: en algunos casos, el trabajo se ha vuelto atípico, sin volverse precario; en otros, 

se ha precarizado, sin que se alteren las maneras de trabajar y en muchos casos más, se 

ha modificado la naturaleza del trabajo, al mismo tiempo que se vuelve más inestable, 

inseguro y precario, este último es el caso de las cooperativas de confección donde se 

realizó esta investigación, lo que hace pertinente el estudio del impacto de esta 

transformación organizacional en el perfil patológico de las y los trabajadores; más aún, 

pese a que estas nuevas condiciones alteran las “formas de andar por la vida“ de estas 

colectividades, lo hacen también de forma nueva y diversificada según el género al que se 

pertenece.  

La noción de trabajo atípico alude a diversas formas de trabajo que se diferencian de lo que 

durante mucho tiempo se consideró “típico”, es decir, distintas al trabajo asalariado en la 

industria, formal, en grandes empresas, sindicalizado, con contrato colectivo, prestaciones 

y acceso a la seguridad social. Es una visión problemática, puesto que, como cualquier 

definición en negativo, dice más por lo que excluye que por lo que describe, además, 

engloba en un solo conjunto muy diversas formas de trabajo cuya única característica en 

común, es ser distinta al trabajo típico.  

Explicar las dimensiones del trabajo atípico, no es cosa menor, sin embargo, excede los 

objetivos de este trabajo. A continuación, realizo una breve caracterización del trabajo 

precario, pues este constituye el último elemento de este marco teórico; es el escenario en 

donde transcurre el proceso de producción y en el que de se articula el proceso de 

consumo de la población trabajadora que colaboró para el presente trabajo. 

 
4.6.1 Trabajo precario, género  y proceso salud enfermedad 
 
Dentro de estas NFOT, es quizá el trabajo precario el fenómeno más grave de los nuevos 

escenarios actuales. Si bien es cierto que las condiciones precarias de trabajo no son 
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necesariamente un fenómeno nuevo en América Latina, también es cierto, que incluso 

dichas condiciones, adquieren características diferentes a las tradicionalmente estudiadas. 

Lamentablemente, el concepto de empleo precario,  no ha sido objeto de un trabajo teórico 

sistemático, en general, ha sido comúnmente utilizado para hacer referencia a un proceso 

de deterioro de las condiciones laborales, como resultado de los procesos de 

reestructuración económica y productiva o bien,  para hacer referencia a la contraparte  de 

lo que la Organización Internacional del trabajo (OIT) a definido como trabajo decente8.  

Una primera aproximación a la definición del trabajo precario, consiste en que se trata de 

un deterioro pronunciado que, por lo general, lleva a situar a un grupo de trabajadores por 

debajo de los estándares mínimos que las sociedades han fijado, como resultado de las 

luchas sociales, en materia laboral.9 

 

Si bien un trabajo precario puede tener diversas facetas, se le suele definir por la 

incertidumbre que acarrea en cuanto a la duración del empleo, la presencia de varios 

posibles empleadores, una relación de trabajo encubierta o ambigua, la imposibilidad de 

gozar de la protección social y los beneficios que por lo general se asocian con el empleo, 

un salario bajo y obstáculos considerables tanto legales como prácticos para afiliarse a un 

sindicato y negociar colectivamente, así como derechos sindicales escasos o incluso 

inexistentes. 

La variedad de las situaciones precarias existentes obligan a crear una definición que 

permita reflejar con más precisión las distintas realidades, sobre todo en un momento 

histórico donde se afirma que el trabajo ha dejado de ser central en la vida social, 

ocultando con ese discurso no sólo la vigencia del trabajo en la organización social sino 

también, el efecto de la desregulación en materia de lo laboral a los grupos de mujeres y 

																																																								
8 Para la OIT, el trabajo decente es un concepto que busca expresar lo que debería ser, en el mundo globalizado, un buen 
trabajo o un empleo digno. El trabajo que dignifica y permite el desarrollo de las propias capacidades no es cualquier 
trabajo; no es decente el trabajo que se realiza sin respeto a los principios y derechos laborales fundamentales, ni el que 
no permite un ingreso justo y proporcional al esfuerzo realizado, sin discriminación de género o de cualquier otro tipo, ni el 
que se lleva a cabo sin protección social, ni aquel que excluye el diálogo social y el tripartismo. 
 
9 Entre los factores que más han afectado a los trabajadores se encuentran el abandono de las políticas de promoción del 
empleo, la debilidad de los sindicatos y de los estados para regular las relaciones laborales, el deterioro de las 
instituciones laborales de los estados de bienestar  y el avance de procesos de restructuración productiva que buscan 
aumentar el las ganancias de las empresas en detrimento de los salarios y de las condiciones de trabajo. (Reygadas, 
2011) 
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varones que se insertan a estas modalidades de trabajo, citando a Canguilhem, en sus 

formas de andar por la vida. De este modo, la precariedad se sitúa como un determinante 

social de salud a un nivel macrosocial en tanto que afecta al conjunto de la sociedad, 

especialmente a los trabajadores asalariados a través de la “desestabilización de los 

estables.” (Castel, 1997) 

Hasta aquí, hemos planteado que los modos de vida se encuentran determinados y 

condicionados por los modos de producir, por ello los procesos de trabajo y de 

reproducción social son fundamentales en el análisis de la salud y la enfermedad de los 

trabajadores. En el caso de la precariedad laboral, ésta no sólo entraña un riesgo mayor de 

enfermar y de morir, sino que es un impedimento para la apropiación y el desarrollo de la 

salud de las personas, en tanto que la salud es una producción social y en el campo 

laboral, su generación es a través de las relaciones interpersonales. 

La precariedad laboral plantea nuevos escenarios complejos y problemáticos, no sólo en lo 

concerniente al momento de producción, pues dentro de la reproducción social, altera el 

valor que se dan los trabajadores a ellos mismos y a sus vidas, la percepción que tienen 

del futuro, para sí y sus familias; al descentralizar el trabajo de la organización social, se 

desestabiliza el modo de vida de los asalariados en lo individual y de la sociedad en lo 

general, llevando con ello a lo que Canguilhem denomina “expropiación de la salud.” 

(Canguilhem, 2004) 

La precariedad laboral, hablando a nivel de la reproducción social, desestabiliza los modos 

de vida al redefinir la relación entre subjetividad y estructura social, entre el sujeto y su 

entorno con sus relaciones sociales, generando una indefensión de las personas en 

situación de trabajo precario, situándola como un determinante de la salud al nivel de las 

relaciones sociales intersubjetivas. 

 

Esta afección ocasionada por la precariedad laboral se puede explicar al observar que los 

individuos se incorporan a la sociedad a través de otros sujetos que mediatizan los hechos 

y las percepciones con lo cual se dota de sentido y significado a la realidad colectiva. Estas 

concepciones simbólicas, se encuentran determinadas por las desigualdades sociales que 

las originan, dando forma a la reproducción social a nivel individual. 

Es así como el conjunto de prácticas, acciones y percepciones de las colectividades en un 

determinado espacio social constituyen el modo de vida de los grupos sociales. Los 
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diferentes modos de vida conforme a las diferentes clases sociales, preservan y acentúan 

las diferencias relativas a su inserción en la división social del trabajo, a nivel individual se 

corresponden con los estilos de vida, es decir, son el conjunto de acciones individuales 

cotidianas socialmente referenciadas, sin embargo estas posibilidades de acción individual 

se encuentran delimitadas por la posición de clase, por el contexto social del cual proviene 

el sujeto, y este, al formar parte de la  división social del trabajo, va a estar determinado a 

su vez, por los procesos de producción y las condiciones de vida, generando un circulo, 

que en la precariedad laboral será vicioso, individuo-colectividad. (Almeida, 2000) 

La posición social se expresa a través de los sistemas de producción de prácticas y de 

interpretación de esas prácticas sociales, la condición de clase en tanto determinante de 

salud, encontrará en el proceso de trabajo este carácter. En cuanto a la reproducción social 

se deben considerar los procesos de reproducción, como el de consumo y los aspectos 

simbólicos que traen consigo según la concepción de cada colectividad. 

La precarización del trabajo transforma también las condiciones de sociabilidad, debido a 

que modifica las políticas de integración, generando mayor desestabilización de los modos 

de vida.  

Por otra parte, la vida cotidiana es el conjunto de actividades que caracterizan la 

reproducción de los sujetos, lo cual a su vez, es requisito para conseguir la reproducción 

social; es ese conjunto de actividades que las personas deben realizar para garantizar su 

propia vida y la de sus familias, dentro de la vida cotidiana. 

El trabajo como proceso concreto e históricamente determinado, es parte fundamental de la 

vida cotidiana, el carácter objetivo y objetivante de la vida cotidiana, encuentra en el trabajo 

un elemento central de la reproducción social, por tanto, la precariedad laboral instala en la 

sociedad la fragmentación del trabajo, la fragilización de la relación salarial y con ello la 

desestabilización del modo de vida, además de la desestructuración de la identidad de 

clase a partir de una nueva configuración histórica en las relaciones de dominación, puesto 

que la precariedad laboral rompe con la horizontalidad de las relaciones del asalariado. 

Tal desestructuración de la vida cotidiana tiene como consecuencia, también, la 

reproducción de las desigualdades mediante la transmisión de las maneras de ver y 

entender el mundo. El problema ante la reproducción social es que los procesos de 

precarización laboral producen una sociabilidad a partir del sentimiento de inutilidad social y 

de un individualismo pragmático y competitivo, sobre los cuales resulta difícil fundamentar 
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las prácticas comunes de las identidades colectivas que han de imponer los nuevos 

significantes del mundo laboral. 

En contraste, el proceso productivo comprende las relaciones sociales que establecen los 

trabajadores y directivos de las empresas dentro del proceso de producción capitalista 

mediante el proceso de valorización y el proceso de trabajo como tal, que tampoco 

escapan a la complejidad de las relaciones sociales. 

Si entendemos las relaciones sociales de producción como sistemas de control: sanciones, 

incentivos, distribución de responsabilidad y aparatos mediante los cuales se ejerce el 

poder, las relaciones de producción de la vida social finalmente son expresiones del modo 

de vida  que operan en el proceso de producción. La coacción subyace a toda relación de 

empleo, pero todo proceso productivo busca generar los mecanismos de consentimiento 

que generen la acción activa y asegure niveles de productividad, por ejemplo regular los 

ascensos, la distribución de los puestos de trabajo. Ante esto, los trabajadores tienen un 

interés muy concreto y esto genera la adhesión a las normas y condiciones de 

productividad de las empresas. 

Las relaciones sociales de producción encontradas en la producción de bienes constituyen 

un proceso de reproducción de las relaciones sociales, pero también forman parte de un 

proceso de producción de experiencias de estas relaciones, es decir, se generan en los 

sujetos una serie de sentidos que determinan la forma en que viven y la forma en que 

experimentan la relación entre ellos y sus condiciones de existencia. 

Las interacciones sociales y la acción mediada por el trabajo se internalizan en las maneras 

de ver el mundo del trabajo, los lazos que unen a las personas implican relaciones de 

comprensión mutua e interdependencia de naturaleza simbólica. 

Así, podemos entender como la precariedad laboral se instala en el ámbito de las 

relaciones sociales de producción, por ejemplo, en el temor permanente de ser despedido y 

el sentimiento de impotencia y sufrimiento ante la arbitrariedad. En la precariedad laboral el 

sentimiento de explotación sigue vigente, pero se vive de manera individual, sin conexión 

con la colectividad, generando un fuerte sentimiento de injusticia, sin embargo se vive 

como un sentimiento privado, que limita la posibilidad de organización colectiva. 
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Entonces, si la precariedad laboral afecta el proceso de producción, de consumo y por 

ende, de reproducción social, las dimensiones para su estudio deben hacerlo también. Es 

por ello que para esta investigación se eligió la clasificación de Amable (2011), quien 

propone que el proceso de precarización y la precariedad laboral en si misma, deben 

analizarse enmarcadas en el proceso de reproducción social y en el proceso de trabajo 

propiamente dicho, pues finalmente, estos son un continuo. 

Las dimensiones que utilizaremos de aquí en adelante para el estudio de la precariedad 

laboral son: 

• Nivel de certeza en la continuidad del empleo. 

• Nivel de protección laboral: considerando la protección legal otorgado por la parte 

patronal y la protección en sus diferentes rubros, entre los mismos trabajadores. 

• Nivel de suficiencia salarial y recreación 

• Condiciones del proceso de trabajo propiamente dicho.  
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5. Antecedentes  
 

En la década de los ochenta, países como México vivieron una grave crisis económica, la 

respuesta del capitalismo a dicha crisis fue establecer una alianza de los grupos 

hegemónicos con el propósito de recuperar la tasa de ganancia por medio de la 

globalización y el inicio de la transformación del llamado Modelo de Substitución de 

Importaciones por otro de corte neoliberal. Con ello, las instituciones aceptadas con 

anterioridad (como la planeación y participación estatal en la economía) se deterioraron y 

los gobiernos de los países reaccionaron con medidas radicales, basadas en el libre 

mercado irrestricto, rechazando así las políticas que sirvieron para sostener el crecimiento 

de la economía mundial en los años dorados de la segunda posguerra. (De la Garza, 

2012). En el caso de América Latina, debemos mencionar también los cambios ocurridos 

en la década de los noventa, pues a partir de las reformas de política económica del 

denominado 10  Consenso de Washington, se generó una coyuntura que permitió una 

reestructuración industrial que no ha terminado todavía. Esta reestructuración, inicialmente 

fue percibida como cambios tecnológicos en las grandes empresas, posteriormente, como 

transformación organizacional y finalmente como flexibilización en las relaciones laborales 

e industriales (De la Garza, 1993). En esta época, existió gran presión por parte de los 

directivos de las grandes empresas por flexibilizar los contratos colectivos de trabajo y, a 

																																																								

10 	Disciplina fiscal: Se estableció que los altos déficits presupuestarios fueron derivados de la política 

proteccionista; Reordenación de las prioridades del gasto público: tal reordenación se llevaría a cabo a partir 

del recorte al gasto público para reducir el déficit presupuestario sin recurrir a los impuestos. Los subsidios de 

la administración pública, principalmente a empresas paraestatales, serían los primeros perjudicados, debido 

a que la asignación de esos recursos se consideraba un despilfarro, la eliminación paulatina de las 

subvenciones permitiría asignar esos recursos en áreas estratégicas de carácter social; Reforma fiscal: una 

reforma fiscal debía emprenderse para ampliar la recaudación tributaria, disminuir el gasto público y, en 

consecuencia, remediar el déficit presupuestario. Privatizaciones: aliviar el presupuesto del gobierno a partir 

de la privatización de empresas paraestatales; una vez iniciado este proceso se liberarían una gran cantidad 

de recursos que a su vez se destinarían a áreas de carácter social. Esta reforma se convirtió en una política 

fuertemente impulsada y apoyada por el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional, como una 

medida para impulsar el crecimiento y combatir los problemas sociales de América Latina. (Rangel, 2012) 
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partir de 1988, por cambiar en ese sentido la Ley Federal del Trabajo. A partir de este 

momento, los segmentos más poderosos del capital y los gobiernos impulsaron –entre 

otras- una gran ofensiva contra el trabajo, a través del desmantelamiento de la seguridad 

social y de los sistemas de bienestar así como mecanismos para conseguir la 

intensificación del trabajo (De la Garza, 2012). Siguiendo el modelo descrito, en los años 

recientes se ha agudizado la reducción en el gasto social y se ha iniciado un nuevo proceso 

de desmantelamiento de los Estados de bienestar. 

En México, la era neoliberal se ha caracterizado también por una falta de dinamismo 

económico y una casi permanente recesión económica lo que se ha traducido en deterioro 

de las condiciones del empleo; los hogares se enfrentan a una mayor vulnerabilidad ante 

las crisis económicas, lo que ha favorecido que las mujeres se inserten cada vez con más 

frecuencia al mercado productivo. 

De acuerdo con el reporte de INEGI en febrero de 2017, la Tasa de Desocupación (TD), 

que se refiere al porcentaje de la Población Económicamente Activa (PEA) que no trabajó 

siquiera una hora durante la semana de referencia de la encuesta, pero manifestó́ su 

disposición para hacerlo e hizo alguna actividad por obtener empleo, fue de 3.5% de la 

PEA a nivel nacional, tasa inferior a la del mes precedente. Sin embargo, si hacemos un 

recuento histórico un poco más grande, podemos observar que, pese al decremento de la 

tasa de desempleo en 2017 en comparación con el año anterior, realmente, la tasa de 

desempleo se sitúa por encima de los índices reportados en años previos: 
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La Tasa de Desocupación por sexo, en el caso de los varones, bajó de 3.5 en 2016 a 3.1 

en 2017, sin embargo, el nivel para las mujeres subió a 4.0 por ciento desde una tasa de 

3.5 por ciento en los mismos años. 

La Tasa de Subocupación (referida al porcentaje de la población ocupada que tiene la 

necesidad y disponibilidad de ofertar más tiempo de trabajo de lo que su ocupación actual 

le demanda), se ubicó en 7.3 por ciento. En su comparación anual, esta tasa presentó una 

reducción frente a la del mismo mes de 2016 (7.3% vs 7.9%). Este indicador es importante, 

pues mucha de la gente que aparece en este rubro, en realidad pasa más tiempo como 

desempleada que como subocupada, disminuyendo de forma importante la TD reportada. 

La tasa de subocupación duplica la TD. Además, muchos de los empleos de este rubro son 

de tipo informal. 

La Tasa de Informalidad Laboral definida como la proporción de la población ocupada que 

es laboralmente vulnerable por la naturaleza de la unidad económica para la que trabaja, 

con aquellos cuyo vínculo o dependencia laboral no es reconocido por su fuente de trabajo, 

fue de 57.3% en febrero de 2017, mismo porcentaje al del mes anterior. A este rubro 

pertenecen las cooperativas de este estudio. Puede verse que la tasa de 53 por cada 100 

trabajadores es muy alta, lo que nos confirma que los trabajos informales, muchos de ellos 

precarios, son cada vez más frecuentes en el mercado laboral.  
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5.1 Cooperativas en el Distrito Federal 

 

En este contexto de desempleo maquillado, altas tasas de subempleo y de empleo 

informal, es donde mujeres y varones se incorporan al mercado laboral, sin que esto 

implique necesariamente que lo hacen en igualdad de circunstancias. Así, con la finalidad 

de combatir el desempleo, erradicar la pobreza y dar cabida a productores locales, desde el 

año 2000, en el Distrito Federal (hoy Ciudad de México), se ha establecido una vinculación 

y trabajo conjunto entre el Gobierno del Distrito Federal (GDF) y las organizaciones de 

cooperativas locales. 

La creación y puesta en marcha de Políticas Públicas de Fomento Cooperativo se inicia 

con la alternancia política en el GDF, proceso que se da bajo la mano del Ingeniero 

Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano entre diciembre de 1997 y diciembre del 2000 iniciando 

con las primeras colaboraciones entre el movimiento cooperativo y el GDF.  

 

El 11 de febrero del 2000 se firmó el primer convenio de coordinación entre el GDF y la 

Unión de Cooperativas de Actividades Diversas del Distrito Federal. El 20 de Enero del 

2006 su publica en el Diario Oficial de la Federación la ley de Fomento Cooperativo y de 

Protección al Empleo para el Distrito Federal.  

Finalmente en el 2007 se creó y se puso en marcha el subprograma “¡Qué buena puntada!” 

ejecutado entre 2007 y 2012 a cargo de la Secretaría del trabajo y Fomento al Empleo a 

partir de la Dirección de Protección al Empleo. Las acciones de fomento cooperativo se 

ordenaron en torno a cuatro ejes o componentes. Dos de éstos, la capacitación 

organizacional y el financiamiento se consideraron estratégicos y los otros dos; la asesoría 

técnica y el apoyo a la comercialización se catalogaron como complementarios. 

Desgraciadamente estos programas se enfrentaron a diversas adversidades que en 

algunas ocasiones llevaron a la desaparición del programa, en parte, como consecuencia 

de la discontinuidad y la falta de estabilidad a largo plazo. Estas políticas públicas para el 

fomento cooperativo manifestaron un carácter incipiente y poco institucional, expresado en 

voluntarismo, improvisación y sujeción a intereses políticos de grupo o facción partidaria. 

La incidencia en el movimiento cooperativo local por parte de las autoridades no ha sido 

suficiente para superar las dos principales deficiencias del programa de fomento 

cooperativo: la falta de continuidad y la descoordinación institucional. (Rojas, 2016) 
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5.2 El programa “¡Qué buena puntada!” 

 

A partir de un convenio celebrado entre la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad 

Xochimilco y la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del GDF, se llevó cabo el 

proyecto de investigación: “Perfil de patología y doble jornada en trabajadoras y trabajadores 

de la confección en México, D.F.” el cuál se realizó de octubre del 2007 a agosto del 2010 y  

debido a los resultados obtenidos, se acordó una extensión y ampliación del mismo, de abril 

del 2011 a diciembre del 2013. El presente trabajo de investigación se suma a esa segunda 

etapa. 

El estudio se desarrolla con las y los socios que conforman el proyecto de cooperativas “Que 

buena puntada”, programa impulsado por la Secretaría del Trabajo y Fomento al Empleo del 

Gobierno del Distrito Federal que, a decir de las autoridades, se crea con la intención de 

proporcionar alternativas a la población que no cuenta con empleo. Este programa se centra 

en la capacitación sobre aspectos de organización cooperativa, jurídicos, administrativos y 

técnicos de la confección, hasta ahora de los uniformes escolares que el mismo gobierno 

distribuye en forma gratuita entre los estudiantes de nivel de secundaria de escuelas 

públicas. (ST y FE, 2006) Estas cooperativas fueron pensadas para apoyar económicamente 

a mujeres desempleadas, se tratan de cooperativas dedicadas a la producción en el área de 

la confección. 

De la primer etapa de este proyecto de trabajo se desprenden datos relevantes que orientan 

esta de investigación, algunos de estos datos son los siguientes:  

Se aplicó una encuesta individual a 134 trabajadoras y trabajadores de la costura de 4 

cooperativas del D.F. La mayoría de los encuestados se habían incorporado recientemente 

al proyecto de cooperativa “Qué buena puntada”. (Garduño MA, 2010) 

Cada cooperativa se compone de talleres que tienen una organización propia. Se realizaron 

las observaciones en concentradoras y talleres, las primeras son espacios adaptados para 

realizar las tareas colectivas, las reuniones generales, la organización, parte del corte, y 

entrega del material para los talleres, y se recibe el producto terminado; por su parte, los 

talleres se localizan en espacios habilitados en espacios pequeños dentro de los domicilios 

de las trabajadoras, la mayoría de estos talleres (79.3 %) cuenta con 4 o menos trabajadoras 

o trabajadores.  
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Debido a que la demanda de trabajo por parte de la STFE es intermitente, estas 

cooperativas tienen trabajo “seguro” cada inicio de ciclo escolar, pues como ya se mencionó,  

a ellas se les encarga la elaboración de los uniformes que el gobierno reparte de forma 

gratuita a estudiantes de secundarias públicas; el resto del año, las socias y socios deben 

conseguir contratos de otras fuentes, para obtener los ingresos suficientes, pero dada la 

situación económica, estas posibilidades suelen ser reducidas y dependen 

fundamentalmente de contactos de algunos socios.  

Del proceso de trabajo se describe cierto control sobre el proceso laboral por parte de los 

trabajadores, en donde es posible interrumpirlo según las necesidades personales, aunque 

esto implica reducir la producción y disminuir sus ingresos. El proceso de trabajo inicia con el 

llamado del representante para recoger las piezas que se deben ensamblar; posteriormente 

se organiza en una secuencia preestablecida a manera de cadena de movimientos, es decir, 

con trabajo parcelado, lo que impone movimientos repetitivos y monótonos. Así, se 

describen 8 puestos de trabajo diferentes: Costura, Corte, Almacén, Supervisión, Comercio, 

Planchado, Secretarial y Chofer (Garduño MA, 2010). 

En cuanto a las características socioeconómicas, se encontró que la edad promedio de este 

grupo de trabajadores fue de 40 años, con una DS de 10, en un rango de 17 a 66 años. La 

proporción entre mujeres y hombres fue de 4:1. En cuanto a escolaridad, la mediana se 

ubica en secundaria completa, y sólo 6 personas cuentan con licenciatura. En lo relacionado 

con el estado civil, 24% de las mujeres y 32% de los varones son solteros, mientras que 

88.1% de la población encuestada tiene hijos. 58% de los encuestados dijeron que el salario 

que perciben en la cooperativa es insuficiente, mientras que 30.8% de las mujeres y 35.5 de 

los varones son el único sostén familiar (Garduño MA, 2010) 

Los datos anteriores reflejan condiciones de trabajo precario en sus cuatro dimensiones 

características, y al mismo tiempo, muestran uno de los escenarios en donde la división 

sexual del trabajo se manifiesta de forma clara; son precisamente estos datos los que 

despiertan el interés por profundizar el conocimiento de la asociación entre estas 

condiciones de trabajo remunerado, no remunerado y el perfil patológico que presenta esta 

población trabajadora. 
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6. Objetivos 

 

Objetivo general: 

Identificar  los elementos que hacen del trabajo en las cooperativas de confección del 

programa ¡Que buena puntada! un empleo precario, así como las características 

principales de las relaciones de género que se producen y reproducen dentro de estas 

cooperativas, que en conjunto, configuran el perfil patológico de las y los socios.  

 

Objetivos específicos: 

• Identificar las características del proceso de trabajo dentro de las cooperativas de 

confección “Que buena puntada” que configuran esta organización como un trabajo 

con características de precariedad. 

• Elaborar un índice de precariedad laboral. 

• Identificar el grado de precariedad laboral dentro de las cooperativas de confección. 

• Identificar el índice de trabajo doméstico de los y las socias de las cooperativas. 

• Determinar el perfil patológico de los y las socias de estas cooperativas.  
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7. Metodología 

Se trata de un estudio observacional, descriptivo de tipo transversal.  

 

• Universo de estudio: Se incluyó a la totalidad de las y los socios de las cooperativas 

de confección del programa “Que buena puntada”: 82 trabajadores 

• Criterios de inclusión: Todas las socias y los socios de las cooperativas que 

aceptaron participar en el estudio. 

• Criterios de eliminación: Socias y socios que, pese a haber aceptado participar en el 

estudio, no se encontraban en su taller en más de dos ocasiones. 

 

Variables evaluadas: 

• Caracterización de la población: Sexo, edad, escolaridad, estado civil, puesto que 

ocupa en las cooperativas, área en donde se desempeña.  

• Precarización laboral: 

o Certeza de la continuidad en el empleo 

o Nivel de protección laboral 

§ Protección legal 

§ Protección gremial 

o Nivel de ingresos y recreación: 

§ Salario 

§ Índice de actividades en el tiempo libre 

o Condiciones del proceso de trabajo propiamente dicho: 

§ Índice de riesgos laborales 

§ Índice de exigencias laborales 

• Componentes  humanizantes del proceso de trabajo: 

o Índice de valoración en el trabajo 

§ Subíndice de satisfacción en el trabajo 

§ Subíndice de control en el trabajo 

§ Subíndice de apoyo social 

• Índice de carga del trabajo doméstico 

• Perfil patológico de los y las socias de las cooperativas  
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Instrumentos de medición 

Para la recolección de datos se aplicaron: 

• Encuesta Individual para la Evaluación de la Salud de los Trabajadores: Captar 

algunas características sociodemográficas, del trabajo doméstico, del uso de tiempo 

libre, algunos aspectos del proceso de trabajo (puesto, antigüedad, percepción de 

los trabajadores sobre el mismo, riesgos y exigencias).  (Noriega, 2003)  

• Guía para el Estudio de las Condiciones de Seguridad e Higiene en los Centros de 

Trabajo: Instrumento que busca proporcionar de forma integral, los aspectos de 

seguridad e higiene en el centro de trabajo (Noriega, 2003) 

• Pruebas de síntomas subjetivos de fatiga (Yoshitake, 1978) 

Estos son instrumentos propuestos por el Programa de Evaluación y Seguimiento de la 

Salud de los Trabajadores (PROESSAT), instrumento informatizado que ha mostrado 

confiabilidad al contrastarse con otras metodologías (Garduño,MA. 2013). 

• Escala Sintomática de Estrés SEPPO ARO, que permite identificar la presencia de 

estrés prolongado en las y los trabajadores (Aro, S.1983). Recoge información de 

sintomatología relacionada por la literatura médica con la presencia de estrés. El 

cuestionario indaga con una escala tipo Likert, acerca de la frecuencia de los 

síntomas en los doce meses previos a su aplicación, clasificando esa frecuencia en 

una escala del 0 al 3 y fijando un puntaje mínimo de 11 para establecer presencia de 

estrés (Garduño, 2013) 

• Para agregar al perfil patológico la presencia de Síndrome Metabólico (no incluido en 

el instrumento propuesto en la base de PROESSAT), se realizaron a las y los socios 

de las cooperativas las mediciones sugeridas por el Séptimo Informe del Comité 

Nacional Conjunto para la prevención, detección, evaluación y tratamiento de la 

hipertensión arterial (JNC7), estas fueron: 

o Obesidad: Índice cintura/cadera 

o Dislipidemia: HDL, LDL y triglicéridos en sangre. 

o Diabetes Mellitus 2: Toma de glucosa en ayunas 

o Hipertensión Arterial Sistémica: Toma de tensión arterial 

El instrumento de recolección de información se muestra en el Anexo 3 del presente 

trabajo.  
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Plan de análisis de resultados 

Al término de la aplicación de los instrumentos de medición, se realizó una base de datos 

en Excel para la elaboración de la estadística descriptiva de este estudio, se calculó: 

• Índice de precariedad laboral 

o Subíndice de certeza en la continuidad del empleo 

o Subíndice de protección laboral 

o Subíndice de ingresos y recreación 

o Subíndice de condiciones del proceso de trabajo propiamente dicho 

• Índice de carga de trabajo doméstico 

• Índice de valoración en el trabajo 

• Perfil patológico por sexo de las y los socios de las cooperativas.  

 

Los elementos tomados en cuenta para la conformación de estos índices, se muestran en el 

Anexo 1. 

 

Los datos obtenidos se analizaron a través de: 

 

• Medidas de resumen  

o Medidas de frecuencias (variables cualitativas nominales)  

o Medidas de tendencia central (variables cuantitativas)  

• Indicadores negativos de la salud-enfermedad 

o Prevalencia global  

o Prevalencia en expuestos 

• Medidas de asociación  

o Razón de prevalencias  
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8. Resultados 

El total de personas que participaron en esta investigación fue de 82, de los cuales, 31 

fueron varones y 51 mujeres. A continuación, se muestran los principales datos 

sociodemográficos:  

 

8.1 Indicadores sociodemográficos 

 

Gráfica 1 

 
 

Se encontró que la mayor proporción de socios y socias, se encuentran en el rango de 

edad de entre 41 a 50 años de edad; (31.4% de mujeres y 25.8% de varones); lo que 

equivale a más de la cuarta parte de socias(os), además, se encontró que los varones se 

incorporan a las cooperativas a edades más tempranas que las mujeres, 12% de la 

población masculina se encuentra en un rango de edad de entre 17 a 20 años, mientras 

que aproximadamente un cuarto de esta población (25.8%) se encuentra en el grupo de 

edad de entre 21 a 30 años.  
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De acuerdo con cifras del INEGI, en 2016, los jóvenes de 20 a 29 años representaron 

41.5% del total de desocupados del país; la incorporación de varones jovenes a un sector 

que tradicionalmente ha sido femenino, podría responder a las altas tasas de desempleo en 

la población de ese grupo de edad.  

Si bien los varones se incorporan a estas cooperativas a edades tempranas, son las 

mujeres quienes con mayor frecuencia trabajan en la costura a mayor edad: 21% de 

mujeres de entre 51 a 60 años y 13.7% de mujeres de más de 60 años, comparado con 

19% y 3% de varones, respectivamente.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfica 2. Escolaridad de 
socias y socios de las 
cooperativas de confección 
del programa  “Que buena 
puntada”, 2012. 
 

En esta gráfica podemos observar que la distribución por escolaridad presenta un patrón 

diferenciado entre mujeres y varones, siendo las primeras quienes cuentan con los niveles 

más bajos de escolaridad. Se encontró una moda para la población general de 5 (que 

corresponde a secundaria completa), la cuál coindice con la de los varones; mientras que 

en el caso de las mujeres, la  moda de 3, que corresponde a primaria completa.  

Llama la atención que únicamente las mujeres se encuentran dentro del rubro “no estudió” 

y “primaria incompleta”. Lo cuál contrasta con los siguientes niveles académicos, 

particularmente, a partir de secundaria completa, ya que, si bien las mujeres están 

presentes en todos los rubros, son los varones los que aparecen con más frecuencia. 
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Al comparar estos datos con el comportamiento promedio de la población mexicana, 

encontramos que es semejante, pues de acuerdo con cifras del INEGI (2016) a nivel 

nacional el porcentaje de mujeres mayores de 15 años  sin instrucción es mayor al de los 

hombres en 1.6 puntos porcentuales (6.8% y 5.2% respectivamente); para el nivel medio 

superior la diferencia es de 1.8 puntos entre mujeres y hombres (18.7% y 20.9%, 

respectivamente)  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfica 3. Estado civil de 
socias y socios de las 
cooperativas de 
confección del programa  
“Que buena puntada”, 
2012. 
 

 
 
Con respecto al estado civil, son los varones quienes aparecen con mayor frecuencia en el 

grupo de solteros (35.8%)  y casados (41.9%), en comparación con las mujeres (27.4% y 

31.37% respectivamente. Por su parte, más de la cuarta parte de las mujeres son 

divorciadas o separadas (29.4%), porcentaje mayor que los varones.  

En el caso de unión libre y viudez, no hay ningún varón que reporte estos estados, 

únicamente mujeres se encuentran en estos rubros.  
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8.2 Distribución por puesto de trabajo 
 
A continuación, se presentan los resultados obtenidos referentes a la distribución por área y 

puesto de trabajo, de acuerdo con  la división del trabajo propia de la organización 

cooperativa y por sexo. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfica 4. Distribución 
por área laboral de 
socias y socios de las 
cooperativas de 
confección del programa  
“Que buena puntada”, 
2012. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfica 5. Distribución 
por puesto laboral de 
socias y socios de las 
cooperativas de 
confección del programa  
“Que buena puntada”, 
2012. 
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En la gráfica 4 se muestran las 6 áreas de trabajo de las cooperativas de costura, en donde 

el 86% de las mujeres se encuentran en el área de costura, mientras que el resto de las 

mujeres, se encuentran adscrita al resto de las áreas en mucha menor proporción, excepto 

en comercio, en donde no hay mujeres adscritas. Si bien, en el área de costura también 

hay un alto porcentaje de varones, este equivale a menos de la mitad que las mujeres 

(29%); y en el área de comercio, si hay varones (9.6%). 

La gráfica 5 hace referencia a los puestos de trabajo que ocupan las socias(os) de las 

cooperativas. En esta gráfica aparecen dos puestos de trabajo que se encuentran dentro 

del área de costura: planchado y deshebrado. En la gráfica 4, 41.9% de los varones se 

ubican en el área de costura, sin embargo, al revisar los puesto, vemos que dicho 

porcentaje se encuentra distribuido de la siguiente manera: 9.6% planchado, 6.4% 

deshebrado y únicamente  29% en costura. Mientras que en el caso de las mujeres 80.3% 

de ellas se dedican a cocer, y únicamente 5.8 a planchar y 1.9 a deshebrar tela. 

En lo referente al área de almacén, se encuentra ubicado el 6.4% de la población de 

varones, sin embargo, al interrogar por el puesto de trabajo, en el puesto de almacenista se 

encuentran 9.6% de varones, mientras que en el caso de las mujeres, el porcentaje es el 

mismo en área y puesto de almacén (3.9%).  

Finalmente, en puestos administrativos se encuentra 22% de la población trabajadora 

masculina, lo cuál contrasta con el 7.8 de las mujeres en estos puestos.   

 

8.3 Precariedad laboral 

Para obtener el nivel de precariedad laboral se tomaron en cuenta las cuatro dimensiones 

presentadas en el marco teórico, temporalidad, protección laboral, nivel de ingresos-

recreación y proceso de trabajo en si mismo. La construcción de estos índices se explican  

en el anexo 2. 

Las primeras gráficas muestran los resultados del nivel de precariedad laboral y su 

distribución por sexo y por puesto de trabajo. Posteriormente, se presentan los esultados 

encontrados en cada una de las cuatro dimensiones expuestas en el marco teórico como 

constitutivas de la precariedad laboral.  
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Gráfica 6. Nivel de 
precariedad laboral 
en socias y socios de las 
cooperativas de 
confección del programa  
“Que buena puntada”, 
2012. 
 

 
	

En la gráfica 6 se muestra la distribución de las y los socios de las cooperativas según su 

índice de precariedad laboral, el cuál fue calculado tomando en cuenta cuatro dimensiones: 

a) nivel de certeza en la continuidad del empleo, b) Nivel de protección laboral, c) Nivel de 

suficiencia salarial y recreación y d) Condiciones propias del proceso de trabajo.  

Lo primero que interesa destacar, es que dado que ninguna de las socias(os) cuentan con 

contrato formal y por tanteo, seguridad social, no aparecen socias ni socios en la 

clasificación de “sin precariedad laboral”; además, al hacer el cálculo de precariedad, 

tampoco se encontró a socias ni socios en el rubro de “precariedad baja”.  

El segundo punto a resaltar es el hecho de que las socias de las cooperativas se 

encuentran distribuídas en precariedad moderada y alta casi en el mismo porcentaje 

(50.98% y 49% respectivamente). En el caso de los varones, la distribución es diferente, 

pues más de la mitas (58%) se ubica en el rubro de precariedad alta. 

En cuanto a la población general, más de la mitad de las y los socios se encuentran en 

precariedad alta. 

A continuación, se muestran los resultados de la distribución de precariedad laboral según 

el puesto de trabajo que las y los socios ocupan en las cooperativas. Para este rubro, se 

calculó la tasa de precariedad en cada uno de los puestos.  
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Gráfica 7. Tasa de 
precariedad laboral por 
puesto de trabajo en 
socias de las 
cooperativas del 
programa  “Que buena 
puntada”, 2012. 
 

 

La gráfica 7 se refiere únicamente a la población femenina. Para estos resultados se 

calculó la tasa de precariedad por puesto de trabajo. Los resultados muestran que es en 

el puesto de costura donde se concentra la mayor población de socias en condición de 

alta precariedad, pues por cada 100 socias en el puesto de costura, 59 se encuentran en 

este nivel. Por su parte, de cada 100 socias, 50 presentan precariedad alta en el puesto 

de almacenista. Estos, son los únicos puestos laborales en donde se encontró un nivel de 

precariedad alto. El resto de los puestos ocupados por mujeres en las cooperativas 

(planchadora, deshebradora y administrativa) no presentan a socias en precariedad alta, 

sin embargo, debemos recordar que únicamente 15% de las mujeres, se encuentra en 

estos tres puestos de trabajo. 

A continuación, la gráfica 8 muestra únicamente los resultados de precariedad por puesto 

laboral en varones. Mientras que el 100% de las mujeres en el puesto de deshebradora se 

encuentra en precariedad moderada, en el caso de los varones ocurre lo contrario, pues 

este es el puesto en donde el total de los varones que laboran aquí, se encuentran en 

precariedad alta.  
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Gráfica 8. Tasa de 
precariedad laboral por 
puesto de trabajo en 
socios de las cooperativas 
del programa  “Que buena 
puntada”, 2012. 
 

 
Llama la atención que de cada 100 socios en puestos administrativos, 85 se encuentran en 

precariedad alta. También el puesto de cortador y costurero hay mayor población en 

precariedad alta, siendo únicamente el puesto de planchador en donde la población de 

varones se encuentra en la categoría de precariedad moderada en un 100%. 

De este modo, se observa que la mayoría de los socios de las cooperativas se encuentran 

en precariedad alta. 

 
Precariedad laboral desglosada en las 4 dimensiones 
 
A continuación, se presentan los resultados obtenidos en las cuatro dimensiones que 

constituyen el Índice de precariedad laboral: Temporalidad, protección laboral, Nivel de 

ingresos-recreación y condiciones propias del proceso de trabajo. 

La primer dimensión que se presenta es la referente a la temporalidad, medida con base 

en la certeza en la seguridad en el empleo y construida a partir de las variables expuestas 

en el anexo 2 de este trabajo. 
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Gráfica 9. Nivel de certeza 
en la seguridad del empleo 
de socias y socios de las 
cooperativas de confección 
del programa  “Que buena 
puntada”, 2012. 
 

La gráfica muestra que el 100% de los socios refieren no tener seguridad respecto a la 

continuidad de su empleo dentro de las cooperativas, mientras que 2% de la población 

femenina se encontró dentro de los niveles de certeza con respecto a su estancia dentro de 

las cooperativas de confección. 

Una de las variables medidas para calcular esta dimensión, fue los meses al año con los 

que los y las socias cuentan con empleo en las cooperativas, los resultados fueron que el 

77% de varones y 84% de las mujeres cuentan con trabajo seguro menos de 6 meses al 

año; únicamente el 10% de los varones y 6 % de las mujeres dijeron tener trabajo en las 

cooperativas todo el año. 

Otro dato investigado se refiere a la apreciación personal de los y las socias respecto a su 

futuro laboral, encontramos que 39% de los socios y 47 % de las socias de las cooperativas 

sienten incertidumbre por su futuro laboral. 

 
La segunda dimensión de la precariedad  estudiada en esta investigación es el nivel de 

protección laboral de las y los socios de las cooperativas, los datos encontrados se 

muestran en las siguiente gráfica: 
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Gráfica 10. Nivel de 
protección laboral de 
socias y socios de las 
cooperativas de confección 
del programa  “Que buena 
puntada”, 2012. 
 

 

En cuanto a nivel de protección laboral, más de la mitad de las socias y los socios se 

encuentran en el grupo “sin protección laboral”, siendo la población femenina quién más 

reporta estar en este grupo (66% mujeres y 54% varones). En el caso de los socios que se 

encuentran en el grupo “con protección laboral”, este es más frecuente en los varones 

(43%) que en las mujeres (32%). 

Si bien, el 100% de las y los socios carecen de contrato formal, seguridad social y filiación 

sindical, para la construcción de este índice, también se tomaron en cuenta 3 variables 

subjetivas: Solidaridad entre compañeras(os), Jornada de trabajo por encima de la ley y 

comunicación entre compañeras(os), y fueron justamente las variables subjetivas las que 

aminoraron el sentimiento de desprotección laboral en las y los socios. No obstante, esta 

disminución fue más notoria en varones que en mujeres, quienes en un 33% se encuentran 

en el rubro de protección laboral, comparado con el 45% de varones. 

La tercer dimensión estudiada fue el nivel de salario y recreación (esparcimiento) de los y 

las socias de las cooperativas, para calcular esta dimensión, se utilizaron dos subíndices: 

a) suficiencia salarial y b) Actividad en Tiempo Libre (IATL), este último propuesto por el 

programa PROESSAT; posteriormente, estos resultados se integraron para conformar el 

índice salario-recreación, el cuál nos permite aproximarnos a la esfera de consumo de las y 

los socios de las cooperativas. Los resultados encontrados se presentan en las siguientes 2 

gráficas. 
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Gráfica 11. Subíndice de 
suficiencia salarial de 
socias y socios de las 
cooperativas del 
programa  “Que buena 
puntada”, 2012. 
 

 

En este primer subíndice, se encuentra que la mayoría de la población de trabajadoras y 

trabajadores de las cooperativas refieren que su salario en la cooperativa no es suficiente 

para hacer frente a sus gastos cotidianos. Si bien, 10% de los varones y 33% de mujeres 

refieren tener un ingreso suficiente en las cooperativas, este es debido a que perciben otros 

ingresos en casa, o bien, a que tienen otro trabajo.  

El segundo subíndice, se muestra en la gráfica 12, y fue calculado con los parámetros 

propuestos por el PROESSAT. Este subíndice nos muestra que, más del 60% de las y los 

socios de las cooperativas tiene una valoración positiva de las actividades que realizan en 

su tiempo libre (61% varones y 70% mujeres). En cuanto a la valoración negativa, son los 

varones quienes más refieren una valoración negativa respecto de las actividades que 

realizan en su tiempo libre. 
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Gráfica 12. Subíndice de 
actividades en tiempo libre 
de socias y socios de las 
cooperativas del programa  
“Que buena puntada”, 
2012. 
 

 

Para la construcción de este subíndice se incluyeron 7 preguntas referentes a las 

actividades realizadas en el tiempo libre, en donde se encontró que, independientemente 

del sexo, la respuesta más frecuente en términos positivos fue: “salir a pasear con la 

familia” la segunda actividad más frecuente fue “salir con amigos(a)” en el caso de los 

varones y “ver televisión” en el caso de las mujeres. Dentro de las actividades realizadas 

con menor frecuencia, se encontró, para ambos grupos, “realiza actividades culturales, 

comunitarias, políticas o de servicio”, seguida de “estudiar con regularidad (más de 5 horas, 

en promedio a la semana)”. 

 

Finalmente, al integrar los subíndices presentados en las gráficas 11 y 12,  obtuvimos el 

índice salario - recreación, cuyos resultados se muestran a continuación: 
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Gráfica 13. Índice 
salario-recreación de 
socias y socios de las 
cooperativas de 
confección del programa  
“Que buena puntada”, 
2012. 
 

 
 
Pese a reportar una mayoritaria valoración positiva del tiempo libre, al conformar nuestro 

índice, encontramos que más de las 3 cuartas partes (76% mujeres y 90% varones) tienen 

una valoración negativa de su salario y las actividades realizadas en tiempo libre; es decir, 

a pesar de valorar bien las actividades extra laborales, al combinar estas con los bajos 

salarios percibidos, la valoración general es negativa, sobretodo en los varones, quienes, 

como veremos más adelante, se encargan en mayor medida de proveer los insumos de la 

esfera doméstica.  

Estos resultados nos permiten suponer que, el bajo ingreso económico que perciben las y 

los socios en las cooperativas les es mucho más importante que las actividades de 

dispersión que realizan, incluso, cómo es de suponerse, que es del primero del que 

dependen las actividades de esparcimiento en ambos sexos. 

 

La cuarta dimensión constitutiva de la precariedad laboral, es la de condiciones propias 

del proceso de trabajo, para su estudio, utilizamos el Índice de riesgos de trabajo y el índice 

de exigencias de trabajo, propuestos por el programa PROESSAT, a continuación, se 

presentan los resultados obtenidos. 
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Gráfica 14. Nivel de 
riesgo laboral en socias y 
socios de las cooperativas 
de confección del 
programa  “Que buena 
puntada”, 2012. 

	

 

Con respecto a los riesgos laborales, aunque si fue explorada, no se encontró población en 

alto riesgo.  

Se aprecia que más de la mitad de la población se encuentra en la categoría de  bajo 

riesgo de exposición (71% de varones y 64% de mujeres). Mientras que en riesgo 

moderado se encuentra el 35% de la población femenina y 29 de los varones. Para ambos 

sexos, el principal riesgo que identifican es de tipo físico “exposición a polvos”, entendidos 

no sólo como el polvo propio de su espacio de trabajo, sino también y particularmente, las 

partículas que se desprenden de las telas. En el caso de los varones, el segundo riesgo 

referido, es el que se relaciona con el uso de herramientas que utiliza para su trabajo, 

mientras que en el caso de las mujeres, el segundo riesgo identificado fue la exposición al 

ruido. 
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Gráfica 15. Índice de 
riesgos laborales por tipo 
en socias y socios de las 
cooperativas de confección 
del programa  “Que buena 
puntada”, 2012. 
 

 

En ambos sexos el principal riesgo se encuentra en el grupo de riesgos derivados de los 

objetos de trabajo y su modificación, particularmente en la aspiración de partículas propias 

de la tela con la que se trabaja. En el caso de los riesgos derivados de la utilización de los 

medios de trabajo, mujeres y varones están expuestos mayoritariamente al ruido, y en 

segundo lugar, a  temperaturas frías, ya que muchas de sus actividades, sobre todo en el 

caso de las mujeres,  las realizan en la madrugada, momento en el que pueden 

“desprenderse” de las actividades propias del hogar y dedicarse a las actividades del 

trabajo remunerado.  

Dentro de los riesgos derivados de los medios de trabajo en si mismo, tanto para varones 

como para mujeres, el mayor riego se encontró en “Las herramientas que utiliza (de mano, 

eléctricas o neumáticas). 
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Gráfica 16. Nivel de 
exigencias laborales en 
socias y socios de las 
cooperativas de confección 
del programa  “Que buena 
puntada”, 2012. 
 

Con relación a las exigencias laborales, las mujeres presentan mayor nivel de exigencias 

en comparación con los varones. 

Para las mujeres, 59% de  ellas se presentan exigencias moderadas, mientras que en este 

mismo nivel, los varones se encuentran en un45%. 

Más de la mitad de los varones (51%) están expuestos a bajas exigencias, mientras que 

37% de las mujeres se encontraron en este nivel de exigencias. 

Las altas exigencias encontradas en este estudio fueron pocas, pero existentes (4% 

mujeres y 3% varones). 

La principal exigencia reportada por los varones fue “Usar herramientas manuales como 

martillo, cuchillo o pinzas”, seguida de “Levantar objetos desde alturas que están entre 

rodillas y pecho”. En el caso de las mujeres, la principal exigencia encontrada fue “Trabajar 

permanentemente sentada”, seguida de “Usar herramientas manuales como martillo, 

cuchillo o pinzas”.  Todas estas pertenecen a variables del rubro denominado “tipo de 

actividad”. 
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Gráfica 17.  Índice de 
exigencias laborales por 
tipo en socias y socios de 
las cooperativas de 
confección del programa  
“Que buena puntada”, 
2012. 
 

 

Al revisar los tipos de exigencias propuestos por el índice de PROESSAT, sin incluir el 

rubro “tipo de actividad”, se encontró que la mayor exigencia para las mujeres se encuentra 

en lo referente a la vigilancia de del trabajo, particularmente relacionado a un estricto 

control de calidad; seguido de la exigencia de tiempo de trabajo, sobre todo asociado a la 

realización de trabajos pendientes en horas o días de descanso o vacaciones.  

Por su parte, los varones tienen la misma exposición a exigencias laborales en los rubros: 

tiempo de trabajo, cantidad e intensidad de trabajo (asociado principalmente a la 

realización de trabajos repetitivos) y vigilancia del trabajo. 

Un dato importante en estos resultados es que, independientemente de las exigencias 

exploradas,  son las mujeres quienes tienen los índices más altos de exigencias laborales. 

 
8.4 Trabajo doméstico 
 

Cómo se mencionó en el marco teórico, en esta investigación, a los tipos de exigencia 

laboral, tradicionalmente estudiados,  se agrega un indicador más, el de Carga de Trabajo 

Doméstico, pues es su propio hogar el espacio en donde las y los socios laboran 

mayoritariamente, imbricando sus tareas domésticas, con las pertenecientes a las del 

ámbito laboral. 

Los resultados encontrados se muestran en la gráfica 18. 
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Gráfica 18. Carga de 
trabajo doméstico de 
socias y socios de las 
cooperativas de confección 
del programa  “Que buena 
puntada”, 2012. 
 

El primer dato que interesa resaltar, es que en la clasificación de muy altas cargas de 

trabajo doméstico, únicamente aparecen mujeres (29%).  

Por su parte, en el rubro de altas exigencias, son las mujeres quienes tienen mayor 

presencia (42%), en comparación con los varones (19%). 

En la categoría de carga media, 81% de los varones se ubican en esta clasificación, 

mientras que únicamente 29% de las mujeres se encuentran en este rubro. 

Otro dato importante es que las principales actividades de varones y mujeres se 

encuentran diferenciadas de la siguiente manera: la principal actividad que los varones 

realizan es “hacer compras”, seguido de “limpiar la casa”, mientras que en el caso de las 

mujeres, su principal actividad es “Lavar ropa”, y “Limpiar la cocina”. 

No debemos omitir que ni mujeres ni varones presentaron una baja carga en el trabajo 

doméstico. 
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8.5 Condiciones humanizantes del proceso de trabajo 

Siguiendo con las categorías presentadas en el marco teórico, en esta investigación incluí 

el Índice de Valoración del Trabajo, que agrupa tres subíndices que dan cuenta de las 

condiciones humanizantes del proceso de trabajo. Si bien, esta categoría no forma parte de 

los criterios de precariedad laboral, es de importancia al momento de analizar el perfil 

patológico, pues, como ya ha sido expuesto, no sólo los riesgos y exigencias se expresan 

en dicho perfil, también la valoración del trabajo se incorpora en la forma de vivir y enfermar 

de la población trabajadora.  

 

A continuación, se presentan los resultados del Índice de Valoración en el Trabajo y de los 

tres subíndices que lo conforman. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfica 19. Índice de 
Valoración del trabajo de 
socias y socios de las 
cooperativas de confección 
del programa  “Que buena 
puntada”, 2012. 
 

 

En general los y las socias de las cooperativas refieren una valoración positiva de su 

trabajo, únicamente 6% de las socias tienen una valoración negativa de su proceso de 

trabajo, para entender con mayor claridad estos resultados, a continuación se presentan los 

datos obtenidos en cada uno de los subíndices. 

 

 

 

0	

10	

20	

30	

40	

50	

60	

70	

80	

90	

100	

Mujeres	 Varones	

P
o
rc
en
ta
je
	

Valoración	positiva	

Valoración	negativa	



	 74	

 

 

 
 
 
 
 
 
 
Gráfica 20. Subíndice de 
satisfacción en el trabajo 
de socias y socios de las 
cooperativas de 
confección del programa  
“Que buena puntada”, 
2012. 
 

 
Al explorar la satisfacción en el trabajo, encontramos que, en general, las y los socios 

refieren un alto índice de satisfacción con su trabajo dentro de las cooperativas ( 76% de 

las socias y 61% de los varones). Incluso, el 100% de los varones respondió que encuentra 

satisfacción en la realización de sus actividades y que está interesado en su trabajo, a 

estas mismas preguntas, 96% de las mujeres respondieron de la misma forma.  

 

De este modo, sólo una variable disminuyó el nivel de satisfacción en las y los socios, por 

considerar de gran valor simbólico la respuesta a esta tercer variable, se presenta de forma 

individual en la siguiente gráfica:  

 

 

 

 
 
 
Gráfica 21. Porcentaje de 
respuestas positivas y 
negativas de socias y 
socios de las 
cooperativas a la 
pregunta: ¿Le gustaría 
que sus hijos(as) 
trabajaran en lo mismo 
que usted?  
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¿Le gustaría que sus hijas(os) trabajaran en lo mismo que usted? Esta es una pregunta 

clave, pues a pesar de que varones y mujeres contestaron de forma positiva a la valoración 

de sus actividades laborales y al interés por su trabajo, en esta pregunta, su respuesta fue 

negativa en 76%  de varones y 74% de mujeres.  

El segundo subíndice corresponde al control en el proceso de trabajo, el cuál se presenta 

en la  gráfica 22, distribuido por sexo. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfica 22. Subíndice de 
control en el trabajo en 
socias y socios de las 
cooperativas de 
confección del programa  
“Que buena puntada”, 
2012. 
 

 

En esta gráfica se puede observar  que la mayoría de los y las socias (90% mujeres y 87% 

varones) refirieron tener un buen nivel de control en su trabajo. 

En el caso de las mujeres, la principal variable positiva de este subíndice fue “Su trabajo le 

permite desarrollar sus habilidades y destrezas”, mientras que para los varones, la principal 

variable positiva fue que “Su trabajo le permite desarrollar su creatividad e iniciativa”. El 

menor número de respuestas positivas (tanto en varones como en mujeres) se encuentra 

en la pregunta “¿Puede usted decidir sobre como realiza su trabajo?”, lo que contrasta con 

las respuestas de las dos primeras variables. Desarrollo de habilidades y destrezas y 

Desarrollo de creatividad e iniciativa. 
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Gráfica 23. Subíndice de 
apoyo social en socias y 
socios de las cooperativas 
de confección del programa  
“Que buena puntada”, 
2012. 
 

El último subíndice tiene que ver con la percepción de apoyo social entre las y los socios de 

las cooperativas. Aquí encontramos que 76% de las mujeres y 90% de los varones, 

refirieron contar con un adecuado apoyo social por parte de sus compañeras y 

compañeros.  

La variable positiva más frecuente para este rubro fue “Su trabajo es importante para sus 

jefes(as)”, la menos frecuente fue “Sus compañeros(as) son solidarios(as) con usted y 

valoran su trabajo”. 

De este modo, se explica como es que el índice de Valoración del Trabajo remunerado, es 

tan alto, pese a las condiciones descritas de precariedad laboral, pues este índice está 

construido a partir de variables subjetivas que tienen que ver con el proceso de trabajo 

mismo, pero también con la historia de vida de mujeres y varones, quienes, recordemos, 

tienen como antecedente principal, dedicarse al trabajo de costura desde mucho antes de 

la creación de las cooperativas ¡Que buena puntada!, y que al desarrollar su actividad 

laboral dentro de su hogar, aparentemente tienen la posibilidad de atender las labores 

domésticas y “decidir” su horario de trabajo. 
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8.6 Perfil patológico 

En la siguiente tabla se presenta el perfil patológico de las y los socios de las cooperativas 

de confección. En la primer columna aparecen el número de casos y la tasa por 100 socias 

generales. En las siguientes columnas, se desglosan los resultados encontrados, de 

acuerdo al sexo. 

Tabla 1 

Diagnóstico 
General Varones Mujeres 

Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa 
Hipoacusia o sordera 22 26.8 6 19.4 16 31.4 

Conjuntivitis crónica 36 43.9 9 29.0 27 52.9 

Pterigión o pingüécula 20 24.4 6 19.4 14 27.5 

Rinofaringitis de repetición o 
crónica 

24 29.3 8 25.8 16 31.4 

Amigdalitis de repetición o 
crónica 

18 22.0 5 16.1 13 25.5 

Sinusitis crónica 2 2.4 1 3.2 1 2.0 

Bronquitis crónica 29 35.4 12 38.7 17 33.3 

Asma 6 7.3 2 6.5 4 7.8 
Dermatitis irritativa por 
contacto 

13 15.9 4 12.9 9 17.6 

Depresión 15 18.3 3 9.7 12 23.5 

Ansiedad 14 17.1 2 6.5 12 23.5 

Neurosis 3 3.7 0 0.0 3 5.9 

Estrés 34 41.5 8 25.8 26 51.0 

Trastornos del sueño 40 48.8 11 35.5 29 56.9 

Fatiga patológica 17 20.7 6 19.4 11 21.6 

Cefalea tensional 22 26.8 5 16.1 17 33.3 

Migraña 5 6.1 0 0 5 9.8 

Trastornos psicosomáticos 
digestivos 

10 12.2 4 12.9 6 11.8 

Trastornos psicosomáticos 
inespecíficos del aparato 
cardiocirculatorio 

14 17.1 6 19.4 8 15.7 

Enfermedad coronaria  5 6.1 3 9.7 2 3.9 
Trastornos 
musculoesqueléticos 
excepto lumbalgia 

68 82.9 22 71.0 46 90.2 

Lumbalgia 36 43.9 7 22.6 29 56.9 
Insuficiencia Venosa 
Periférica 

35 42.7 4 12.9 31 60.8 

Hemorroides 13 15.9 5 16.1 8 15.7 

 



	 78	

Continuación 

Diagnóstico 

General Varones Mujeres 

Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa 

Cistitis o alguna enfermedad 
de los riñones 

8 9.8 2 
6.5 

6 
11.8 

Anemia u otra enfermedad 
de la sangre 

6 7.3 2 
6.5 

4 
7.8 

Hernia hiatal, umbilical o 
inguinal 

1 1.2 0 
0.0 1 2.0 

Obesidad	central	 45 54.9	 4 12.9	 41 80.4	

Hipertensión arterial  36 43.9 16 51.6 20 39.2 
Diabetes Mellitus 9 11.0 1 3.2 8 15.7 
Dislipidemia	 53 64.6	 17 54.8	 36 70.6	

Síndrome metabólico 16 19.5 1 3.2 15 29.4 
Accidentes de trabajo 10 12.2 3 9.7 7 13.7 
Accidentes en el hogar 10 12.2 3 9.7 7 13.7 
Accidentes de trayecto 5 6.1 2 6.5 3 5.9 

* Tasa por 100 trabajadoras(es) 

 

Los cinco principales diagnósticos dentro de la población general de este colectivo de 

trabajadores son: 

• Trastornos musculoesqueléticos excepto lumbalgia 

• Dislipidemia 

• Hipertensión arterial 

• Bronquitis crónica y trastornos del sueño 

 

Cabe mencionar que los trastornos musculo esqueléticos (sin incluir lumbalgia) son el 

principal diagnóstico de esta población, aquí se incluyen las lesiones cervicales; de 

hombros, codos, muñecas, manos; de espalda, cintura, caderas o asentaderas y de 

muslos, rodillas, tobillos o pies.  

En el caso de las mujeres, los principales cinco diagnósticos son: 

• Trastornos musculoesqueléticos excepto lumbalgia 

• Obesidad central 

• Dislipidemia 

• Insuficiencia venosa periférica 

• Trastornos del sueño  
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En el caso de los varones,  los principales cinco diagnósticos son: 

• Trastornos musculoesqueléticos excepto lumbalgia 

• Dislipidemia 

• Obesidad central 

• Trastornos del sueño  

• Hipertensión arterial 

Pese a que los trastornos musculoesqueléticos fueron el primer diagnóstico para mujeres 

y varones, en el caso de las mujeres fueron las lesiones de espalda, cintura, caderas o 

asentaderas las que se reportaron con más frecuencia, mientras que en el caso de los 

varones, fueron las lesiones de muslos, rodillas, tobillos o pies. 

La conjuntivitis crónica se presentó en ambos grupos en séptimo lugar, mientras que el 

estrés y los trastornos del sueño también aparecen en ambos grupos dentro de los 10 

diagnósticos principales.  

Tabla 2. Tasa de morbilidad por sexo 

 

 

 
 
 
 

   * Tasa por 100 trabajadoras(es) 
 

Con respecto a los diagnósticos médicos referidos, observamos que la tasa es mucho 

mayor en el caso de las mujeres en comparación con los varones, pues son ellas quienes 

presentan más enfermedades diferentes de forma individual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

	
Sexo	 Diagnósticos	médicos	referidos	

Mujeres	 171	

Varones	 100	
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8.7 Perfil patológico por sexo y nivel de precariedad 

Los siguientes cuadros muestran la distribución de los diagnósticos en esta población 

trabajadora y su distribución por sexo, según el  nivel de precariedad 

 

Tabla 3. Perfil patológico por sexo según nivel de precariedad. 

Diagnóstico	

Varones	
	

Mujeres	
	

Precariedad	

Moderada	
Tasa	

Precariedad	

Alta	
Tasa	

Precariedad	

Moderada	
Tasa	

Precariedad	

Alta	
Tasa	

Pérdida de la 
audición 

2 15 4 22.2 6 23.1 10 
40.0 

Enfermedades 
irritativas de los 
ojos  

2 15 7 38.9 13 50.0 14 56.0 

Trastornos 
oculares de ojos 
y anexos 

1 8 5 27.8 6 23.1 8 
32.0 

Enfermedades 
irritativas de las 
vías respiratorias 
superiores 

6 46 6 33.3 10 38.5 11 44.0 

Enfermedades  
de las vías 
respiratorias 
inferiores 

5 38 7 38.9 8 30.8 9 36.0 

Asma 1 8 1 5.6 1 3.8 3 12.0 
Enfermedades 
irritativas de la 
piel 

2 15 2 11.1 4 15.4 5 
20.0 

   * Tasa por 100 trabajadoras(es) 
 

En este primer grupo de patologías, se puede observar que las tasas son mayores en las y 

los socios de las cooperativas con precariedad alta. 

En ambos casos, las enfermedades irritativas de los ojos son la principal patología 

reportada, sin embargo, por cada 100 mujeres con nivel de precariedad alto, 56 presentan 

esta patología, mientras que en el caso de los varones con el mismo nivel de precariedad, 

por cada 100 trabajadores, sólo 39 presentan dicha alteración.  

Para las mujeres con precariedad alta, las enfermedades irritativas de las vías superiores 

se encuentran en segundo lugar. En el caso de los varones son las enfermedades de las 

vías respiratorias inferiores las que se encuentran en este sitio, particularmente bronquitis. 
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Tabla 4. Perfil patológico por sexo según nivel de precariedad. 

 

Diagnóstico 
Varones   Mujeres 		

Precariedad	

Moderada 
Tasa 

Precariedad	

Alta 
Tasa 

Precariedad	

Moderada 
Tasa 

Precariedad	

Alta	
Tasa	

Obesidad central 0 0.0 4 22.2 22 84.6 19	 76.0	

Hipertensión 
Arterial 

9 69.2 7 38.9 7 26.9 13	 52.0	

Diabetes Mellitus 0 0.0 1 5.6 2 7.7 6	 24.0	

Dislipidemia 5 38.5 12 66.7 17 65.4 19	 76.0	

Síndrome 
metabólico 

0 0.0 1 5.6 6 23.1 9	 36.0	

   * Tasa por 100 trabajadoras(es) 
 

Con excepción de la obesidad central en el caso de las mujeres y la hipertensión arterial en 

el caso de los varones, nuevamente observamos que las patologías se concentran más en 

la población ubicada en niveles de alta precariedad. 

 

Se presenta una alta prevalencia de dislipidemia en varones y mujeres, pero en el caso de 

mujeres en alto nivel de precariedad, además la obesidad central tiene una alta tasa (76 de 

cada 100), mientras que para los varones esta última tiene una tasa de 22 por cada 100 

trabajadores. 

 

Tabla 5. Perfil psicopatológico por sexo según nivel de precariedad. 

Diagnóstico 
Varones   Mujeres 	 

Precariedad	

Moderada 
Tasa 

Precariedad	

Alta 
Tasa 

Precariedad	

Moderada 
Tasa 

Precariedad	

Alta 
Tasa 

Depresión 1 7.7 2 11.1 3 11.5 9 36.0 

Ansiedad 0 0.0 2 11.1 6 23.1 6 24.0 
Trastornos del 
sueño 

4 30.8 7 38.9 15 57.7 14 56.0 

Cefalea tensional 2 15.4 3 16.7 8 30.8 9 36.0 

Migraña 0 0.0 0 0.0 0 0.0 5 20.0 

Fatiga 2 15.4 4 22.2 6 23.1 5 20.0 

Estrés 3 23.1 5 27.8 13 50.0 13 52.0 
   * Tasa por 100 trabajadoras(es) 
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Con respecto a las patologías de la esfera psicológica, son los trastornos del sueño los de 

mayor prevalencia en mujeres y varones, independientemente del nivel de precariedad en 

el que se ubican. La mayor tasa de presenta en el grupo de mujeres. 

El segundo diagnóstico más frecuente es estrés, el cuál tiene un comportamiento 

semejante a los trastornos del sueño, pues está presente como segunda patología en 

hombres y mujeres, independientemente del nivel de precariedad, aunque las mayores 

tasas están en la población femenina, particularmente en las socias con mayor nivel de 

precariedad (52 de cada 100 socias). También a depresión tiene su mayor tasa en este 

último grupo de trabajadoras (36 de cada 100).  

 

Tabla 6. Perfil psicosomático, distribución por sexo según nivel de precariedad. 

Diagnóstico 
Varones   Mujeres 	 

Precariedad	

Moderada 
Tasa 

Precariedad	

Alta 
Tasa 

Precariedad	

Moderada 
Tasa 

Precariedad	

Alta 
Tasa 

Trastornos 
psicosomáticos 

digestivos 
2 15.4 2 11.1 4 15.4 2 8 

Trastornos 
psicosomáticos 

cardiovasculares 
1 7.7 5 27.8 3 11.5 5 20 

   * Tasa por 100 trabajadoras(es) 
 

La prevalencia de Trastornos psicosomáticos digestivos es mayor en la población con 

niveles de precariedad moderada, sin importar el sexo. Resecto a los Trastornos 

psicosomáticos cardiovasculares, estos tienen mayor prevalencia en las y los socios con 

niveles de precariedad alta, sobre todo en la población masculina, en donde observamos 

una tasa de 27.8 por cada 100 trabajadores. 
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Tabla 7. Perfil de Trastornos de esfuerzo físico y de las posiciones forzadas 

sostenidas distribuidos por sexo según nivel de precariedad. 

	

Diagnóstico 
Varones   Mujeres 	 

Precariedad	

Moderada 
Tasa 

Precariedad	

Alta 
Tasa 

Precariedad	

Moderada 
Tasa 

Precariedad	

Alta 
Tasa 

Musculo 
esqueléticos 

(excepto 
lumbalgias) 

8 61.5 14 77.8 12 46.2 34 136.0 

Cuello 0 0.0 2 11.1 2 7.7 6 24.0 
Hombros, 

codos, 
muñecas, 

manos 

3 23.1 2 11.1 4 15.4 7 28.0 

Espalda, 
cintura, 

caderas o 
asentaderas 

2 15.4 3 16.7 4 15.4 13 52.0 

Muslos, 
rodillas, 

tobillos o pies 
3 23.1 7 38.9 2 7.7 8 32.0 

Lumbalgias 2 15.4 5 27.8 14 53.8 15 60.0 
Insuficiencia 

Venosa 
Periférica 

2 15.4 2 11.1 14 53.8 17 68.0 

Hemorroides 3 23.1 2 11.1 5 19.2 3 12.0 
   * Tasa por 100 trabajadoras(es) 
 

Como se comentó con anterioridad, los trastornos musculo esqueléticos tienen una alta 

prevalencia en las y los socios. Llama la atención la prevalencia de estas lesiones en las 

mujeres con nivel de precariedad alta, en donde la tasa es de 136 por cada 100 

trabajadoras, esto es debido a que varias socias tienen diferentes tipos de lesiones. 

La insuficiencia venosa periférica está presente de forma importante en las socias de las 

cooperativas, sobre todo en las socias con un alto nivel de precariedad (68 de cada 100). 

Las lumbalgias también afectan a más de la mitad de estas trabajadoras, pues existe una 

tasa de 60 por cada 100; aunque en menor proporción, este trastorno también es frecuente 

en la población masculina, con una tasa de 28 por cada 100 trabajadores. 

Para la población masculina ubicada en el nivel de precariedad moderada, las hemorroides 

tienen la misma prevalencia que las lesiones de hombros, codos, muñecas y manos, así 
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como las lesiones de muslos rodillas, tobillos o pies, con una tasa de 23 por cada 100 

trabajadores. 

 

Tabla 8. Perfil de accidentes.  Distribución por sexo según nivel de precariedad. 

Diagnóstico 
Varones   Mujeres 	 

Precariedad	

Moderada 
Tasa 

Precariedad	

Alta 
Tasa 

Precariedad	

Moderada 
Tasa 

Precariedad	

Alta 
Tasa 

Accidente de 
trabajo 

0 0 3 16.7 1 3.8 6 24 

Accidente de 
trayecto 

1 7.7 1 5.6 1 3.8 2 8 

Accidente en el 
hogar 

1 7.7 2 11.1 4 15.4 3 12 

   * Tasa por 100 trabajadoras(es) 
 

Aunque menos frecuentes que otras patologías, los accidentes también están presentes en 

esta población, afectando mayoritariamente a las mujeres, en comparación con los 

varones. 

En las mujeres ubicadas en el nivel de alta precariedad se presenta la mayor incidencia de 

accidentes de trabajo, con una tasa de 24 por cada 100 trabajadoras, mientras que la 

población masculina ubicada en este mismo nivel, tiene una tasa de 16.7 por cada 100 

trabajadores. 

Con respecto a los accidentes ocurridos en el hogar, estos tienen una mayor prevalencia 

en las socias ubicadas en el nivel de precariedad moderada, quienes tienen una tasa de 

15.4 accidentes por cada 100 trabajadoras.  

 

Se calculó la razón de prevalencia para conocer la asociación que existe entre la presencia 

de enfermedades que conforman el perfil patológico y la exposición a precariedad laboral. 

Por ello, las poblaciones que se compararon fueron (tanto para varones como para 

mujeres), las y los socios con precariedad moderada y las y los socios con precariedad 

alta, tomando esta última como la población expuesta.  
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Tabla 9. Razón de prevalencia 

  

Varones Mujeres 

Precariedad	

moderada	

Precariedad	

alta	

Razón	de	

prevalencia	

Precariedad	

moderada	

Precariedad	

alta	

Razón	de	

prevalencia	

Pérdida de la 
audición 2 4 1.44 6 10 1.73 
Enfermedades 
irritativas de los 
ojos  2 7 2.53 13 14 1.12 
Trastornos 
oculares de ojos y 
anexos 1 5 3.61 6 8 1.39 
Enfermedades 
irritativas de las 
vías respiratorias 
superiores 

6 6 0.72 10 11 1.14 

Enfermedades 
irritativas de las 
vías respiratorias 
inferiores 

5 
  

7 
  

1.01 
  

8 
  

9 
  

1.17 
  

Asma 1 1 0.72 1 3 3.12 
Enfermedades 
irritativas de la piel 2 2 0.72 4 5 1.30 

 

  

  

Varones Mujeres 

Precariedad	

moderada	

Precariedad	

alta	

Razón	de	

prevalencia	

Precariedad	

moderada	

Precariedad	

alta	

Razón	de	

prevalencia	

Obesidad central 0 4 0.00 22 19 0.90 

HTA 9 7 0.56 7 13 1.93 

DM 0 1 0.00 2 6 3.12 

Dislipidemia 5 12 1.73 17 19 1.16 
Síndrome 
metabólico 0 1 0.00 6 9 1.56 
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Varones	 Mujeres	

Precariedad	

moderada	

Precariedad	

alta	

Razón	de	

prevalencia	

Precariedad	

moderada	

Precariedad	

alta	

Razón	de	

prevalencia	

Depresión	 1	 2	 1.44	 3	 9	 3.1	

Ansiedad	 0	 2	 0.00	 6	 6	 1.0	

Trastornos	del	

sueño	 4	 7	 1.26	 15	 14	 1.0	

Cefalea	tensional	 2	 3	 1.08	 8	 9	 1.2	

Migraña	 0	 0	 0.00	 0	 5	 0.0	

Fatiga	 2	 4	 1.44	 6	 5	 0.9	

Estrés	 3	 5	 1.20	 13	 13	 1.0	

 

		

Varones	 Mujeres	

Precariedad	

moderada	

Precariedad	

alta	

Razón	de	

prevalencia	

Precariedad	

moderada	

Precariedad	

alta	

Razón	de	

prevalencia	

Trastornos 
psicosomáticos 

digestivos 
2 2 0.72 4 2 0.52 

Trastornos 
psicosomáticos 

cardiovasculares 
1 5 3.61 3 5 1.73 

 

Trastornos	de	

esfuerzo	físico	y	de	

las	posiciones	

forzadas	sostenidas	

Varones	 Mujeres	

Precariedad	

moderada	

Precariedad	

alta	

Razón	de	

prevalencia	

Precariedad	

moderada	

Precariedad	

alta	

Razón	de	

prevalencia	

Musculoesqueléticas 
(excepto 
lumbalgias) 

8 14 1.26 12 34 2.95 

Lumbalgias 2 5 1.81 14 15 1.11 
Insuficiencia 
Venosa Periférica 

2 2 0.72 14 17 1.26 

Hemorroides 3 2 0.48 5 3 0.62 
 

Accidentes	

Varones	 Mujeres	

Precariedad	

moderada	

Precariedad	

alta	

Razón	de	

prevalencia	

Precariedad	

moderada	

Precariedad	

alta	

Razón	de	

prevalencia	

Accidente	de	

trabajo	
0	 3	 0	 1	 6	 6.24	

Accidente	de	

trayecto	
1	 1	 0.72	 1	 2	 2.08	

Accidente	en	el	

hogar	
1	 2	 1.44	 4	 3	 0.78	
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9. Análisis de resultados 

Con respecto a los datos sociodemográficos, encontramos que la relación mujer:varón es 

de 1.6:1, es decir, si bien es cierto que hay más mujeres que varones en las cooperativas, 

también es cierto que los varones se insertan de forma importante a espacios de trabajo 

creados específicamente para mujeres desempleadas. Es importante mencionar que en los 

antecedentes, se menciona una relación mujer:varón de 4:1 laborando en estas 

cooperativas, lo que pudiese explicarse por el alto nivel de desempleo que se vive 

actualmente en el país y específicamente en la Ciudad de México, el cuál afecta de forma 

directa a ambos sexos.  

 

Con respecto a la edad de las y los socios, el grupo etario mayoritario en ambos sexos es 

el de 41 a 50 años, edad en la que incorporarse al mercado de trabajo comienza a ser 

complicado, por ello opciones laborales como las de las cooperativas se configuran como 

una opción de empleo para esta población. Otro dato importante, es que los varones se 

incorporan a las cooperativas a edades más tempranas que las mujeres (antes de los 20 

años), sin embargo, pese a su temprana incorporación, ellos abandonan estos empleos 

antes de los 30 años, posiblemente por encontrar mejores oportunidades de trabajo, 

mientras que en el caso de las mujeres, estas se incorporan a edades más tardías, 

reforzando la premisa de que su inserción en el mercado laboral surge posterior a 

matrimonio y al nacimiento de sus hijos, y ya que estos empleos les permiten continuar con 

su rol reproductivo (el cuidado de los hijos, la limpieza de la casa, etc), ellas permanecen 

más tiempo en estos empleos. Ximena Díaz (1996), propone que a estas razones, habrá 

que sumar los casos en los que los maridos prohíben a sus esposas continuar trabajando 

fuera de casa, o bien, que el nacimiento del segundo hijo(a) hace necesario que la mujer se 

quede en casa para su cuidado, pues el cuidado de dos niños “ya no es rentable”.   

 

Con respecto a la escolaridad, 76% de las socias tienen nivel secundaria o menos, 

mientras que la mayoría de los varones (55%) tienen una escolaridad de nivel secundaria o 

más, es decir, estos últimos no sólo se están insertando a un espacio creado para mujeres, 

sino que lo están haciendo con mayores niveles académicos, lo que puede ser reflejo de la 

falta de empleo formal propio de este momento histórico, pero también, de las mayores 

oportunidades académicas que tienen los varones en comparación con las mujeres, aún en 
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la Ciudad de México, quien presenta los mayores niveles académicos de hombres y 

mujeres dentro del país.  

 

En cuanto a estado civil, las mujeres tienen mayor prevalencia que los varones en los 

rubros de viudez, divorcio, separación y unión libre, condiciones asociadas a mayor 

vulnerabilidad en la esfera social, pues muchas de ellas, además de trabajadoras son 

cabeza de familia y tienen bajo su cargo el cuidado de los hijos y otros familiares. Por su 

parte, los varones tienen mayor prevalencia en el grupo de casados (43%)  y solteros 

(31%), solteros y jóvenes es una frecuente combinación dentro de los socios varones de 

las cooperativas, motivo de investigaciones posteriores será confirmar que a mayor edad y 

cambio en el estado civil, los varones tienen más oportunidades laborales que las mujeres, 

o bien, que este tipo de empleos son sólo una opción temporal para los varones, mientras 

continúan con sus estudios o bien, se incorporan a trabajos con mejores condiciones 

laborales.  

 

Al analizar los resultados por puesto de trabajo, podemos observar que el puesto de 

cortador no existe para las mujeres, este es ocupado exclusivamente por varones, lo que 

puede ser reflejo de la división sexual del trabajo, al asumir que el varón es más fuerte y 

por ello puede cargar con mayor facilidad la tela y realizar su corte. Las mujeres tienen 

mayor presencia en el puesto de costura, labor históricamente asociada al trabajo femenino 

como parte de las actividades de cuidado y protección en la esfera privada. Otro dato 

relevante es que, aún cuando la proporción de varones es menor que el de las mujeres, 

estos ocupan el doble de puestos administrativos y de almacén en comparación con las 

mujeres, dicho de otra forma, las mujeres de las cooperativas, no sólo han sido relegadas 

de la esfera laboral (recordemos que el programa “¡Qué buena puntada!” fue creado con el 

fin de dar trabajo a mujeres desempleadas), sino que además, aún dentro de las 

cooperativas, les es difícil figurar en los puestos de trabajo directivos. 

 

Con respecto al nivel de precariedad laboral, es importante mencionar que en el nivel de 

precariedad bajo no aparece nadie, debido a que una de las cuatro dimensiones de la 

precariedad tiene que ver con en nivel de protección laboral, y en este caso, el 100% de los 

y las socias de las cooperativas carece de contrato formal, seguridad social brindada en las 
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cooperativas y sindicato, lo que aunado a los resultado de las otras 3 dimensiones, 

favoreció la distribución entre precariedad moderada y alta. La mayor proporción de socios 

y socias se ubicaron en el nivel de precariedad moderada (72% de las socias  y 77% de los 

socios), siendo los varones quienes más refieren elementos de precariedad moderada,  

mientras que 27% de mujeres y 22% de varones se encuentran en el nivel de alta 

precariedad laboral, contrario a la precariedad moderada, son las mujeres quienes refieren 

más elementos de alta precariedad. 

Con respecto al análisis de la precariedad laboral por puesto de trabajo, el nivel de alta 

precariedad se presenta con más frecuencia en el puesto de costura para ambos sexos, sin 

embargo, en el caso de las mujeres, estas triplican (27%) el porcentaje de alta precariedad 

en comparación con los varones (9%), es posible que este resultado sea producto de la 

cuarta dimensión de precariedad: proceso de trabajo en sí mismo. Otro dato importante es, 

que mientras los varones reportan precariedad moderada en los 6 puestos analizados, las 

mujeres reportan alta precariedad en los 5 puestos que ellas ocupan dentro de la 

organización. No obstante, pese a haber encontrado estos datos de alta precariedad, más 

de la mitad de los y las socias, se encuentran en el nivel de precariedad moderada. Una 

hipótesis explicativa de esto, puede encontrarse al observar que tanto varones como 

mujeres que ocupan puestos administrativos, refieren encontrarse en alta precariedad, este 

resultado puede asociarse al mayor nivel académico con el que cuentan las y los socios 

que laboran en estos puestos, es decir, dado que las variables elegidas para el estudio de 

las cuatro dimensiones de la precariedad, miden las dimensiones objetiva y subjetiva de los 

trabajadores, es en la dimensión subjetiva donde las y los socios que ocupan puestos 

administrativos refieren mayor nivel de precariedad laboral. Esto plantea la discusión 

respecto a la naturalización de elementos precarios en las y los socios de estas 

cooperativas, no sólo en su forma de trabajo, sino también de vida. Este último enunciado 

será analizado con mayor profundidad al revisar las cuatro dimensiones que conforman el 

Índice de precariedad laboral.  

 
Primera dimensión: Temporalidad. Este es uno de los indicadores que más nos revelan el 

nivel de precariedad laboral de las y los socios de las cooperativas, 100% de los varones y 

98% de las mujeres se encuentran en nivel de incertidumbre en la continuidad de su 

empleo. Las y los socios mayoritariamente cuentan con trabajo seguro menos de 6 meses 
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(77% de varones y 84% de mujeres), tiempo en el que se dedican a elaborar los uniformes 

de las escuelas públicas de la Ciudad de México; al terminar este periodo, las cooperativas 

se ven obligadas  a competir contra grandes industrias de la confección por licitaciones que 

les permitan trabajar para la confección de uniformes para empresas no adscritas al 

programa “¡Qué buena puntada!”, por las características de las cooperativas, estos 

concursos se generan en condiciones desiguales e inequitativas, pues la tecnología y los 

medios de producción con los que cuentan las y los socias no pueden competir con la 

infraestructura de las grandes empresas maquiladoras. Este puede ser una de las razones 

por la que 37% de varones y 47% de las mujeres refieren un futuro incierto.   

 

Segunda dimensión: Nivel de protección laboral. Como ya se ha mencionado, para cada 

dimensión se incorporaron elementos objetivos y subjetivos. Con respecto a los primeros, 

el 100% de las y los socios carecen de contrato laboral, seguridad social y sindicato, 

además, 45% de varones y 55% de mujeres dijeron tener jornadas laborales mayores a las 

48 horas semanales, siendo las mujeres quienes más reportan largas jornadas de trabajo, 

particularmente las que se desempeñan en puestos de costura; entonces, ¿por qué los 

resultados obtenidos no corresponden con la carencia de protección legal en el trabajo? 

Parece ser que la respuesta está en la valoración de elementos subjetivos. La solidaridad 

entre compañeros y compañeras es un factor determinante para que los y las socias se 

sientan protegidos en su trabajo, únicamente 6% de varones y 22% de mujeres dijeron no 

sentir apoyo solidario por parte de los y las integrantes de las cooperativas, valga señalar 

que las mujeres triplican la percepción de baja solidaridad. Por otra parte, más de tres 

cuartas partes de las y los socios refieren muy buena comunicación con sus compañeros, 

lo que también les genera mayor percepción de protección en el trabajo. Esta última 

variable pudiera ser un elemento confusor, pues la comunicación con los compañeros, 

permite a las y los socios generar un sentimiento de fraternidad y protección, sin embargo, 

mientras no se constituya una entidad formal que permita la organización de base dentro 

de las cooperativas, no es posible garantizar la protección laboral. Además, es importante 

mencionar que las y los socios comparten pocos espacios colectivos, pues en su mayoría, 

trabajan en sus domicilios, lo que impide aún más compartir problemas de índole laboral (y 

personal) y encontrar alternativas colectivas. Pese a este análisis, no se omite mencionar 

que son las mujeres quienes perciben menor protección laboral. Finalmente, no es cosa 
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menor que la dimensión social y la interacción colectiva es la que genera la percepción de 

protección laboral.  

Tercera dimensión: Nivel de ingresos y recreación. Esta ha sido calculada con dos índices. 

En el primero (el Índice de Suficiencia Salarial), 90 % de los varones y 61% de las mujeres 

manifestaron que los ingresos que obtienen en las cooperativas son insuficientes, es 

posible que esto se deba al papel social de los varones como proveedores de familia, 

mientras que los ingresos de las mujeres suelen ser considerados como un complemento 

del gasto familiar. Por su parte, el Índice de Actividad en Tiempo Libre, 94% de mujeres y 

61% de varones manifestaron un adecuado uso de tiempo libre. A pesar de que no es 

posible conocer directamente las causas de estos últimos resultados, pues no era objetivo 

en esta dimensión, es posible inferir que, en el caso de las mujeres, ellas refirieron un 

adecuado uso de tiempo libre debido a que sus actividades laborales se realizan 

mayoritariamente en su hogar, lo que les permite realizar sus actividades usuales sin tener 

que “descuidar” sus actividades cotidianas, esto porque al realizar en el mismo espacio las 

actividades de producción y reproducción estas se imbrican e invisibilizan  el límite entre el 

horario laboral y el de dispersión. En el caso de los varones, 61% de ellos, reportan  un 

adecuado uso de tiempo libre, casi 30% menos que las mujeres, continuando con las 

inferencias, una posible causa puede ser que el varón, al adscribirse al plano de lo público, 

al trabajar en su domicilio, o aún en las concentradoras, consideran que no cuentan con 

tiempo suficiente para realizar actividades diferentes a las laborales.  

 

Cuarta dimensión. Proceso de trabajo en sí mismo.  Se utilizaron dos índices: Índice de 

Riesgos Laborales e Índice de exigencias laborales. Con respecto al primero, la mayoría de 

los trabajadores (71% varones y 64% mujeres) obtuvieron un índice de riesgo bajo, sobre 

todo relacionado con la aspiración de partículas de las telas con las que trabajan y que 

pudiesen estar asociadas con patologías como la bisinosis, la neumoconiosis o alguna otra 

enfermedad pulmonar. En el caso de las mujeres, el segundo elemento de riesgo fue el 

ruido, pues ellas realizan  su actividad laboral en su domicilio, y los sonidos propios del 

hogar y de las labores de cuidado, se suman al de la costura. En tercer lugar en el caso de 

las mujeres, y en segundo en el caso de los varones, las herramientas que utilizan (de 

mano, eléctricas o neumáticas) fueron señaladas como elemento de riesgo. 
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En cuanto al Índice de Exigencias Laborales,  se encontró que el 51% de los varones 

reportaron un nivel de exigencias bajo, mientras que el 59% de las mujeres reportaron un 

nivel de exigencia moderado. Únicamente 3 y 4% de las y los socios respectivamente, 

identificaron elementos que les permitieron configurar un perfil de exigencias altas. Pero, 

¿por qué se encontraron estos datos que parecen contrastar con la realidad laboral de los y 

las socias? 

Al analizar los tipos de exigencias, encontramos que la vigilancia estrecha al trabajo que 

realizan, es la principal exigencia de las y los socios, correspondiendo en un índice del 0 al 

1, de 0.48 y 0.73 a cada grupo, respectivamente, dicho de otra forma, no sólo es la primera 

exigencia en ambos grupos, sino que además, las mujeres refieren estar sometidas a la 

vigilancia estricta de forma más intensa que los varones. La segunda exigencia reportada 

es la del tiempo invertido en la realización del trabajo, en el caso de los varones el índice 

de exigencias en este rubro es de 0.48,  y en el caso de las mujeres 0.62, también en este 

caso, es el grupo de mujeres el que reporta mayor exigencia en el rubro. Es posible, que el 

tiempo de trabajo no haya sido identificado como una exigencia importante, sobre todo en 

el caso de las mujeres, quienes al poder combinar sus actividades domesticas con las del 

hogar, suelen utilizar la mañana para el trabajo del hogar y las tardes y noches para el de 

costura, dando una lectura de efecto positivo al hecho de poder combinar ambas tareas, 

aún a expensas de su tiempo de descanso. Otro dato importante es el obtenido en el rubro 

de calidad y contenido en el trabajo, pues las y los socios reportaron bajos índices de 

exigencia: 0.28 los varones y 0.31 las mujeres, nuevamente, este resultado es cruzado por 

la dimensión subjetiva, en donde la mayor exigencia identificada por las y los socios fue 

“estar fijo por mucho tiempo en su lugar de trabajo”, si esto se suma al hecho de que el 

espacio laboral y el doméstico es el mismo en la mayoría de los casos, el problema es más 

intenso aún. Fueron pues las consideraciones subjetivas las que dieron por resultado un 

índice de exigencias relativamente bajo.  

Al calcular el índice de exigencias laborales, no se incluyó el Índice de carga doméstica, 

pues este, se diseñó para medir actividades propias del hogar, sin embargo, en el caso de 

las cooperativas, al imbricarse ambos espacios, este índice pudiese incluso formar parte de 

las exigencias agregadas de género de las que se habló de marco teórico, es por ello que 

en este trabajo, se tomó la decisión de presentarlas junto a las exigencias laborales.  
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Con respecto a la carga de trabajo doméstico, ni mujeres ni varones se encontraron en los 

niveles de baja carga. Por su parte los varones, en un 81% se encontraron en el nivel de 

carga doméstica media. Si bien las mujeres no reportaron porcentajes tan altos en ninguna 

de las categorías, el 30% de ellas se encontró en el nivel de muy alta carga doméstica, 

mientras que ningún varón se encontró en este nivel. Con respecto al grupo de alta carga, 

19% de los varones se encontraron en este nivel, en el caso de las mujeres, el porcentaje 

fue de más del doble (41%). En ambos casos, el índice de carga doméstica nos permite 

apreciar que la mayor carga del trabajo en el hogar recae en las mujeres, específicamente, 

aquellas relacionadas con el cuidado de los hijos y labores de limpieza y cuidado, 

específicamente la limpieza de la cocina y preparar la comida; en el caso de los varones, la 

actividad en la que más dijeron participar fue en la realización de las compras de la casa, 

nuevamente, los roles de género se hacen presentes en este índice.  

Si bien, los indicadores de trabajo precario únicamente son los cuatro apartados ya 

mencionados, decidimos incluir el análisis de las condiciones humanizantes del proceso de 

trabajo,  esto debido a que, como se señaló en el marco teórico, no sólo los riesgos y 

exigencias configuran el perfil patológico de las poblaciones trabajadoras, también los 

elementos humanizantes del trabajo actúan en dicho perfil. Para ello, utilizamos el Índice de 

condiciones humanizantes del proceso de trabajo propuesto por PROESSAT, y 

encontramos que el 100% de los varones y el 94% de las mujeres, tienen una valoración 

positiva de su proceso de trabajo. Este índice tiene 3 subíndices que miden Satisfacción, 

control en el trabajo y apoyo social, llama la atención el contraste que existe entre el 

resultado final que muestra una valoración positiva para casi la totalidad de las y los socios 

y los resultados del subíndice de satisfacción, que reporta que únicamente 39% de varones 

y 24% de mujeres está satisfecha con su empleo. Las respuestas a una pregunta 

elaborada para este subíndice nos ha resultado muy significativa para analizar este rubro. 

A la pregunta “¿Le gustaría que sus hijos o hijas se dedicaran a lo mismo que usted? 74% 

de varones y 76% de las mujeres, respondieron que no. Esto nos plantea una nueva 

interrogante: Si casi la totalidad de la población trabajadora reporta una valoración positiva 

¿por qué no querer que sus hijos se dediquen a la misma actividad? 

Los otros dos subíndices estudian el control en el proceso de trabajo y el nivel de apoyo 

social. Con respecto al control, 90% de mujeres y 87% de varones, reportaron un buen 

control en sus procesos de trabajo, es posible que esto tenga que ver con la flexibilización 
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de el trabajo en las cooperativas, pues al trabajar en casa, ellos “pueden decidir” en que 

momento iniciar su trabajo y terminarlo, siempre y cuando terminen a tiempo  la elaboración 

de uniformes, lo que da pie a largas jornadas de trabajo durante algunos periodos para 

alcanzar la meta de producción, dando lugar, incluso, a situaciones de autoexplotación, 

pero que no se hacen visibles de primera instancia para la mayoría de las y los socios. Con 

respecto al nivel de apoyo social, una vez más se obtienen niveles muy altos: 90% de 

varones y 76% de mujeres, refieren contar con un adecuado apoyo social dentro de su 

esfera laboral, lo que en combinación con los otros dos subíndices, da como resultado una 

valoración positiva del proceso de trabajo. 

En el perfil patológico se aprecia un patrón característico de daños a la salud del trabajo de 

costura: Trastornos musculoesqueléticos, particularmente en espalda, cintura, caderas; 

lumbalgias; insuficiencia venosa y daños oculares. Sin embargo las enfermedades crónico-

degenerativas, que se corresponden con las principales patologías descritas a nivel 

nacional, también están presentes dentro de las principales causas de enfermedad, 

particularmente la obesidad, la dislipidemia y la hipertensión arterial. Si nos quedáramos 

con esta descripción, a simple vista no hay patologías que evidencien cambios sustanciales 

en la forma de enfermar de las y los trabajadores de la costura de la población mexicana. 

Sin embargo, el análisis de estos resultados por sexo y por nivel de precariedad, nos 

permiten formular algunas nuevas hipótesis respecto a una reconfiguración del perfil 

patológico de este grupo de trabajadoras(e). 

Con respecto al análisis de las principales enfermedades distribuidas por sexo, 

encontramos: 

• La distribución de trastornos musculo esqueléticos se corresponden con la división 

sexual del trabajo y, no menos importante, con las exigencias agregadas de género. 

En el caso de los varones, las lesiones más frecuentes son de muslos, rodillas, 

tobillos y pies, los cuáles podrían ser causados por las actividades socialmente 

identificadas con las capacidades masculinas, como el cargar cosas pesadas, 

transportar material y distribuirlo. Las lesiones musculo esqueléticas en el caso de 

las mujeres, son en espalda, cintura y cadera, las cuales pueden ser causadas por 

las largas jornadas de las socias en una misma posición, particularmente su 

actividad sedentaria al momento de la costura. Estos elementos nos sugieren que 

aún dentro de espacios laborales creados específicamente para la incorporación de 
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las mujeres al mercado laboral, la presencia de varones, termina por reproducir los 

roles de género, en donde el varón continua perteneciendo a la esfera de lo público, 

y su labor principal es proveer (en este caso, los materiales, el transporte de los 

objetos de trabajo y posteriormente el de los productos terminados), mientras que el 

de la mujer continúa siendo en el espacio de lo privado, en su casa, dedicada a una 

función sedentaria, cómo el caso de la costura.  

• La prevalencia de los trastornos del sueño en esta población es importante. Estos 

trastornos se asocian a patologías como estrés y ansiedad.  "La inseguridad laboral 

ha mostrado tener efectos negativos sobre la salud mental, de forma independiente 

a la situación económica de los/as trabajadores/as.” (Padilla P, 2016)  Con respecto 

al estrés, esta patología  está presente en varones y mujeres, con mayor prevalencia 

en mujeres. Otro dato relevante es el referente a la depresión, cuya tasa de 

prevalencia es mayor en mujeres que en varones, es posible que esto sea producto 

no sólo del tipo de inserción social al mercado de trabajo –y de vida- propio de los 

trabajadores en condiciones de precariedad, sino también que la mayor prevalencia 

en mujeres se asocie a la “permisividad social” que las mujeres tenemos para 

mostrar nuestros sentimientos, cosa que, dentro de las exigencias agregadas de 

género, no está permitido a los varones. 

• En el caso de los accidentes, los accidentes en el hogar ocurren con más frecuencia 

en mujeres en comparación con los varones, mientras que los accidentes de 

trayecto tienen una tasa mayor en estos últimos. Este dato pudiese dar cuenta, 

también, de la ya descrita división sexual del trabajo. 

• De los 36 diagnósticos presentados, las mujeres tienen una tasa de prevalencia 

mayor que la población general de socias y socios en 28 patologías. 

• De los 36 diagnósticos presentados, los varones tienen una tasa de prevalencia 

mayor que la población general de socias y socios en 8 patologías, la más alta, es la 

Hipertensión arterial, con una tasa de 51 de cada 100 varones. 

Con respecto al perfil patológico según el nivel de precariedad laboral, se encontró que las 

y los socios que se ubican en precariedad alta tienen una mayor prevalencia de 

enfermedades, respecto a la población en precariedad moderada.  
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En el perfil psicopatológico, depresión, ansiedad, trastornos del sueño, cefalea tensional y 

estrés tienen una mayor prevalencia en la población con precariedad alta, en comparación 

con la población que se ubica en precariedad moderada. En el caso de las mujeres, se 

encontró asociación positiva (con una razón de prevalencia de 3.1) entre alta precariedad y 

depresión.  Para los varones en alta precariedad, se encontró una razón de prevalencia de 

1.44 en depresión y fatiga, pero una fuerte asociación entre trastornos psicosomáticos 

cardiovasculares (RP 3.61). De este modo, las patologías de la esfera psicológica son 

importantes en la población más expuesta a precariedad.  

Los trastornos musculoesqueléticos (excepto lumbalgias) y los accidentes de trabajo en las 

mujeres, tuvieron una asociación positiva (RP de 2.95 y 6.24 respectivamente). 

Así, pese a que se trata de un estudio transversal, los datos encontrados fortalecen la 

hipótesis de que los trastornos psicológicos y los daños propios del proceso de trabajo, se 

presentan de forma más intensa a mayor nivel de precariedad.  

 

 

 

 

 

10. Discusión 

Las transformaciones en materia política y económica de los últimos 30 años que se han 

implementado en nuestro país, han trascendido diversas dimensiones de la vida de los 

mexicanos; la dimensión laboral no ha escapado a estos cambios, los cuales se 

manifiestan en la desaparición de relaciones contractuales estables, la intensificación del 

trabajo, transformaciones en la organización laboral, bajos salarios, despidos masivos e 

incremento desmesurado del sector “informal” y “precario”. (De la Garza, 2000). Todo esto 

se articula en la vida diaria dando lugar a colectividades que son excluidas del mercado 

laboral, y al mismo tiempo de una vida digna. Ante esta situación, algunas administraciones 

de gobiernos progresistas, particularmente del entonces Distrito Federal, han generado 

programas sociales con el objetivo de contribuir al mejoramiento de algunas condiciones de 

vida de poblaciónes vulnerables; las cooperativas del programa “¡Qué buena puntada!” son 
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ejemplo de ello. Lamentablemente, los nuevos empleos creados, terminan reproduciendo 

en su estructura una doble lógica funcional a este sistema, por un lado, la lógica político-

económica neoliberal, expresada principalmente en la falta de derechos laborales, en la 

exacerbación del individualismo y en la autoexplotación y por otro lado, reproducen las 

relaciones  inequitativas de género, el mejor ejemplo de ello es la creación de una 

cooperativa de costura para las mujeres desempleadas, las cuales, reproducen los roles 

históricos de género, y posteriormente, durante su funcionamiento, las cooperativas 

favorecen la reproducción de la división sexual del trabajo a partir de la asignación de los 

puestos de trabajo y de las exigencias agregadas de género. Es decir, las desigualdades 

de género se enlazan con la escasez propia de la pobreza, la producen y la reproducen en 

lo general, y en las mujeres en lo particular, pues así como las exigencias asociadas al 

ejercicio del rol reproductivo y doméstico empujan a las mujeres a abandonar el ámbito 

laboral, las necesidades que emanan de la unidad doméstica las llevan a buscar formas de 

generar ingresos que “complementen” o contribuyan a la satisfacción de las necesidades 

del hogar. El trabajo a domicilio constituye una opción que permite compatibilizar ambos 

roles. Las mujeres se adaptan a la flexibilidad y la precariedad laboral que exige el capital.  

Mientras en el discurso oficial se habla de un supuesto libre juego del mercado laboral, en 

la realidad, este se traduce en la reducción del costo social de reproducción de la fuerza de 

trabajo como mecanismo fundamental para restablecer y aumentar la rentabilidad social del 

capital. Por ello, aún cuando programas como el de las cooperativas tiene por finalidad 

ayudar a la población desempleada, genera opciones de inserción laboral con las 

características propias de las NFOT en donde la constante es la destrucción de derechos 

laborales, la restricción de espacios institucionales de seguridad social, y la liquidación de 

organizaciones independientes de trabajadores. 

Al analizar la distribución de los puestos de trabajo entre mujeres y varones,  constatamos 

que las mujeres se ocupan de labores que son tradicionalmente asignadas al género 

femenino, como es la costura; mientras que los varones se insertan mayoritariamente en 

puestos administrativos y de esfuerzo físico. No se trata de negar la importancia de 

esfuerzos gubernamentales en materia de generación de empleos, por el contrario, los 

programas de apoyo productivo para mujeres, han tenido logros fundamentales en mejorar 
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las condiciones de vida de las familias beneficiarias, sin embargo, cabe señalar que aún 

parece estar ausente una comprensión del fenómeno del desempleo-empleo con enfoque 

de género que incluya: a) las manifestaciones de la igualdad/desigualdad de género en la 

dimensión de la distribución y b) en la dimensión del reconocimiento.  

Tales manifestaciones las entendemos como aquellos obstáculos que enfrentan las 

mujeres en pobreza ligados a la división sexual del trabajo, como son la sobrecarga, las 

reducidas alternativas para realizar actividad económica y la devaluación de su fuerza 

laboral. Por su parte la dimensión del reconocimiento lo definimos como: dar cuenta del 

escaso poder de negociación que tienen las mujeres y que se expresa en la limitación del 

empoderamiento y de la autonomía.  

Y es que el trabajo a domicilio para la producción industrial descansa en una socialización 

de género que asigna las tareas reproductivas a las mujeres, que las inmoviliza en el 

espacio físico que acota la vida doméstica y que subordina el rol de género al rol de 

trabajadoras. 

Tampoco se trata de negar la importancia de las organizaciones cooperativas, sino de 

señalar que en el marco del capitalismo en su fase neoliberal, las cooperativas de 

trabajadores se enfrentan, en la realidad, a las contradicciones propias del mismo modo de 

producción en el que se generan, más aún cuando estas cooperativas son producto de 

iniciativas gubernamentales, cuya finalidad es paliativa y no de transformación de fondo. 

 

Por definición, el trabajo a domicilio es aquel que se realiza en la vivienda en que el 

trabajador y su familia ocupa para vivir. El hogar pasa a ser una sucursal de la empresa, de 

este modo, el capital traslada a la familia parte importante de los costos fijos de producción; 

le permite economizar espacios en fábricas y oficinas y reducir gastos de arrendamiento, 

electricidad, seguridad social y otros gastos similares (OIT,1995). 

En este trabajo, reconocemos la importancia de las cooperativas de trabajo, pues 

entendemos que en la búsqueda de alternativas más humanas de reproducción material, la 

solidaridad de clase, a través de la ayuda mutua y el cooperativismo, han sido pieza clave 

en la historia de la lucha de los trabajadores por mejores condiciones de vida y trabajo. Sin 

embargo, en el entendido que cada régimen de producción cumple con dos finalidades 

simultáneas: reproducir sus clases sociales y reproducir la riqueza, es natural que incluso el 

cooperativismo, en la actualidad, se vea determinado por las relaciones técnicas y sociales 
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propias del capitalismo, es decir de su estructura productiva. (Morales-Ramírez, 2012). Y 

es justamente esa determinación la que impide poner en práctica los principios 

cooperativos, al menos en cooperativas como las que se describen en este trabajo. Pues 

dado que estas cooperativas no son producto de una lucha y de un proceso organizativo, 

terminan por sumarse a la lógica capitalista que orilla a los colectivos de las cooperativas a 

recurrir a la autoexplotación en el intento de cumplir con las entregas a tiempo, dados los 

mecanismos de penalización ideados por los empresarios maquiladores, que se 

aprovechan de las condiciones desventajosas de los contratos impuestos por ellos a las 

cooperativas. 

Tampoco es intención de este estudio plantear que la organización cooperativa es inviable 

en este contexto, por el contrario, el cooperativismo debe tener una incidencia política que 

defienda los intereses del mismo ante las hostilidades del sistema y de las empresas 

capitalistas.  Para ello es primordial la construcción de la identidad cooperativa, la cual se 

desarrolla a partir de la reproducción de los valores y principios cooperativistas que 

establecen una forma de vivir y de actuar en el mundo. Los cuáles son complejos de 

construir cuando, pese a estar constituidos como “cooperativistas”, en programas como 

“¡Qué buena puntada!”, las y los socios laboran en sus domicilios, reproduciendo también la 

lógica individualista del planteamiento neoliberal, trabajando, viviendo, reflexionando, 

gozando y sufriendo el trabajo en solitario, sin posibilidad de generar procesos 

organizacionales, que transformen de forma positiva su realidad laboral, y con ello sus 

condiciones de vida.  

“ La exacerbación de la individualidad característica del capitalismo no se da sólo en lo ideológico, 

en la producción con la introducción de nuevas tecnologías… también se incrementa en la soledad 

del trabajador, en la individualización de las tareas. El trabajador se encuentra cada vez más 

aislado del resto de sus compañeros, la comunicación se vuelve imposible no sólo por la 

contaminación del ruido presenten el proceso productivo, sino también por el aislamiento entre uno 

y otro trabajador, quienes están absortos en el funcionamiento de cada máquina… El aislamiento, 

la falta de comunicación, el encierro en sí mismo que vive la persona día a día puede ocasionar 

alteraciones emocionales que se manifiestan en problemas de salud severos”. (Pulido, M. 2012) 

 

 Por todo ello, se plantea que estas políticas públicas para el fomento cooperativo 

manifestaron un carácter incipiente y poco institucional, expresado en voluntarismo, 

improvisación y sujeción a intereses políticos de grupo o facción partidaria. Es decir: sólo 
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son cooperativistas en términos formales y no reales, pues la misión histórica del 

cooperativismo se encuentra en la función emancipadora que el mismo movimiento da, 

siendo de vital importancia que las y los socios tenga conciencia de lo que el movimiento 

cooperativista genera: reestructuración, pudiendo entonces hacer a un lado a aquellos que 

vayan contra los intereses de la cooperativa y sus miembros conscientes. Plantear el papel 

de las cooperativas de trabajo como elemento transformador de la realidad laboral, es una 

discusión importante y necesaria en estos momentos en donde la profundización de las 

contradicciones propias del neoliberalismo se expresan cada vez con mayor claridad en la 

vida de los sujetos sociales, sin embargo, esto excede los objetivos explícitos de este 

trabajo.   

A partir del  perfil sociodemográfico de las socias y los socios podemos observar la forma 

en que se reproducen las condiciones de vida: baja escolaridad, gente joven o mayor de 35 

años, para quienes se dificulta el acceso a un empleo formal. Pobreza y desempleo, se 

articulan en la generación de un empleo con condiciones también precarias, sin seguridad 

social, sin ingresos suficientes, sin certeza en la duración y permanencia laboral, como 

única alternativa para hacer frente al desempleo, lo que al mismo tiempo, funciona para 

ocultar desde lo oficial, el enorme y creciente desempleo que existe en nuestro país.  

Mujeres mayores de 60 años y varones menores a 20 años, son los extremos de edad 

encontrados en este estudio, comportamiento que coincide con las relaciones sociales de 

género pues, los varones, acceden a estos empleos mientras terminan de estudiar o 

mientras encuentran otras posibilidades de empleo, por su parte, las mujeres se mantienen 

en estos trabajos a lo largo de su vida, ya sea por contar con menores ofertas de trabajo o 

bien, porque estos empleos les permiten ocuparse de las labores de su esfera privada, que 

forman parte de las exigencias agregadas de género. Más aún, la flexibilización del empleo, 

que permite que las socias trabajen desde su hogar, además de impedir la identidad 

colectiva, descrita en párrafos anteriores, es vista por las socias como un elemento positivo 

de su empleo, pues les da la “oportunidad” de continuar haciéndose cargo de las 

actividades de trabajo que socialmente le son impuestas al rol femenino, y que se 

constituyen como una doble jornada laboral, invisibilizada, no remunerada y que, en este 

caso, se complejiza con las actividades de trabajo remunerado en el mismo espacio de lo 

privado.  En los resultados obtenidos observamos expresada la distribución de la carga del 

trabajo doméstico, en donde únicamente las mujeres registran muy alta carga. 
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Será importante continuar con estos estudios, para conocer el comportamiento de los 

varones jóvenes en estas nuevas formas de empleo, pues al aumentar los trabajos 

informales, y ante la ausencia de acceso a un trabajo digno, es posible que su estancia en 

cooperativas como éstas se prolongue. 

Dentro del rubro: Trabajo precario, vidas precarias, se utilizaron cuatro dimensiones para el 

estudio de la precariedad laboral en las cooperativas, no se encontró a nadie en 

precariedad baja, la totalidad de las y los socios se encuentran en precariedad moderada o 

alta. El mayor nivel de precariedad se concentra en las socias dedicadas al trabajo de 

costura propiamente dicho, mientras que en el caso de los varones se encuentra en 

deshebradores. Pese a que en puestos administrativos, el desgaste físico no es tan 

evidente y el reconocimiento social es mayor, este subgrupo de trabajadores reportó altos 

niveles de precariedad, es posible que esto se deba a que cuentan con un mayor nivel 

académico, en comparación al resto de las y los socios.  

Otro de los hallazgos encontrados en el estudio que llaman la atención son los rubros: muy 

poca certeza en la continuidad del empleo, alto nivel de desprotección en materia laboral y 

bajos salarios, éstos son constantes en la población trabajadora estudiada, los cuales 

contrastan con la valoración positiva que las y los socios dan a sus actividades realizadas 

en tiempo libre y en el índice de la valoración del trabajo. No creemos que las y los socios 

no alcancen  a ver lo precaria de su situación laboral, por el contrario, son ellas y ellos los 

que conocen la forma en que dichas condiciones impactan en su día a día, sin embargo, es 

toda una vida a la que se han enfrentado en condiciones de trabajo complejas, los bajos 

salarios son más una constante que una excepción; ¿le gustaría que su hija(o) se dedique 

a lo mismo que usted? Es quizá la pregunta que más explora el ámbito subjetivo de las y 

los socios, “No” , fue la respuesta de casi 80% de las trabajadoras y trabajadores. 

En lo que se refiere al perfil patológico, podemos encontrar tres tipos de enfermedades: a) 

las que corresponden de forma “clásica” al trabajo de costura: Trastornos 

musculoesqueléticos, particularmente en espalda, cintura, caderas; lumbalgias; 

insuficiencia venosa y daños oculares. b) crónico degenerativas, particularmente obesidad, 

hipertensión arterial y Diabetes Mellitus, las cuáles se encuentran dentro de las principales 

20 enfermedades a nivel nacional, de acuerdo con el anuario de morbilidad nacional 1984-

2016 de la secretaría de salud y c) Alteraciones psicológicas del tipo de trastornos del 

sueño, estrés y depresión, que coinciden con las enfermedades asociadas a los empleos 
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precarios (Laurell, 2012). De este modo, las socias y socios de estas cooperativas tienen 

un perfil patológico complejo, producto de su inserción social, en donde la pobreza, la 

costura y la precariedad se expresan claramente. 

Finalmente, las transformaciones en las formas de enfermar y morir de los trabajadores 

mexicanos se deben, en buena medida, a los cambios profundos que se están generando 

en los procesos de producción y de reproducción, que se manifiestan en el perfil patológico 

de la población trabajadora. 

En el caso de la precariedad laboral, debido las condiciones de vida propias de la población 

que tiene que emplearse en esta forma de trabajo y por las condiciones de trabajo a las 

que son expuestos los trabajadores en la precariedad laboral, estas condiciones de vida y 

trabajo no sólo comprenden el riesgo y la forma de enfermar o morir, sino que se trata de 

una expresión de la inequidad en salud, al constituirse como un impedimento para la 

apropiación, alcance y disfrute de la salud.  
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Conclusiones 

Desde su nacimiento, el capitalismo ha mostrado gran mutabilidad y adaptación a las 

circunstancias propias de cada tiempo, actualmente en su fase neoliberal, no solo ha 

superado crisis y predicciones de su desaparición, sino que ha encontrado la manera de 

continuar como modo de producción imperante en el mundo. Uno de estos cambios se dio 

con la aparición y establecimiento del empleo informal, lo que aunado a las características 

de la sociedad de finales del siglo XX y lo que lleva el siglo XXI, como la aparición de 

nuevas tecnologías principalmente de comunicación, demanda de diferentes tipos de 

servicios, surgimiento de nuevas y poderosas empresas transnacionales,  dio origen a la 

flexibilización laboral y con ello a las nuevas formas de organización del trabajo. Sin 

embargo, desde la mirada del materialismo histórico, dado que la fuente del plusvalor es la 

fuerza de trabajo, podemos observar que estas nuevas formas de organización del trabajo 

resultan desventajosas para la clase trabajadora y aún más para las mujeres debido a la 

división sexual del trabajo donde, por los roles asignados a lo femenino, las mujeres 

enfrentan mayores dificultades estructurales para acceder a un trabajo digno y justo y con 

ello, también a una vida digna. 

Una alternativa a las afrentas del capitalismo contra los trabajadores, consistió en la 

formación de cooperativas, pero con el avance del modelo neoliberal, éstas han sufrido 

adaptaciones constantes, pasando de ser una opción más o menos viable y competitiva a 

constituirse en una forma más de empleo no sólo atípico, sino fundamentalmente precario, 

como en el caso de la cooperativa “¡Qué buena puntada!”, promovidas y fomentadas por 

parte de las autoridades en trabajo de esta ciudad, las cuales se encuentran enmarcadas 

en un nuevo régimen de acumulación que tiende a flexibilizar las relaciones externas y los 

procesos de trabajo desplazando fases del proceso productivo fuera de la empresa hacia 

una cadena de pequeñas empresas y talleres que se relacionan entre sí mediante vínculos 

de subcontratación, desdibujando los límites del trabajo propiamente dicho e imbricándose 

con el trabajo doméstico.  

En este trabajo se buscó analizar desde el materialismo histórico, las características del 

trabajo en las cooperativas del programa “¡Qué buena puntada!”, a este respecto se 

encontró que las principales características de trabajo incluyeron: autoexplotación, 

presencia de una lógica individualista y competitiva, insuficiencia salarial, alto nivel de 

precariedad y baja auto percepción de precarización; en cuanto a la división sexual del 
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trabajo se encontró: mayor proporción de mujeres cooperativistas, 80% de las socias de 

estas cooperativas se encuentran en el área de costura y mayor proporción de mujeres 

cuentan con baja escolaridad, en comparación con varones.  

La segmentación de la producción en varias unidades aisladas (como el caso de los 

talleres de costura) impide a las y los socios negociar colectivamente un mejor reparto de 

los excedentes y sobre todo, mejoras en las condiciones de trabajo. Consideramos que el 

proceso mediante el cual se constituyeron estas cooperativas en sí mismas, es decir, como 

una alternativa de empleo principalmente para mujeres desempleadas, mediante el 

mecanismo de maquila bien para la fabricación de uniformes o para la producción de 

prendas bajo la lógica de subcontratación para grandes empresas y fomentadas por las 

autoridades locales, carentes de un proceso organizativo previo emanado de las mismas 

cooperativistas, explica la presencia de la auto-explotación y de la lógica individualista y 

competitiva aún dentro de una organización que en su origen tiene a la solidaridad como 

principio elemental, como lo es una cooperativa. 

Los procesos de fragmentación han facilitado la integración de las mujeres a los niveles de 

la cadena que más se flexibilizan puesto que ello es funcional al cumplimiento de las 

exigencias derivadas del rol de  género. Si bien las mujeres se han integrado en forma 

creciente al mercado laboral, y su aporte económico al hogar se perfila cada vez de mayor 

importancia, “este proceso no ha ido acompañado de cambios culturales tendientes a 

modificar la asignación tradicional de los roles genéricos”. (Díaz, 1996). Ante el predominio 

de la concepción de que el ingreso de la mujer es complementario, que es una fuerza de 

trabajo secundaria, disponible y flexible, que opera como una reserva potencial de mano de 

obra parcialmente integrada al mercado laboral, sus roles continúan perfilándose en torno 

al hogar y la familia, por lo que la flexibilización laboral (por más precarias que estas sean), 

brindan a la mujer un margen de mayor compatibilidad entre espacio doméstico y laboral y 

al mismo tiempo, menor conflictividad en el ejercicio de ambos roles. Histórica y 

socialmente el sector de la confección ha sido tradicionalmente un sector altamente 

feminizado, y en el caso de las cooperativas estudiadas, al constituirse en talleres 

domésticos, adquieren un carácter de ocupación inestable y desprotegida de toda 

seguridad social, ambos dimensiones importantes de la precariedad laboral, y en donde el 

modo de producción capitalista se aprovecha de las relaciones sociales y económicas que 

se dan en la unidad doméstica. “La fábrica se reduce, se fragmenta y extiende sus 
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tentáculos hacia los hogares” (Benería y Roldan, 1992). Al sacar la producción de la 

fábrica, pierde el control directo sobre aquella, pero al mismo tiempo, establece un control 

indirecto mediante la fijación de cuotas de trabajo, plazos y diferentes formas de control de 

calidad. Por tanto, estas formas de organización del trabajo, son funcionales al capitalismo, 

a partir de la proletarización parcial de la mano de obra como de las relaciones sociales de 

subordinación al interior de la unidad doméstica. Por ello es que encontramos mayor 

proporción de mujeres cooperativistas, la mayoría con baja escolaridad e insertas 

directamente en el área de costura, con la consecuencia de la doble o triple jornada laboral 

cuyos límites se desvanecen en el día a día, vulnerando aún más a las mujeres 

cooperativistas únicamente por su condición de género. Si las cooperativas hubiesen sido 

resultado de la necesidad de organización por parte de las cooperativistas y bajo un fin 

común, como resolver su necesidad de empleo, las mismas integrantes de la cooperativa 

dictarían las condiciones y ritmos de trabajo acorde con sus necesidades y posibilidades, 

además que la misma organización para la construcción de un proyecto común habría 

generado por sí mismo cierto trabajo colectivo que llevaría a la formación política aunque 

de manera embrionaria. Sin embargo, al formarse y fomentarse la cooperativa directamente 

por el gobierno local, se inhibió la organización popular y colectiva, constituyéndose 

involuntariamente en un brazo más de la industria textil, generando la dinámica ya 

mencionada, en donde el sustento principal son sujetos que operan como ejército de 

reserva, en tanto que no es una organización que no encuentra en el mercado mecanismos 

alternativos de integración, situación determinada por una doble subordinación de género y 

de clase social. 

Con respecto a la caracterización propiamente dicha de elementos que configuran estas 

cooperativas como trabajos precarios, se encontró niveles elevados de incertidumbre 

respecto a la continuidad del empleo, ausencia de contrato laboral, y con ello, ausencia de 

seguridad social, bajo nivel salarial y referente a las condiciones del proceso de trabajo 

propiamente dicho, extensas jornadas, ritmos intensos de trabajo, turnos mixtos y 

exposición frecuente a polvos, ruido y malas temperaturas. Todo esto, en combinación con 

las exigencias agregadas de género y el desvanecimiento de los límites del trabajo 

doméstico y el empleo remunerado, configuran un perfil patológico característico que, no es 

particular de este trabajo de investigación por tratarse de un estudio de tipo transversal, 

sino, mucho más importante, por generarse en un espacio en donde las condiciones de 
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trabajo asalariado, se mezclan con las condiciones de vida, complejizan el reconocimiento 

de enfermedades laborales que, desde la perspectiva de la salud de los trabajadores 

“tradicional”, al tener una génesis multicausal, se atribuyen a menudo al “estilo de vida” de 

las y los socios, invisibilizando el hecho de que dichos perfiles son producto de estas 

NFOT, que producen y reproducen modos de andar por la vida específicos y nocivos para 

la salud.  

No obstante, en un intento por demostrar la posible relación entre el empleo precario propio 

de estas cooperativas y el perfil patológico de las y los socios, se encontraron patologías 

que podrían agruparse de la siguiente forma: 

• Asociadas tradicionalmente a la forma “clásica” al trabajo de costura: Trastornos 

musculoesqueléticos, particularmente en espalda, cintura, caderas; lumbalgias; 

insuficiencia venosa y daños oculares. Estos trastornos se agudizan al ser 

generados en el propio domicilio, donde se carece de adecuaciones ergonómicas, 

arquitectónicas, y equipo de protección. 

• Crónico degenerativas, especialmente obesidad, hipertensión arterial y Diabetes 

Mellitus. Como se ha mencionado, la considerable presencia de trastornos 

metabólicos como dislipidemias, obesidad, hipertensión y diabetes, tienen un origen 

multifactorial y estrechamente relacionado con las condiciones en tanto trabajadoras 

precarizadas, es decir, relacionado con la clase social, determinación social, acceso 

a los servicios de salud y malas condiciones de los momentos de producción y 

reproducción. Es bien sabido que en nuestro país existe y se encuentra en 

crecimiento la incidencia de enfermedades crónico degenerativas particularmente la 

obesidad, diabetes y dislipidemias y que el estrato social más afectado son los de 

menores recursos económicos, en parte por el ambiente obesogénico, por la 

necesidad de trabajar la mayor parte del día, al sedentarismo al que es sometido 

como consecuencia de las largas jornadas laborales, y la desnutrición crónica, es 

por ello que es posible que las trabajadoras y trabajadores de la cooperativa ya 

hubieran desarrollado estas patologías previo a su inserción laboral en dicha 

cooperativa, sin embargo, es posible inferir que el trabajo precario en la cooperativa, 

fomenta y perpetúa el desarrollo de dichas patologías. 
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• Alteraciones psicológicas del tipo de trastornos del sueño, estrés, depresión, y 

trastornos psicosomáticos relacionados al estrés, particularmente de tipo 

cardiovascular como son palpitaciones, taquicardia e incluso disnea, que coinciden 

con las enfermedades asociadas a los empleos precarios, y que podrían explicarse 

por el sometimiento constante a bajos salarios, a la baja o nula certeza de 

continuidad en el empleo, a la autoexplotación, a una lógica competitiva frente a sus 

mismos compañeras(os), a jornadas discontinuas y a ausencia de acceso a los 

servicios de salud públicos, entre otros. 

Es importante mencionar que en estos tres rubros, la presencia de alteraciones, aunque 

presentes en la población general de socias y socios, se expresan de forma particular entre 

varones y mujeres, producto de la división sexual del trabajo y del rol de genero 

socialmente asignado.  

Una posible extensión del presente trabajo se podría centrar en determinar estas 

condiciones nutricionales, inmunológicas y de salud pulmonar en trabajadoras de la 

industria textil bajo la precarización laboral. 

Como pudo observarse, estas cooperativas de confección y particularmente los talleres que 

las conforman representan una paradoja, pues las y los socios son asalariadas(os) en tanto 

que no trabajan para sí, son subordinadas(os), venden su fuerza de trabajo, y al mismo 

tiempo son autónomas(os) en cuanto al dominio sobre su proceso de trabajo y combinación 

del trabajo doméstico e industrial, pero esta autonomía se alcanza a partir de la pérdida de 

derechos y traslado de costos, como es el caso de la atención en salud de las y los socios 

de forma directa. 

Se trata pues de empleos precarizados que pese a configurarse como una organización de 

tipo cooperativo, carece de los elementos necesarios para constituirse como una opción 

real en la mejora de las condiciones laborales y de vida de las y los socios, empleos que 

enmarcados en la profundización del neoliberalismo, son funcionales a este sistema y que 

se encuentran transversalizados por inequidades propias de la condición de clase y de 

género de quienes en laboran en esos espacios. En donde se produce y reproduce un perfil 

patológico nuevo y complejo que, por más que nos inviten a explicarlo a partir de los estilos 

de vida, encuentra su explicación real en las nuevas formas de organización del trabajo, 

que no respetan más los límites entre el momento de producción y el de reproducción de la 

vida individual y social, pero que no se encuentran diluidos en una sociedad líquida, sino 
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reconfigurados por intereses económicos e ideológicos que buscan la obtención de 

plusvalor ahora hasta en la intimidad de las unidades domésticas y donde el proceso de 

trabajo sigue siendo el centro organizador.   

Sin duda, las cooperativas son una opción de resistencia frente al avance vertiginoso y 

voraz del capitalismo, sin embargo es necesario que sean creadas bajo la óptica de la 

conciencia de clase para poder formar un grupo fuerte, cohesionado y sobre todo 

organizado que permita a las y los cooperativistas mejorar sus condiciones de vida en lo 

inmediato, apropiarse de su salud en sentido amplio, modificar su forma de enfermar y 

posteriormente transformar la realidad para poder así, hacer un mundo más humano y 

justo.  

En un momento histórico en donde las condiciones de trabajo y de vida se deterioran a una 

velocidad impresionante, se hace imprescindible el trabajo de todas nosotras y nosotros 

desde nuestras respectivas trincheras, los aportes académicos son innegablemente 

necesarios, ya nuestros maestros nos han dado ejemplo de ello, a este respecto el 

presente trabajo es apenas un esfuerzo diminuto y limitado que busca sumarse a la 

generación de pruebas empíricas sobre el efecto gravemente negativo de las condiciones 

de vida y salud de las colectividades que se insertan a estas formas nuevas de organizar el 

trabajo, no obstante hoy como siempre, es en la organización de la clase trabajadora donde 

se encuentra la verdadera posibilidad de transformación de la realidad, las trabas que nos 

pone este sistema son complejas e innumerables, pero necesariamente vencibles, y es que 

si “nos quieren en soledad, nos tendrán en común”. 
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Operacionalización de 

las variables 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 1.  

Caracterización de la población 

Variable Definición Categorías 
Edad  
 

Edad en años que refiere el sujeto al 
momento del estudio 

Años cumplidos 
 

Sexo 
 

Caracteres genéticos, morfológicos y 
funcionales, que distinguen a los 
hombres de las mujeres 

Mujer 
Varón 

Escolaridad Último grado de estudio cursado No estudió 
Primaria incompleta  
Primaria completa 
Secundaria incompleta 
Secundaria completa 
Medio superior incompleto 
Medio superior completo 
Carrera técnica 
Licenciatura 

Estado civil Situación de las personas, determinada 
por sus relaciones de familia, 
provenientes del matrimonio  ó ausencia 
del mismo. 

Soltero/a 
Casado/a 
Divorciado/a 
Separado/a 
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Unión libre/a 
Viudo/a 

 

Cuadro2. 

Distribución por horario y puesto de trabajo 

Variable Definición Categorías 
Área de trabajo  Área de trabajo a la que está adscrito 

(a) 
Costura 
Corte 
Oficina 
Almacén 
Supervición 
Comercio 
Planchado 
Vigilancia 

Puesto de trabajo Parte de la actividad productiva que 
desarrolla actualmente 
 

Costurero(a) 
Cortador(a) 
Planchador(a) 
Deshebrador(a) 
Almacenista 
Administrativo 
Chofer 

Horario Turno en el que labora actualmente 
 

Matutino 
Vespertino 
Nocturno 
Mixto 

 
Nivel de precariedad laboral 
 
 

Cuadro 3.  

Primera dimensión. Certeza en la continuidad del empleo 

 
Primera 

Dimensión 
Variable Definición Categorías 

C
e

rt
e

za
 e

n
 la

 c
o

n
tin

u
id

a
d

 d
e

l 
e

m
p

le
o

 

Miedo a 
quedarse sin 
empleo. 

Temor expresado por las y las socias a la 
posibilidad de perder el empleo dentro de 
la cooperativa. 

 

No 
Si 

Seguridad en la 
continuidad del 
empleo. 

 

Incertidumbre respecto a la continuidad 
de su empleo. 

No  
 Si 

Si 

Tiempo durante 
el cual cuenta 
con trabajo 

Meses al año en que los y las socias de 
las cooperativas tienen asegurado su 
trabajo. 

Ninguno 
De 7 a 11 meses 

5 meses 
Menos de 6 meses 
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Tiempo de 
antigüedad en 
el puesto de 
trabajo 

Años que lleva laborando en el mismo 
puesto de trabajo 

Menos de 1 año  
De 2 a 4 años 
5 años ó más 

Tiempo de 
antigüedad en 
la cooperativa 

Meses que lleva trabajando Menos de 6 meses 
De 6 a 11 meses 
12 meses o más 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 4.  

Segunda dimensión. Nivel de protección laboral 
 

Segunda 
Dimensión 

Variable Definición Categorías 

N
iv

e
l d

e
 p

ro
te

cc
ió

n
 la

b
o

ra
l 

P
ro

te
cc

ió
n

 le
g

a
l 

Contrato 
formal 

Las y los socios firmaron un contrato laboral que 
identifica a un empleador con quien han 
establecido una relación de trabajo, producto de 
la cual se ha generado el instrumento jurídico 
correspondiente (contrato de trabajo). 
 

 

No 
Si 

Seguridad 
social 

Su trabajo en las cooperativas le ofrece  
protección en caso de enfermedad y accidente 
laboral, vejez y jubilación, invalidez, 
responsabilidades familiares tales como el 
embarazo y el cuidado de los hijos y la pérdida del 
sostén de la familia. 
 

 

No 
Si 

Libertad 
sindical 

Se encuentra actualmente afiliado a alguna 

organización que defienda los derechos de las y 

No 
Si 
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los socios de las cooperativas. 

 
 

P
ro

te
cc

ió
n

 g
re

m
ia

l 

Solidaridad 
entre 
compañer@s 

Sentimiento de unidad basado en las metas o 
intereses comunes entre compañeros, dentro del 
trabajo. 

 

No 
Si 

Jornada por 
encima de la 
ley. 

Jornada laboral mayor a 48 horas sin remuneración 
extra. 
 

No 
Si 

Comunicación 
entre 
compañer@s  

Falta de intercambio de ideas y percepciones sobre e
trabajo, entre compañeros 

No 
Si 

 

 
 

Cuadro 5.  

Tercera dimensión. Nivel de ingresos y recreación 

 

Dimensión Variable Definición Categorías 

N
iv

e
l d

e
 in

g
re

so
s 

y 
re

cr
e

a
ci

ó
n

 

S
a

la
ri

o
 

 

Suficiencia de 
salario 

El salario que percibe al mes le alcanza No 
Si 

Otro trabajo 
Además del trabajo en las cooperativas, 
cuenta con otro trabajo 

No 
Si 

Otras fuentes de 
ingreso 

Además del salario que percibe por su 
trabajo en las cooperativas, en su hogar 
existen otras entradas económicas. 

No 
Si  

Ín
d

ic
e

 d
e

 A
ct

iv
id

a
d

e
s 

e
n

 
T

ie
m

p
o

 li
b

re
 Tiempo de 

estudio 
Estudia con regularidad más de 5 horas en 
promedio a la semana 

No 
Si 

Practica algún 
deporte 

Practica regularmente algún deporte o hace 
ejercicio (tres o más veces a la semana, en 
promedio) 

No 
Si  

Reunión con 
amigos (as) 

Se junta frecuentemente  con amigos(as) No 
Si 

Paseos Sale a pasear con su pareja, sus hijos o 
algún familiar o amigo 

No 
Si  

Lectura Lee diariamente el periódico, revistas o libros No 
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Si 
Actividades de 
dispersión 

Realiza actividades culturales, comunitarias, 
políticas o de servicios 

No 
Si  

Ve televisión Ve televisión la mayor parte del tiempo libre No 
Si 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 6.  

Cuarta dimensión. Condiciones del proceso de trabajo propiamente dicho 

 Variable Definición Categorías 

C
o

n
d

ic
io

n
e

s 
d

e
l p

ro
ce

so
 d

e
 t

ra
b

a
jo

 p
ro

p
ia

m
e

n
te

 

d
ic

h
o

 
Ín

d
ic

e
 d

e
 r

ie
sg

o
s 

la
b

o
ra

le
s 

 

Derivados de la 
utilización de 
los medios de 
trabajo 

En su trabajo está expuest@ a  

Calor 
Frío 
Cambios de temperatura 
Falta de ventilación 
Humedad 
Poca iluminación 
Mucha iluminación 
Ruido 
Vibraciones 

      No 
Si 

Derivados de 
los objetos de 
trabajo y su 
modificación 

Durante su actividad laboral está expuest@ a  
Polvos No 

Si 

Derivados de 
los medios de 
trabajo en sí 
mismos  

Encuentra riesgo de accidentes dentro de su trabajo en: 
Los pisos, techos, paredes, rampas o escaleras 
Las herramientas que utiliza (de mano, eléctricas o 
neumáticas) 
Las instalaciones (eléctricas, neumáticas o de gas) 

No 
Si 
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La operación, mantenimiento o limpieza de las máquinas 
y equipos  
El manejo, transporte y almacenamiento de materiales y 
sustancias peligrosas 

Ín
d

ic
e

 d
e

 e
xi

g
e

n
ci

a
s 

la
b

o
ra

le
s 

Tiempo de 
trabajo extra 

Realizar trabajos pendientes en horas o días de 
descanso o vacaciones. 
Por la demanda de trabajo, ha tenido que realizar trabjo 
nocturno. 
Por la demanda de trabajo ha tenido que realizar una 
jornada semanal mayor de 48 horas 

No 
Si 

Cantidad e 
intensidad 

Puede desatender su tarea por más de 5 minutos. 
Necesita mucha concentración para no accidentarse 
durante su trabajo. 
Su actividad laboral le implica realizar una tarea muy 
minuciosa. 
Su actividad laboral implica un trabajo repetitivo. 
El conjunto de tareas que realiza se repite por lo menos 
cada medio minuto. 
El conjunto de tareas que realiza se repite por lo menos 
entre medio minuto y cinco minutos. 
Debe de cubrir una cuota de producción. 
Su actividad laboral incluye realizar un trabajo a destajo.  

No 
Si 

Vigilancia Su actividad laboral implica soportar una supervisión 
estricta 
Su actividad laboral implica un estricto control de calidad 

No 
Si 

Calidad y 
contenido del 
trabajo 

Su actividad laboral dentro de la cooperativa implica: 
Trabajar en un espacio reducido 
Estar fijo en su lugar de trabajo 
Realizar un trabajo aburrido 
Ejecutar un trabajo peligroso 
Ejecutar un trabajo denigrante 
Recibir órdenes confusas o poco claras de su jefe(a) 
Estar sin comunicación con sus compañeros 
Realizar un trabajo que le puede ocasionar algún daño a 
su salud 

No 
Si 

Tipo de 
actividad 

Su actividad laboral dentro de la cooperativa le implica: 
Realizar esfuerzo físico muy pesado 
Realizar movimientos de fuerza con los hombros, brazos 
o manos 
Realizar movimientos de fuerza con la espalda o cintura 
Realizar movimientos de fuerza con las piernas 
Levantar objetos desde el nivel del piso 
Levantar objetos desde alturas que están entre rodillas y 
pecho 
Levantar objetos a alturas por arriba de los hombros 
Cargar, empujar o jalar objetos hasta de 5 kilos 
Cargar, empujar o jalar objetos de 6 a 15 kilos 
Cargar, empujar o jalar objetos de 16 a 30 kilos 
Cargar, empujar o jalar objetos de más de 30 kilos 
Usar herramientas manuales como martillo, cuchillo o 
pinzas 
adoptar posiciones incómodas o forzadas 
Para realizar su trabajo usted requiere estar encorvado 
El trabajo incluye movimientos repetitivos de las manos o 

No 
Si 
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tiene que abrir excesivamente los dedos o torcerlos 
Realiza movimientos de rotación de la cintura 
Al realizar su trabajo los hombros están tensos 
Tiene que torcer o mantener tensa la o las muñecas para 
trabajar 
Realiza movimientos repetidos como para desehebrar 
El peso del cuerpo recae sólo en uno de los pies, sin la 
posibilidad de descansar el pie en un escalón o 
periquera 
Utiliza pedales u otro mecanismo con los pies o las 
rodillas 
Utiliza un asiento sin respaldo o es incómodo 
Los dispositivos o pedales son inestables o están mal 
colocados 
Permanece de pie para trabajar 
Para trabajar permanece sentado(a) 
La superficie donde se sienta es incómoda 
Al estar sentado no es posible apoyar los pies en algún 
peldaño o escalón 
Para realizar su trabajo usted debe permanecer en 
cuclillas o arrodillado 
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Cuadro 7.  

Índice de carga del trabajo doméstico 

Variable Definición Categorías 

Hijos Tiene hijos No  
Si 

Edad de los hijos Menores de 5 años 
Menores de 18 años 

Cuidado de terceros Atención a espos@ No  
Si 

Atención hijos (Cuidarlos, hacer tareas) No  
Si 

Atención otros miembros de la familia  o personas 
cercanas 

No  
Si 

Actividades en casa Cocinar y  servir alimentos No  
Si 

Lavar los trastes y limpiar la cocina No  
Si 
 

Limpiar la casa No  
Si 

Lavar y planchar la ropa No  
Si 

Hacer las compras No   
Si 

Cuidar hijos  No  
Si 

 

 

Cuadro 8. 

Componentes  humanizantes del proceso de trabajo. 

 Variable Definición Categorías 

Ín
d

ic
e

 d
e

 v
a

lo
ra

ci
ó

n
 e

n
 e

l t
ra

b
a

jo
 

 

Subíndice de satisfacción en 

el trabajo 

 

Le gustaría que sus hijos(as) trabajaran en lo 
mismo que usted 
Le da satisfacción la realización de sus 
actividades 
Está interesado(a) en su trabajo 

No 
Si 

Subíndice de control en el 

trabajo 

Su trabajo le permite desarrollar sus 
habilidades y destrezas 
Su trabajo le permite desarrollar su creatividad 
e iniciativa 
Su trabajo le permite el aprendizaje de nuevos 
conocimientos 
Puede usted decidir sobre cómo realizar su 
trabajo 
Puede usted fijar el ritmo de trabajo 

No 
Si 

Subíndice de apoyo social 

 

Sus compañeros(as) son solidarios(as) con 
usted y valoran su trabajo 
Su trabajo es importante para sus jefes(as) 

No 
Si 
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Anexo 2 

Construcción de los 

índices 
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Construcción del índice de precariedad laboral 

 

Se tomaron en cuenta las 4 dimensiones constituyentes de la precariedad laboral 

expuestas en el marco teórico, las preguntas se construyeron de acuerdo a las variables 

mostradas en los cuadros 2, 3, 4 y 5.  

 

Cuadro 9. 

Construcción de los subíndices de precariedad laboral 

Subíndice  No. de reactivos Valor máximo 

obtenido 

Cálculo de subíndice 

Certeza en la 

continuidad 

del empleo 

 

5 9 
Valor máximo obtenido 

9 

Nivel de 

protección 

laboral 

 

6 6 
Valor máximo obtenido 

6 

Nivel de 

ingresos y 

recreación 

Índice de 

salario* 

 

3 1 
Constante 

1 (1) + (Índice 
de actividad 
en tiempo 

libre) 
__________	

2 

Índice de 

Actividades en el 

tiempo libre 

 

7 7 

Valor 

máximo 

obtenido 

7 

Condiciones 

del trabajo 

propiamente 

dicho 

Índice de 

riesgos 

laborales** 

15 15 
Valor máximo obtenido 

15 

Índice de 

exigencias 

laborales** 

49 49 
Valor máximo obtenido 

49 

*En el caso de índice de salario, a la respuestas de las y los socios que dijeron que su salario no les alcanza para 

cubrir sus gastos, se le asignó un valor de 1; mientras que a aquellos que dijeron que su salario es suficiente, se le 

asignó un valor de 0, al cuál se le sumó 1 en caso de contar con otro empleo, o en caso de contar con otras 

entradas económicas en su casa. En el 100% de las y los socios que dijeron que su salario les alcanzaba para 

cubrir sus gastos, estuvieron presentes otras entradas y/u otro empleo, por lo que el valor obtenido fue de 1 en 

todos los casos.  
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** Los  índices de riesgos y exigencias laborales se calcularon de acuerdo con la propuesta de PROESSAT, por 

ello, es posible conocer el valor de los subíndices que constituyen a cada uno: 

Índice de riesgos laborales: a) Derivados de la utilización de los medios de trabajo, b) Derivados de los objetos de 

trabajo y su modificación y c) Derivados de los medios de trabajo en sí mismos. 

Índice de exigencias laborales: a) Tiempo de trabajo, b) Cantidad e intensidad,  c) Vigilancia, d) Calidad y 

contenido del trabajo y e) tipo de actividad. 

 

Cuadro 10. 

Construcción del índice de precariedad laboral 

 Fórmula Puntos de corte* 

Índice de 

precariedad 

laboral 

Suma de cada subíndice 

4 

Precariedad laboral baja:              Igual o menor a 0.3 

Precariedad laboral moderada:     De 0.31 a 0.6 

Precariedad laboral alta:               Igual o mayor a 0.61 

* En los puntos de corte no aparece la opción “Sin precariedad laboral”, esto es debido a que, el 100% de las y 

los socios de las cooperativas carecen de contrato laboral formal y por tanto, de las prestaciones propias, es 

decir, se partió de la premisa de que el 100% de las y los socios presentan precariedad en al menos una 

dimensión. 

 
Construcción del Índice de carga de trabajo doméstico 

 

El índice de carga de trabajo doméstico (ICTD) Sintetiza la carga de trabajo en el hogar y se 

puede relacionar, de una manera sencilla, con otras variables, particularmente, con los 

daños a la salud. 

El ICTD se construyó balanceando la carga en función principalmente de los menores de 

edad (niños o adolescentes) que viven con el trabajador y de las actividades domésticas. 

 

Se elabora con las 11 preguntas construidas a partir del proceso de operacionalización de las 

variables mostradas en el cuadro 7. 

La fórmula para calcular este índice con base en la propuesta de PROESSAT, es :  

 

A+B+C+D 

36 

 

 



	 126	

Donde: 

A =  ¿Tiene usted hijos? Si =1 

B = ¿Cuántos hijos menores de 18 años viven con usted?  Cada menor = 1  

C =¿Cuántos hijos menores de 5 años viven con usted?  Cada menor = 2  

D = Cada actividad =1 

E = Cada actividad = El valor que haya indicado la o el encuestado, en un rango de 1 a 5 

en las 6 preguntas tipo Likert de este apartado. 

Los puntos de corte se tomaron de la propuesta de PROESSAT, quedando de la siguiente 

forma: 

Cuadro 11. 

Puntos de corte para el Índice de Carga de Trabajo Doméstico 

Carga de Trabajo Doméstico Punto de corte 

Baja Menos de 0.25 

Media De 0.25 a 0.49 

Alta De 0.50 a 0.74 

Muy alta Igual o mayor a 0.75 

  

 

Construcción del Índice de valoración en el trabajo 

Bajo la premisa planteada en el marco teórico referente a que los elementos humanizantes 

del trabajo ayudan a atenuar el daño ocasionado por riesgos y exigencias de las y los 

trabajadores, así como la percepción que tienen sobre sus condiciones de trabajo, se calculó 

este índice con base en la propuesta de PROESSAT: 

Se aplicaron 10 preguntas que corresponden a las variables presentadas en el cuadro 8 y a 

cada respuesta positiva se le asigna un valor de 1. 

 

El Índice de la Valoración del Trabajo es: 

 Sumatoria de respuestas positivas 

10 

Se considera valoración negativa del trabajo: Menor a 0.60 

Se considera valoración positiva del trabajo: Igual o mayor a 0.60 
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Construcción del Perfil patológico  

	

Cuadro 12: 

Conformación del perfil patológico 

Diagnóstico Reactivo Positivo 

1. Hipoacusia 

2. Conjuntivitis crónica 

3. Pterigión o pingüécula 

4. Amigdalitis de repetición o crónica 

5. Rinofaringitis de repetición o crónica 
 

6. Sinusitis crónica 

7. Bronquitis crónica 

8. Dermatitis irritativa por contacto 

9. Accidentes de trabajo 

10. Accidentes de trayecto 

11. Accidentes en el hogar 

12. Depresión 

13. Ansiedad 

14. Trastornos de sueño 

15. Cefalea tensional 

16. Migraña 

17. Trastornos psicosomáticos 

cardiocirculatorios 

18. Trastornos psicosomáticos digestivos 

19. Trastornos musculoesqueléticos 

20. Lumbalgia 

21. Várices 

22. Hemorroides 

Enfermedades diagnosticada 

Fatiga 

1 a 3 

4 a 8 

9 

10 

11 

12 a 14 

15 a 17 

18 a 23 

24 

27 

30 

33 a 39 

40 a 46 

47 a 49 

50 y 51 

52 a 55 

          56 a 60 

 

61 a 71 

72 a 75   

76 y 77 

78 

79 

80 a 89 

90 a 118 

2 de 3 

3 de 5 

1 de 1 

1 de 1 

1 de 1 

3 de 3 

3 de 3 

3 de 6 

1 de 1 

1 de 1 

1 de 1 

4 de 7 

4 de 7 

1 de 3 

2 de 2 

3 de 4 

3 de 5 

6 de 11 

1 de 1 

1 de 2 

1 de 1 

1 de 1 

1 de 1 

6 Varones 7 de 30 

7 Mujeres 8 de 30 

 

	
El instrumento utilizado contiene 33 diagnósticos presuntivos. Los 22 primeros se conforman a 

partir de la agrupación de síntomas de la encuesta individual. Los siguientes 10, a partir de 
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preguntar si algún médico los ha diagnosticado y, el último, determina fatiga, a través de la 

“Prueba de síntomas subjetivos de fatiga” de Yoshitake, que se compone de 30 preguntas. 

 

Posteriormente, estos diagnósticos se agruparon en conjuntos patológicos propuestos por 

PROESSAT: 

 

1. Pérdida de la audición 

2. Enfermedades irritativas de los ojos 

3. Trastornos oculares de ojos y anexos 

4. Enfermedades irritativas de las vías respiratorias superiores 

5. Enfermedades irritativas de las vías respiratorias inferiores 

6. Otras enfermedades de vías respiratorias 

7. Enfermedades irritativas de la piel 

8. Accidentes 

9. Trastornos psiquicos 

10. Trastornos psicosomáticos 

11. Fatiga 

12. Trastornos del esfuerzo físico y de las posiciones forzadas sostenidas 
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Anexo 3 

Instrumento de medición 
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C 	a	s 	a	a	b	i	e	r	t	a	a	l	t	i	e	m 	po	 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA-XOCHIMILCO 
DIVISIÓN DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD 

 

EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 

 
 

 
ENCUESTA INDIVIDUAL PARA LA EVALUACIÓN 

DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 
 
 
 

1. Este cuestionario trata de las condiciones de vida y de trabajo y las repercusiones en 
su salud. 

 
2.  La información que usted proporcione será estrictamente confidencial y se utilizará sólo 

con fines epidemiológicos y estadísticos. 
 
3.  Es muy importante contestar con veracidad y precisión cada pregunta, porque eso va a 

permitir conocer los problemas más frecuentes en su salud y en la de los(as) demás 
trabajadores(as). Por favor, no deje preguntas sin responder.  

 
4.  Este cuestionario no es una prueba de inteligencia ni de habilidades y tampoco es un 

examen de conocimientos, así es que no hay respuestas buenas o malas. 
 

5.  Si tiene alguna duda puede consultar con el (la) encuestador(a).  
 
 

¡Muchas gracias por su colaboración! 
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FOLIO  

DATOS GENERALES DE SALUD 

1. Presión arterial: _____________________mm Hg 

2. ¿Padece hipertensión arterial (presión alta?) 1. Si (   )   2. No  (   )                                             

3. ¿Desde cuándo? ______________________________________________ 

4. ¿Toma algún medicamento para la presión? 1. Si (   )    2. No  (   )                                             

5. ¿Desde cuándo? ______________________________________________ 

6. ¿De qué otra manera controla su presión?___________________________ 

7. Cintura en cm ___________ 

8. Cadera en cm ___________ 

9.Colesterol HDL________________ 10.Colesterol LDL________________ 

11.Triglicéridos ____________________ 
 12.Glucosa ____________________ 

 
 
 
  
 
  
 
 

13 14 15 16 17 18 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

19 20 21 22 23 24 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

25 26 27 28 29 30 31 
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FOLIO 
 

0. FECHA: |____|____/____|____/____|____| 

 

                                 DIA      /      MES     /        AÑO	
 

MARQUE CON UNA  X  LA OPCIÓN QUE CORRESPONDA O CONTESTE SOBRE LOS RENGLONES 

I.DATOS GENERALES 

 

A. Nombre 
________________________________________________________________ 

 

B. ¿Cuál es su edad?   ___________ años cumplidos |____|____| 

C. Sexo      
               1. Masculino (    )    2. Femenino (   ) 

|____| 

 

II. CALIDAD DE VIDA  

1.  ¿Cuál es su nivel de escolaridad?                  

1. No estudió               (    )         6. Preparatoria incompleta  (    ) 
2. Primaria incompleta        (    )         7. Preparatoria completa     (    ) 
3. Primaria completa           (    )         8. Carrera Técnica              (    ) 
4. Secundaria incompleta   (    )         9. Licenciatura o posgrado  (    ) 
5. Secundaria completa      (    ) 

 

|____|. 

2. ¿Cuál es su estado civil? 

1. Soltero/a        (   )     4. Separado/a     (   )                   
2. Casado/a       (   )     5. Unión Libre     (   )                                                

     3. Divorciado/a    (   )            6. Viudo/a         (   )                   

|____|. 

3. ¿Tiene usted hijos?        Si NO tiene, pase a la pregunta 15 (salte la siguiente pregunta). 
1. Sí (    )         2.No (    ) 

|____|. 

4. Si tiene hijos, anote las edades de los hijos que vivían con usted en el 2010  

1)_________,  2)________, 3)________, 4)_________, 5)________, 6)_________, 
7)______ 

|____| 
|____|  
|____|  

  
 

Marque con una X una sola opción para cada pregunta SÍ NO  

15. ¿El salario que percibe le alcanza para cubrir sus gastos más necesarios?   |____| 
15 

16.  ¿Usted cuenta con otro trabajo para el sostenimiento de su hogar?           |____| 
16 

17. ¿Para el sostenimiento del hogar hay otras entradas económicas en su  
casa? (Si la respuesta es NO pase a la pregunta 19) 

   |____| 
17 

 

 
 
 
 

1|____

| 

2|____

POR FAVOR, NO LLENE 
 LAS ÁREAS SOMBREADAS. 
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18. Marque con una X quién o quiénes, además de usted, aportan dinero  
para el hogar (puede marcar más de una respuesta)       

1. Pareja       (    )      
2. Hijos(as)       (    )  
3. Otro familiar     (    )   
4. Toda la familia  (    ) 
5. Otro no familiar (    )  5.1.¿Quién? (Especifique) ___________________________ 

| 

3|____

| 

4|____

| 

5|____

| 

	
	

19. Su vivienda es:              
1. De su propiedad      (   )  
2. Alquilada o rentada (   )                       
3. Prestada                  (   ) 

            4. Otra                         (   )  4.1 Especifique _______________________________  

|____| 

 

20. ¿Su vivienda cuenta con agua entubada?        

                   1. Sí (    )      2. No  (   ) 
|____| 

21. ¿Su vivienda cuenta con drenaje?        

                   1. Sí (    )      2. No  (   ) 
|____| 

23. ¿Cuántas personas viven en la casa?    _____________ |____|

____| 

24. ¿Cuántos dormitorios tiene la casa?         ________________  |____|

____| 

25. ¿Aproximadamente cuántas horas duerme cada noche?  _______________________ |____| 

Marque con una X una sola opción para cada pregunta SÍ NO  

28. ¿Estudia con regularidad (más de 5 horas, en promedio, a la semana)?   
 |____| 

28 

29. ¿Practica regularmente algún deporte o hace ejercicio (tres o más veces  a la 
semana, en promedio? 

  
|____| 

29 

30. ¿Se junta frecuentemente con amigos(as)?    
|____| 

30 

31. ¿Sale a pasear frecuentemente con su pareja, sus hijos o algún familiar o 
amigo? 

  
|____| 

31 

32. ¿Lee diariamente el periódico, revistas o libros?   
|____| 

32 

33. ¿Realiza actividades comunitarias, políticas o de servicio?   
|____| 

33 

34. ¿Ve televisión la mayor parte del tiempo libre?   
|____| 

34 

35.  ¿Fuma cigarrillos actualmente? (Si contestó SÍ pase a la pregunta 37)    
 |____| 

35 

36.  ¿Fumó cigarrillos en alguna época de su vida?  

(Si usted nunca ha fumado pase a la pregunta 1 de la siguiente sección,  
   |____| 

36 
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III. Condiciones y Valoración del Trabajo) 

37. ¿Cuántos años ha fumado o fumó?   ___________  
|____|
____| 

38. ¿En promedio cuántos cigarrillos fuma o fumó al día?  ___________ 
|____|
____| 

	

III. CONDICIONES Y VALORACIÓN DEL TRABAJO  

1. Área donde trabaja (Ej.: corte, costura, planchaduría, etc.) ______________________  

2. Puesto actual (Ej.: cortador, costura over, recta…)  ____________________________  

3. Horario en que labora actualmente  ________________________________________   

4. ¿Cuánto tiempo lleva en la cooperativa? (en años cumplidos)   ___________________ 
(si son meses ponga el número de meses y la palabra meses) 

|____| 

5. ¿Cuánto tiempo lleva en su puesto actual en la cooperativa? (en años)   
_________________  (si son meses ponga el número de meses y la palabra meses) 

|____| 

6. ¿Cuánto tiempo lleva laborando en la costura (cooperativa, otras empresas y en trabajo 
informal?    _______________     (si es menos de un año ponga 0)     

|____| 

7. En promedio cuantos meses al año cuenta con trabajo en la cooperativa _____________ |____| 
 

	

	

	
Marque con una X una sola opción para cada pregunta SÍ NO  

9. ¿Le gustaría que sus hijos(as) trabajaran en lo mismo que usted?   |____|  
9  

10.  ¿Le da satisfacción la realización de sus actividades?   |____|
10 

11.  ¿Está interesado(a) en su trabajo?   |____|
11 

12.  ¿Su trabajo le permite desarrollar sus habilidades y destrezas?   |____|
12 

13.  ¿Su trabajo le permite desarrollar su creatividad e iniciativa?   |____|
13 

14.  ¿Su trabajo le permite el aprendizaje de nuevos conocimientos?   |____|
14 

15.  ¿Puede usted decidir cómo realizar su trabajo?   |____|
15 

16.  ¿Puede usted fijar el ritmo de trabajo?   |____|
16 

17.  ¿Sus compañeros(as) son solidarios(as) con usted y valoran su trabajo?   |____|
17 

18.  ¿Su trabajo es importante para sus jefes(as)?   |____|
18                                                                                                                                                        

19. ¿Faltó al trabajo en los últimos 12 meses?        

                   1. Sí (    )      2. No  (   )  
(Si contestó que NO pase a la pregunta 1 de Sección IV.Riesgos y Exigencias 

|____| 

POR FAVOR, NO LLENE
 LAS ÁREAS SOMBREA
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Laborales) 

20. ¿En cuántas ocasiones distintas faltó al trabajo en los últimos 12 meses 
(independientemente de cuántos días hayan sido en cada ocasión)? ___________________ 

|____| 

21. ¿Cuántas de estas ocasiones fue por motivos de salud? ___________________________ |____| 

22. ¿Cuántos días del año en total faltó por motivos de salud?__________________________    |____| 

IV. RIESGOS Y EXIGENCIAS LABORALES 

A continuación conteste SÍ sólo cuando esté excesiva o constantemente expuesto(a) a alguna de las 
causas que se mencionan. Por ejemplo, si está expuesto(a) a calor en cierta parte de la jornada, pero no es 
muy frecuente, ni es muy fuerte deberá contestar que NO, ya que interesa conocer si la exposición es 
constante o excesiva. 

En su puesto de trabajo está expuesto(a) de manera excesiva o constante a: SÍ NO  

1. Calor   |____| 
1 

2. Frío   |____| 
2 

3. Cambios bruscos de temperatura   |____| 
3 

4. Falta de ventilación   |____| 
4 

5. Humedad   |____| 
5 

6. Poca iluminación   |____| 
6 

7. Mucha iluminación (deslumbramiento)   |____| 
7 

8. Ruido   |____| 
8 

9. Vibraciones   |____| 
9 

En el lugar donde trabaja está usted constantemente en contacto con: SÍ NO  
16. Polvos 

  
|____| 

16 
En su puesto de trabajo tiene condiciones muy peligrosas debido a: SÍ NO 

 
 

20.  Los pisos, techos, paredes, rampas o escaleras   |____| 
20 

22.  Las herramientas que utiliza (por ejemplo, tijeras)    |____| 
22 

23. Las instalaciones eléctricas   |____| 
23 

24. La operación de las máquinas y equipos de corte   |____| 
24 

25. El manejo, transporte y almacenamiento de piezas de costura 
 
 

  
|____| 

25 
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Su puesto de trabajo lo(a) obliga a: SÍ NO  

34.  Una jornada semanal mayor de 48 horas   |____| 
34 

35.  Realizar trabajos pendientes en horas o días de descanso o vacaciones   |____| 
35 

37. Trabajo nocturno   |____| 
37 

37. No poder desatender su tarea por más de 5 minutos   |____| 
38 

38.  Mucha concentración para no accidentarse   |____| 
39 

40.  Realizar una tarea muy minuciosa   |____| 
40 

41. Un trabajo repetitivo (si contestó que NO pase a la pregunta 44)   |____| 
41 

42. El conjunto de tareas que realiza se repite por lo menos cada medio minuto   |____| 
42 

43. El conjunto de tareas que realiza se repite por lo menos entre medio minuto y 
cinco minutos 

  
|____| 

43 

44.  Cubrir una cuota de producción   |____| 
44 

45.  Realizar un trabajo a destajo   
|____| 

45 

46.  Soportar una supervisión estricta   |____| 
46 

47.  Un estricto control de calidad   |____| 
47 

48.  Estar sin comunicación con sus compañeros   |____| 
48 

49.  Trabajar en un espacio reducido   |____| 
49 

50.  Estar fijo en su lugar de trabajo   |____| 
50 

51.  Realizar un trabajo aburrido   |____| 
51 

52.  Ejecutar un trabajo cansado   |____| 
52 

53.  Ejecutar un trabajo denigrante   |____| 
53 

54.  Recibir órdenes confusas o poco claras de su jefe(a)   
|____| 

54 

55.  Realizar un trabajo que le puede ocasionar algún daño a su salud   |____| 
55 

56. Realizar esfuerzo físico muy pesado    
|____| 

56 
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Las siguientes preguntas se refieren a una actividad física constante. Sólo conteste que SÍ, si lo 
que se pregunta lo lleva a cabo por 2 o más horas seguidas durante la jornada. 
 

Su puesto de trabajo lo obliga a realizar movimientos que requieren fuerza 
con alguna de las siguientes partes del cuerpo: 

SÍ NO 
 

57.  Hombros, brazos o manos   |____| 
57 

58.  Espalda o cintura   |____| 
58 

59.  Piernas   |____| 
59 

Su puesto de trabajo lo obliga a: SÍ NO  

60.  Levantar objetos desde el nivel del piso   |____| 
60 

61.  Levantar objetos desde alturas que están entre rodillas y pecho   |____| 
61 

62.  Levantar objetos a alturas por arriba de los hombros   |____| 
62 

63.  Cargar, empujar o jalar objetos hasta de 5 kilos   |____| 
63 

64.  Cargar, empujar o jalar objetos de 6 a 15 kilos   |____| 
64 

65.  Cargar, empujar o jalar objetos de 16 a 30 kilos   |____| 
65 

66.  Cargar, empujar o jalar objetos de más de 30 kilos    |____| 
66 

67.  Usar herramientas manuales como tijeras   |____| 
67 

69. Adoptar posiciones incómodas o forzadas    |____| 
69 

Las siguientes preguntas se refieren a las posiciones que usted debe adoptar para trabajar. 
Sólo conteste que SÍ si lo que se pregunta lo lleva a cabo por 2 o más horas seguidas 
durante la jornada. 

 SÍ NO  

71.  ¿Para realizar su trabajo usted requiere estar encorvado?   |___| 
71 

72. ¿El trabajo incluye movimientos repetitivos de las manos o tiene que abrir 
excesivamente los dedos o torcerlos? 

  |___| 
72 

73. ¿Realiza movimientos de rotación de la cintura?   |___| 
73 

74. ¿Al realizar su trabajo los hombros están tensos?   |___| 
74 

75. ¿Tiene que torcer o mantener tensa la o las muñecas para trabajar?   |___| 
75 

 SÍ NO  

76. ¿Realiza movimientos repetidos como para deshebrar piezas?   |___| 
76 

77. ¿El peso del cuerpo recae sólo en uno de los pies, sin la posibilidad de descansar 
el pie en un escalón o periquera?  

  |___| 
77 
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78. ¿Utiliza pedales u otro mecanismo con los pies o las rodillas?  
(si contestó NO pase a la pregunta 81) 

  |___| 
78 

79. ¿Utiliza un asiento sin respaldo o es incómodo?    |___| 
79 

80. ¿Los dispositivos o pedales son inestables o están mal colocados?   |___| 
80 

81. ¿Permanece de pie para trabajar?    |___| 
81 

82. ¿Para trabajar permanece sentado(a)? (si contesto NO, pase a la pregunta 
85) 

  |___| 
82 

83. ¿La superficie donde se sienta es incómoda?   |___| 
83 

84. ¿Al estar sentado no es posible apoyar los pies en algún peldaño?   |___| 
84 

85. ¿Para realizar su trabajo debe permanecer en cuclillas o arrodillado?   |___| 
85 

 

V. DAÑOS A LA SALUD 
La mayoría de las preguntas que siguen (exceptuando las que se aclaran expresamente) se 
refieren a las molestias, enfermedades y accidentes que ha padecido usted DURANTE EL 
ÚLTIMO AÑO, o sea, los últimos doce meses: 

 SÍ NO  
1. ¿Le zumban los oídos al terminar su jornada de trabajo?   |___| 

1 
2. ¿Durante el último año ha notado o alguien le ha dicho que oye menos?   |___| 

2 
3. ¿Tiene dificultad para oír a sus compañeros(as) de trabajo a más de un metro de 

distancia aunque no haya mucho ruido? 
  |___| 

3 
4.  ¿Con frecuencia ha tenido molestias a la luz normal durante varios días?   |___| 

4 
5. ¿Con frecuencia se le irritan los ojos durante varios días?   |___| 

5 
6. ¿Le han llorado los ojos o ha tenido comezón o ardor en varias  ocasiones?   |___| 

6 
7. ¿Sin tener basura, frecuentemente ha tenido sensación de basura en los  ojos en 

varias ocasiones? 
  |___| 

7 
8. ¿Ha tenido lagañas constantes o supuración en los ojos?   |___| 

8 
9. ¿Tiene carnosidades en los ojos?   |___| 

9 
10. ¿Durante el último año tuvo anginas con fiebre alta más de dos veces?   |___| 

10 
11. ¿Durante el último año ha tenido más de cuatro catarros?   |___| 

11 
12. ¿Ha tenido escurrimiento o secreción de la nariz de mal olor y color verdoso? 

 
 

  
|___| 
12 
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13. ¿Ha tenido congestión y/o dolor a los lados de la nariz o en la frente?   |___| 
13 

14. ¿Estas molestias han durado más de 15 días?   |___| 
14 

15. ¿Ha tenido tos en el último año? (Si contestó que NO pase a la pregunta 18)   |___| 
15 

16. ¿En este caso tosió con flema?   |___| 
16 

17. ¿Usted ha tosido tres meses seguidos o más en el último año?   |___| 
17 

18. ¿Se le reseca la piel frecuentemente?   |___| 
18 

19. ¿Tiene ardor o comezón en la piel?   |___| 
19 

20. ¿Le salen ampollas en alguna parte de su cuerpo?    |___| 
20 

21. ¿Tiene la piel con escamas en alguna parte del cuerpo?    |___| 
21 

22. ¿Le han salido frecuentemente granos con agua o pus o ronchas?   |___| 
22 

23. ¿Se le agrieta parte de la piel?   |___| 
23 

24. ¿Ha sufrido algún accidente de trabajo durante el último año? (si contestó que 
NO pase a la pregunta 27) 

  |___| 
24 

25. ¿Ha tenido más de un accidente de trabajo durante el último año?   |___| 
25 

26.¿Estuvo incapacitado(a) a causa de el o los accidentes de trabajo?   |___| 
26 

27.¿Ha sufrido algún accidente en trayecto durante el último año? (si contestó que 
NO pase a la pregunta 30) 

  |___| 
27 

28.¿Ha tenido más de un accidente en trayecto durante el último año?   |___| 
28 

29.¿Estuvo incapacitado(a) a causa de el o los accidentes en trayecto?   |___| 
29 

30. ¿Ha sufrido algún accidente en el hogar durante el último año? (si contestó que 
NO pase a la pregunta 33) 

  |___| 
30 

31. ¿Ha tenido más de un accidente en el hogar durante el último año?   |___| 
31 

32. ¿Estuvo incapacitado(a) a causa de el o los accidentes en el hogar?   |___| 
32 

33. ¿Se siente a menudo triste o infeliz?    |___| 
33 

34. ¿Frecuentemente desea morirse?   |___| 
34 

35. ¿Le daría mucho miedo quedarse sin trabajo? 
 
 

  
|___| 

35 
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36. ¿El futuro le parece incierto o sin esperanza?   |___| 
36 

37. ¿Es usted indiferente ante situaciones  violentas?   |___| 
37 

38. ¿En las reuniones le es difícil entablar conversación?    |___| 
38 

39. ¿Desearía desentenderse de los problemas que le aquejan?    |___| 
39 

40. ¿Se considera usted nervioso(a)?   |___| 
40 

41. ¿Tiene miedo sin motivo?   |___| 
41 

42. ¿Le cuesta trabajo dormirse o permanecer dormido(a)?     |___| 
42 

43. ¿Se preocupa demasiado por contrariedades insignificantes?    |___| 
43 

44. ¿Se siente con frecuencia preocupado(a)?   |___| 
44 

45. ¿Ha tenido alguna vez un padecimiento nervioso?   |___| 
45 

46. ¿Ha estado usted anteriormente hospitalizado(a) en alguna institución para 
enfermos mentales o nerviosos?  

  |___| 
46 

47. ¿Frecuentemente tiene dificultad para conciliar el sueño?   |___| 
47 

48. ¿Con frecuencia tiene sueño intranquilo?   |___| 
48 

49. ¿Se despierta pocas horas después de haberse dormido y ya no se puede volver a 
dormir? 

  |___| 
49 

50. ¿Ha tenido dolor de cabeza más de dos veces por mes? (si contestó que NO 
pase a la pregunta 56) 

  |___| 
50 

51. ¿El dolor de cabeza se presenta cuando está nervioso(a) o irritable?   |___| 
51 

52. ¿El dolor de cabeza es tan fuerte que le impide trabajar?   |___| 
52 

53. ¿Está acompañado de náusea o vómito, mareo o visión borrosa?   |___| 
53 

54. ¿Antes de que aparezca el dolor tiene sensaciones que le avisan que va a 
aparecer? 

  |___| 
54 

55. ¿El dolor se presenta sólo en un lado de la cabeza?   |___| 
55 

56. ¿Se sofoca usted con pequeños esfuerzos?   |___| 
56 

57. ¿Tiene a menudo molestias en el corazón o en el pecho?   |___| 
57 

58. ¿A veces siente que se le quiere salir el corazón?   |___| 
58 

59. ¿Frecuentemente le es difícil respirar?   |___| 
59 

60. ¿Padece usted de palpitaciones frecuentemente, sin ninguna razón aparente?   |___| 
60 
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61. ¿Tiene mal apetito?   |___| 
61 

62. ¿Sufre constantemente de estreñimiento o diarrea?   |___| 
62 

63. ¿Muy a menudo siente usted el estómago revuelto?   |___| 
63 

64. ¿Padece frecuentemente de náuseas o vómitos?   |___| 
64 

65. ¿Sufre de indigestión a menudo?   |___| 
65 

66. ¿Frecuentemente tiene dolores de estómago o enfermedades del mismo?   |___| 
66 

67. ¿Trabajan mal su estómago y sus intestinos?   |___| 
67 

68. ¿Cuando acaba de comer, siente tan fuertes dolores de estómago que le hacen 
doblarse? 

  |___| 
68 

69. ¿Usualmente tiene dificultades en su digestión?   |___| 
69 

70. ¿Frecuentemente sufre de malestar porque se llena de gases?   |___| 
70 

71. ¿Le ha dicho algún médico que tiene úlcera en el estómago?   |___| 
71 

¿Ha padecido en el ÚLTIMO AÑO alguna lesión en alguna de las siguientes 
partes del cuerpo QUE LE DIFICULTE O IMPIDA TRABAJAR? 

SÍ NO 
 

72. Cuello   |___| 
72 

73. Hombros, codos, muñecas o manos   |___| 
73 

74. Espalda, cintura, caderas o asentaderas   |___| 
74 

75. Muslos, rodillas, tobillos o pies   |___| 
75 

76. ¿Ha tenido mucho dolor en la parte baja de la espalda?   |___| 
76 

77. ¿En caso afirmativo el dolor se corre a la pierna?   |___| 
77 

78. ¿Ha tenido várices en las piernas?   |___| 
78 

79. ¿Durante el último año ha tenido hemorroides o almorranas?   |___| 
79 

Durante el último año le ha diagnosticado un médico alguna de las siguientes 
enfermedades: 

SÍ NO 
 

80. Hipertensión arterial (presión alta)    |___| 
80 

81. Enfermedad coronaria (infarto, angina de pecho)   |___| 
81 

82. Lumbalgia, lumbago o ciática 
 
 

  
|___| 
82 
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83. Reumatismo   |___| 
83 

84. Gastritis, úlcera gástrica, colon irritable o colitis nerviosa   |___| 
84 

85. Neurosis   |___| 
85 

86. Várices   |___| 
86 

87. Bronquitis crónica   |___| 
87 

88. Asma     |___| 
88 

89. Hernia hiatal, umbilical o inguinal   |___| 
89 

90. Hipoacusia o sordera   |___| 
90 

91. Diabetes   |___| 
91 

92. Anemia u otra enfermedad de la sangre   |___| 
92 

93. Cistitis o alguna enfermedad de los riñones   |___| 
93 

94. Cáncer de cualquier tipo   |___| 
94 

95. Tuberculosis   |___| 
95 

El siguiente bloque de preguntas contéstelas  
de acuerdo a lo que siente en este momento: 

SÍ NO  

96.  ¿Siente pesadez en la cabeza?   |___| 
96 

97.  ¿Siente el cuerpo cansado?   |___| 
97 

98.  ¿Tiene cansancio en las piernas?   |___| 
98 

99.  ¿Tiene deseos de bostezar?   |___| 
99 

100.  ¿Siente la cabeza aturdida, atontada?   |___| 
100 

101.  ¿Esta soñoliento(a) (con sueño)?   |___| 
101 

102.  ¿Siente la vista cansada?   |___| 
102 

103.  ¿Siente rigidez o torpeza en los movimientos?   |___| 
103 

104.  ¿Se siente poco firme e inseguro(a) al estar de pie?   |___| 
104 

105.  ¿Tiene deseos de acostarse?   |___| 
105 

106.  ¿Siente dificultad para pensar?   |___| 
106 
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107.  ¿Está cansado(a) de hablar?   |___| 
107 

108.  ¿Está nervioso(a)?   |___| 
108 

109.  ¿Se siente incapaz de fijar la atención?   |___| 
109 

110.  ¿Se siente incapaz de ponerle interés a las cosas?   |___| 
110 

111.  ¿Se le olvidan fácilmente las cosas?   |___| 
111 

112.  ¿Le falta confianza en sí mismo(a)?   |___| 
112 

113.  ¿Se siente ansioso(a)?   |___| 
113 

114.  ¿Le cuesta trabajo mantener el cuerpo en una misma postura?   |___| 
114 

115.  ¿Se le agotó la paciencia?   |___| 
115 

116.  ¿Tiene dolor de cabeza?    |___| 
116 

117.  ¿Siente los hombros entumecidos?   |___| 
117 

118.  ¿Tiene dolor de espalda?   |___| 
118 

119.  ¿Siente opresión al respirar?   |___| 
119 

120.  ¿Tiene sed?   |___| 
120 

121.  ¿Tiene la voz ronca?   |___| 
121 

122.  ¿Se siente mareado(a)?   |___| 
122 

123.  ¿Le tiemblan los párpados?   |___| 
123 

124.  ¿Tiene temblor en las piernas o los brazos?   |___| 
124 

125.  ¿Se siente mal?   |___| 
125 
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VI. TRABAJO DOMÉSTICO 
 

1. ¿En el 2011 vivía con su esposo(a) o pareja? 

                   1. Sí (    )      2. No  (   ) 
|___| 

2. El año pasado su esposo(a) o pareja necesitaba de usted mayor atención por vejez, 
enfermedad mental o crónica, o discapacidad: 

                   1. Sí (    )      2. No  (   ) 

|___| 

3. ¿Cuántos de sus hijos necesitaron de usted mayor atención por discapacidad, 
enfermedad mental o crónica? _______________________  

|___| 

4. En el 2011 otros familiares (no hijos, ni esposo) que vivían con usted ¿necesitaron 
mayor atención por discapacidad, vejez, enfermedad mental o crónica? 
                   1. Sí (    )      2. No  (   ) 

|___| 

 

5. De las siguientes tareas del hogar ¿qué tanto de ellas realizaba en el 2011?  
(Anote solamente lo que usted hacía, marcando con una X) 
 Nada (1) Poco (2) Regular (3) Mucho (4) Todo (5)   

1. Cocinar y servir alimentos       |____| 

2. Limpiar la cocina y lavar trastes       |____| 

3. Limpiar y recoger la casa       |____| 

4. Lavar la ropa       |____| 

5. Hacer las compras para el hogar       |____| 
 

6. ¿En el 2011 quién cuidaba de sus hijos menores de 5 años cuando salía a trabajar? 

_____________________________________________________________________ 
 

 

A continuación encontrará usted diversos síntomas que probablemente haya padecido en el último 
año. Por favor, NO señale los relacionados con la menstruación (en el caso de mujeres) y los que 
pueden relacionarse con la ingestión de bebidas alcohólicas. 
  
7. Por favor señale con una X  el espacio que usted considera que corresponde a su situación 
durante el ÚLTIMO AÑO (12 meses).   

 

¿Usted ha padecido…? Raramente 
o Nunca 

(1) 

Algunas 
veces (2) 

Frecuente 
(3) 

Muy 
frecuente 

(4) 

 

1. Acidez o ardor en el estómago     |____| 
2. Pérdida de apetito     |____| 
3. Deseos de vomitar o vómitos     |____| 
4. Dolores abdominales (en el vientre)     |____| 
5. Diarrea u orinar frecuentemente     |____| 
6. Dificultades para quedarse dormido o 

despertarse durante la noche 
    |____| 

7. Pesadillas     |____| 
8. Dolores de cabeza     |____| 
9. Disminución del deseo sexual      |____| 
10. Mareos     |____| 
11. Palpitaciones o latidos irregulares del 
corazón 

    |____| 

12. Temblor o sudoración en las manos     |____| 
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13. Sudoración excesiva sin haber 
realizado esfuerzo físico 

    |____| 

14. Falta de aire sin haber realizado 
esfuerzo físico 

    |____| 

15. Falta de energía o depresión      |____| 
16. Fatiga o debilidad     |____| 
17. Nerviosismo o ansiedad     |____| 
18. Irritabilidad o enfurecimientos     |____| 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
FOLIO: 

I. VIDA SEXUAL  

1. ¿Con qué frecuencia usted acaricia su cuerpo? 
 

1. Todos los días                       (   ) 
2. Una vez por semana             (   ) 
3. Una vez al mes                     (   ) 
4. De vez en cuando                 (   ) 
5. Nunca                                    (   ) 

|____| 

2. ¿Con qué frecuencia usted y su pareja se besan? 
 

1. Todos los días                       (   ) 
2. Una vez por semana             (   ) 
3. Una vez al mes                     (   ) 
4. De vez en cuando                 (   ) 

|____| 

3. ¿Con qué frecuencia usted y su pareja se acarician? 
1. Todos los días                       (   ) 
2. Una vez por semana             (   ) 
3. Una vez al mes                     (   ) 
4. De vez en cuando                 (   ) 

|____| 

4. ¿A qué edad tuvo su primera relación sexual? _____ años (si no  

ha tenido relaciones sexuales pase a la pregunta 14) 
  |____||____|

5. ¿Con quién tuvo su primera relación sexual? 

1. Con mi novio/a  (    ) 
2. Con un amigo/a (    ) 
3. Otra persona      (    )  Especifique _____________________________ 

 

|____| 

El presente cuestionario tiene el propósito de explorar aspectos relacionados con la salud 
sexual y reproductiva. La información que usted nos proporcione será de gran utilidad para 
identificar problemas de salud y plantear soluciones, por lo que le pedimos ser lo más sincera 
posible en sus respuestas.  
Le aseguramos la total confidencialidad de los datos y le agradecemos su colaboración.	
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6 ¿En qué lugar tuvo su primera relación sexual?______________________________  
7. ¿La primera relación sexual fue planeada? 

  1.Sí (   )    2.No (    ) |____| 

8. ¿Quién tomó la iniciativa la primera vez que tuvo relaciones sexuales? 

1. Usted        (   ) 
2. Su pareja  (   ) 
3. Ambos      (   ) 

|____| 

9. ¿Disfrutó la primera vez que tuvo relaciones sexuales?    

  1.Sí (   )    2.No (    ) 
|____| 

10. ¿Cuántas parejas sexuales ha tenido en su vida? ___________ |____|____| 

11. ¿Con qué frecuencia tiene relaciones sexuales? 
a) Todos los días                       (   ) 
b) Una vez por semana             (   ) 
c) Una vez al mes                     (   ) 
d) De vez en cuando                 (   ) 
e) Actualmente  
no tengo relaciones sexuales     (   ) 

|____| 

12. Señale qué método utiliza para prevenir embarazos 
______________________________ 

 

13. Señale qué método emplea para evitar  Infecciones de Transmisión Sexual. 
 
 

 

14. ¿Le agrada su cuerpo?   .  

1.Sí (   )    2.No (    ) 
|____| 

15. ¿Alguna vez ha sido presionada para tener relaciones sexuales?  

             1.Sí (   )    2.No (    ) 
|____| 

 

II. VIDA REPRODUCTIVA  

16. ¿A qué edad menstruó por primera vez? ____________________ años |____|____| 

17. ¿Cuántas veces se ha embarazado? _____________   (si no se ha embarazado 

pase a la pregunta 29) 
|____|____| 

18. ¿En cuántos embarazos tuvo complicaciones? ________________ |____|____| 

19.  ¿Qué tipo de complicaciones se presentaron en sus embarazos?

_____________________ 

____________________________________________________________________________

 

(Favor de llenar con números). 20|____|____|
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20. Número de hijos nacidos vivos ________ 

21. Partos prematuros __________ 

22. Parto normal __________ 

23. Cesáreas ____________ 

24. Abortos espontáneos ___________ 

25 Abortos inducidos ______________  

26. Bebé con bajo peso ____________ 

 

21|____|____|

22|____|____|

23|____|____|

24|____|____|

25|____|____|

26|____|____|

27. ¿Qué edad tenía cuando se embarazó por primera vez? ____________ años |____|____| 

28. ¿Cuántos de sus embarazos fueron planeados?    ______________  
|____|____| 

29. Algunas mujeres presentan molestias en sus genitales. ¿En el último año usted ha 
presentado alguno de los siguientes síntomas? Marque con una cruz él o los 
síntomas que usted ha presentado. 

1. Flujo        (     )                        4. Úlceras (heridas pequeñas)  (    ) 
2. Comezón (     )                       5. Dolor durante las relaciones  (     ) 
3. Ardor       (     )  

 

|____| 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 

	


